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Texto Definitivo 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 155 SENADO, 204 CAMARA DE 1992, 

"por la cual se crea el S�stema de Seguridad Social Integral 
y· se ·adoptan otras disposiciones" 

(Aprobado en Segundo Debate por el Senado de la República) 

EL CONGRESO .DE COLOMBIA, 
D E C R E T A: 
PREAMBULO 

La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y 
procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de 
una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y 
programas que el Estado y la sociedad desarrol len para proporcionar la 
cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban 
ia salud y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, 
con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la 
comunidad . · 

TITULO PRELIMINAR 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRA L 

CAPITULO I 
P RINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO l. Sistema de Seguridad Social Integral. El sistema de 
seguridad social integral tiene por obj eto garantizar los derechos irrenun
ciables de la  persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde. 
con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la 
afecten . 

prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios, 
materia de esta ley, u otras que se incorporen normativamente en el futuro. 

ARTICULO 2. Principios. El servicio púb lico esencial de seguridad 
social se prestará con sujeción a los principios de eficiencia, universali
dad, solidaridad, integralidad, unidad y participación: 

a) EFICIENCIA. Es [a mej or utilización social y económica de los 
recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles pará que los 
beneficios a que da derecho la seguridad social sean prestados en  forma 
adecuada, oportuna y suficiente. 

b) UNIVERSALIDAD. Es la garantía de la protecc'ión para todas las 
personas, sin ninguna d iscriminación, en todas las etapas de la  vida. 

e) SOLIDARIDAD. Es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, 
las generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comunidades, 
garantizada por la  participación del Estado. 

La soíidaiidad proveniente de recursos del Estado se aplicará a los 
grupos de población más vulnerables .. 

d) ÍNTEGRALIDAD. Es la cobertura de todas li:i.s contingencias que 
afectan la salud, la capacidad económica y en general las condiciones de 
vida de  toda la población .  Para este efecto cada quien contribuirá según su 
capacidad y recibirá lo necesario para atender sus contingencias amparadas 
por esta ley. 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las e) UNIDAD. Es Ja articulación de pol íticas, instituciones, regímenes, 
instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura de las procedimientos y prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social, y 
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f) PARTICIPACION. Es la i ntervención de la  comunidad a través de 
los beneficiarios de la seguridad social en la organización, control, gestión 
y fiscal ización de las i nstituc iones y del s istema en su conjunto . 

PARA GRAFO. La seguridad social se desarro l lará en forma progresi 
va, con e l  objeto de amparar a l a  población y la cal idad de vida. 

ARTICULO 3. Del Derecho a la Seguridad Social. El Estado garan
tizará a todos los habitantes del territorio nacional, el derecho i rrenunciable 
a la seguridad soci�I. 

ARTICULO 4. Del Servicio Público de Seguridad Social. La Seguri
dad Social es un servic io público obl igatorio, cuya d irección, coordinación 
y control está a cargo del Estado y que será prestado por las entidades 
públicas o privadas en los términos y cond iciones establecidos en la 
presente ley. 

Este servicio públ ico es esencial en lo relacionado con el S i stema 
General de Seguridad Social en Salud. Con respecto al S istema General de 
Pensiones es esencial solo en aquellas actividades d irec�amente vinculadas 
a los pagos de las pensiones. 

ARTICULO 5. Garantía de la prestación del servicio público de 
Seguridad Social. La prestación del servicio público de Seguridad Social 
será garantizada por el S i stema de Seguridad Social Integral en orden a la 
ampliación progresiva de la  cobertura a todos los sectores de la  población, 
en los térm inos establecidos por la presente ley. 

CAPITULO I I  

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

. ARTICULO 6. Creación. En desarrollo del artículo 48 de la Constitu
ción Pol ítica, organízase el S i stema de Seguridad Social Integral cuya 
d irección, coordinación y control estará a cargo del Estado, en los términos 
de  la presente ley. 

ARTICULO 7. Objetivos. ,El S istema de Seguridad Social Integral 
ordenará las instituciones y los recursos necesarios para alcanzar los 
s igu ientes objetivos : 

1 .  Garantizar las' prestaciones económ icas y de salud a quienes tienen 
una relación laboral o capac idad económica suficiente para afi l iarse al 
s i stema. 

2. Garantizar la prestación de los servicios sociales complementarios en 
los térm inos de la presente l ey. 

3. Garantizar la ampliación de cobertura hasta lograr que toda la 
población acceda al sistema, mediante mecanismos que en desarrollo del 
principio constitucional de solidaridad, permitan que sectores s in l a  capa
c idad económica s'uficiente como campesinos, indígenas y trabajadores 
independ ientes, a rtistas, deportistas, madres comunitarias, accedan al 
s i stema y· al otorgamiento de las prestaciones en forma integral .  

El S i stema de Seguridad Social Integral está instituido para unificar la 
normatividad y la planeación de la seguridad social, así c_omo para coordinar 
a las entidades pr�statari as de las m ismas, para obtener las finalidades 
propuestas en la presente ley. 

ARTICULO 8 . . Ambito de Acción. El S i stema de. Seguridad Social 
Integral garantiza el cubrim iento de las contingencias económicas y de 
salud ,  y la  prestación de servicios sociales complementarios, en los térm i-
nos y bajo l as modalidades previstos por esta ley. 

· 

· ARTICULO 9. Conformación del Sistema de Seguridad Social 
Integral. El S istema de Seguridad Social Integral es el conj unto armónico 
de entidades públicas y privadas, normas y procedim ientos y está conforma
do por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 
profesionales y los servic ios soci ales complementarios que se definen en la  
presente ley. 

ARTICULO 10. Destinación de los recursos. No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines 
d iferentes a ella. 

LIBRO PRIMERO 
REGIMEN GENERAL DE PENSIONES 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

OBJETO Y CARACTERISTICAS DEL REGIMEN GENERAL 
DE PENSI ONES 

ARTICULO 1 1. Objeto del Régimen General de Pensiones. El  
Régimen General de  Pensi ones t iene por objeto gara:itizar a l a  población, 
el amparo contra las cont ingencias.derivadas de la vejez, la i nval idez y la 
muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 
determinan en la presente ley, así como propender por la ampliación 
progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un 
s istema de pensiones. 

· ARTICULO 12. Campo de Aplicación. El  Régimen General de 
Pensiones, con las excepciones previstas en el artículo 260 de la presente 
ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio nacional, conservando 
adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios 
y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones norma
tivas preexistentes para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan 
cumplido los requisitos para acceder a una pensión o se encuentren 
pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes 
de los sectores públ ico, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, del 
Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general. 

ARTICULO 13. Regímenes del Régimen General de Pensiones. El  
Régimen General de Pens iones está compuesto por  dos_regín:ienes sol ida
rios excluyentes pero que coexisten, a saber: 

a) Régimen Sol idario de Prima Medi a  con Prestación  Definida. 
b) Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
AR TI CULO 14. Características del Régimen General de Pensiones. 

El Régimen General de Pensiones tendrá l as s iguientes características: 
a) La afi l iación es obl igatori a salvo lo previsto para los trabajadores 

independientes. 
b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el 

artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afi l iado, quien para tal 
efecto mani festará por escrito su elección al momento de la vinculac ión o 
del traslado. E l  empleador o cualquier persona natural o j urídica que 
desconozca este derecho en cuálqui�r forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso lo. del artículo 123 de la presente ley. 

c) Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 
prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y de  sobrevivientes, 
conforme a lo d i spuesto en la presente l ey. 

d) La afil iación implica la obl igación de efectuar los aportes que se 
establecen en esta ley. 

e) Los afiljados al Régimen General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefi eran . Una vez efectuada la selección in icial, 
éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) años, 
contados a partir de la selección in ic ial, en la forma que señale el Gobierno 
Nacional. 

t) Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas 
en los dos regímenes, se tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros 
Social es o a cualquier caja, fondo o ent idad del sector públ ico o privado, o 
el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el número 
de semanas cotizadas o el t iempo de servicio. 

g} Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas 
en los dos regímenes se tendrá en cuenta la suma de l as semanas cotizadas 
a cualesquiera de ellos. 

h) En desarrollo del principio de so l idaridad, los dos regímenes previstos 
por el artículo 1 3  de la presente ley garantizan a sus afiliados· el r�conoci
miento y pago de una pensión mínima en los térm inos de la presente ley. 
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i) Existirá un Fondo de Solidaridad Pensional destinado a ampliar la 
cobertura mediante el subsidio a los grupos de población que, por sus 
características y condiciones socioeconómicas, no tienen acceso a los 
sistemas de seguridad social, tales �orno como campesinos, indígenas, 
trabajadores independientes, artista�, deportistas y madres comunita
rias. 

j) Ningún afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones de invalidez 
y de vejez. 

k) Las entidades administradoras de cada uno de los regímenes del 
Régimen General de Pensiones estarán sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria. 

ARTICULO 15.  Reajuste de Pensiones. Con el objeto de que las 
pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevi
vientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 
pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anual
mente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo 
monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 
incremente dicho salario por el Gobierno. 

CAPITULO II 
AFILIACION AL REGIMEN GENERAL DE PENSIONES 

ARTICULO 16.  Afiliados. Serán afiliados al Régimen General de 
Pensiones : 

1. En forma obligatoria: 
Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como 

servidores públicos, salvo las excepciones previstas �n esta ley. Así mismo, 
lós grupos de población que por sus características o .condiciones 
socioeconómicas sean elegibles para ser benefieiarfos de subsidios a 
través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponi
bHidades presupuestales. 

2. En forma voluntaria: 
Los trabajadores independientes y en general todas las personas natura:. 

les residentes en el país y los colombianos domiciliados en el exterior, que 
no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se encuentren 
expresamente excluidos por la presente ley. 

Los extranjeros que en virtud de un.contrato qe trabajo permanezcan en . 
el país y no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o- de 
cualquier otro. 

PARA GRAFO. Las personas a que se. refiere el numeral segundo del 
presente artículo podrán - afiliarse al régimen por intermedio de sus 
agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto se expida, dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de 
esta ley. · 

ARTICULO 1 7. SUPRIMIDO. 
ARTI�ULO 18.  Incompatibilidad de Regímenes. Niriguna persona 

podrá distribuir las cotizaciones obligatorias entre los dos Sistemas del 
Régimen General de Pensiones. 

Lo dispuesto en el inciso anterior s_e entenderá sin perjuicio de la facultad 
de los afiliados para contratar o ser partícipes en planes de pensiones · 
complementarios dentro o fuera del Régimen General de Pensiones. 

PARA GRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional reglamenta
rá en el término de seis (6) meses contados a pártir de la vigencia de la 
presente ley, la integración y funciones de-una comisión permanente de 
trabajadores, empleadores y pensionados, para analizar las fallas en la 
presta.ción del servicio administrativo de seguridad social, para que con 
un ·enfoque de rentabilidad social mantenga el objetivo bás-ico de 
redistribución de la riqueza. ' 

CAPITULO III 
COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

ARTICULO 1 9. Obligatoriedad de las ·cotizaciones. Durante la 
vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias 

al Régimen por parte de los afiliados y empleadores, con base en el salario 
que aquéllos devenguen. 

· 

Salvo lo dispuesto en el artículo 71 de esta ley, la obligación de cotizar 
cesa al momento en. que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la 
pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 
anticipadamente. 

Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida 
continuar efectuando el afiliado o el empleadór en el caso del régimen de 
ahorro individual con solidaridad. 

· 

A�TICUL020. Base de Cotización de los trabajadores dependien
tes de los sectores privado y público. La base para calcular las cotizaciones 
a que hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual. 

. 

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares 
será el que resulte de aplicar lo dispuesto en el Código 'sustantivo del 
Trabajo. 

El salario mensual base de cotización para los ser�idores del .sector 
público será el que se señale, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. 
de 1 992. 

· 

En -ningún caso la base de coti'.?ación podrá ser inferior al monto del 
salario mínimo legal mensual vigente, salvo lo dispuesto para lo's trabaja-
dores del servicio doméstico conforme a la Ley 1 1  de 1 98 8 .  

· 

· Cuando se devenguen mensualmente más de 20 salarios mínimos legales 
mensua,les vigentes, la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto 
por el Góbierno Nacional. 

Las cotizaciones de los trabaja�ores cuya remuneración se pacte 
bajo la modalidad de salario integral, se calculará sobre el 70% de 
dicho salario. 

PAR;\GRAFO l. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba 
·Salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán 
efectuadas en forma proporcional al salario devengado de cada uno de el los, 
y dichos salarios se acumularán para todos los efectos de esta ley. 

PARAGRAFO 2. A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan 
las tablas de categorías y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las 

. demás entidades de previsión y seguridad social. En consecuencia, las 
cotizaciones se liquidarán con base en el salario devengado por el afiliado. 

ARTICULO 21.  Base de Cotización de los trabajadores indepen
dientes. Los afiliados al sistema que no estén vinculados mediante contrato 
de trabajo o como servidores públicos, cotizarán sobre los ingresos que 
declaren ante la entidad a la cual se afilien, y serán responsables por la 
totalidad de la cotización .. 

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado 
que deban ser subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán c�brir la 
diferencia entre la totalidad del aporte y el subsidio recibido. 

Los afiliados a que se refiere este artículo, podrán autorizar a quien 
realice a su favor pagos o abonos en cuenta, para que efectúe la retención 
de la cotización y haga los traslados correspondientes. 

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo 
legal mensual vigente. 

ARTICULO 22. Monto de las Cotizaciones. La tasa de cotización 
para la pensión de vejez, será del 8% en 1994, 9% en 1 995 y del 10% 
a partir de 1996, calculado sobre el ingreso base y se  abonará

.
u en las 

cuentas de ahorro pensional en el caso de los fondos de pensiones. En 
el caso del ISS, dichos porcentajes se utilizarán para el pago de 
pensiones de vejez y capitalización de reservas, mediante la constitu
ción de un patrimonio autónomo destinado exclusivamente a dichos 
efectos. 

, 

Para pagar la pensión de invalidez, la pensión de ·sobrevivientes y los 
gastos de administración del sistema, incluida la prima del reaseguro 
con el fondo de garantías, la tasa será libre, tanto en el ISS como en fos 
fondos de pensiones, sin que exceda del 3.5%. 

La cotización total será el equivalente a la suma del porcentaje de 
cotización para pensión de vejez y la tasa libre de que trata el inciso 
anterior. 
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Los empleadores pagarán el.75% de la cotización y los trabajadores 
el 25%. 

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuen
tas separadas en el Instituto de Seguros Sociales, de manera que en 
ningún caso.se puedan utilizar recursos de las reservas de pensión de 

· vejez para ga.stos administrativos u otros fines distintos .. 
Los afiliados que tengan un  ingreso mensual igual o superior a cuatro ( 4) 

salarios mínimos mensuales l egales vigentes, tendrán a su cargo un aporte 
adicional de un punto porcentual ( 1 %) sobre su base de cotización, destina
do al Fondo de Solidaridad Pensiona!, previsto por l os artículos 28 y 
siguientes de la  presente ley. 

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar 
al Fondo de Solidaridad Pensiona!, el punto porcentual adicional a que se 
refiere el inciso anterior, dentro de los plazos que señale el Gobierno 
Nacional. 

ARTICULO 23. Ingreso Base de Liquidación. Se entiende por ingre
so base para liquidar las pensiones previstas en esta l ey, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez 
(10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo 
si éste fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia, actualizados anualmente con base en l a  variación del 
Indice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE. · 

ARTICULO 24. Obligaciones del Empleador. El empleador será 
responsable del pago de su aporte y del aporte de  los trabajadores a su 
servicio . Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento 
de su pago, el monto de l as cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias 
que expresamente h aya autorizado por escrito e l  afiliado, y trasladará estas 
sumas a l a  entidád e legida por e l  trabajador, j unto con las correspondientes 
a su aporte, dentro de ·l os p lazos que para el efecto determine el Gobierno. 

El empleador responderá por la totalidad de l  aporte aun en el evento de 
que no hubiere efectuado el des�uento al trabajador. 

ARTICULO 25. Sanción Moratoria. Los aportes que no se consignen 
dentro de los p lazos señalados para el efecto, generarán un interés morator.io 
a cargo del empl eador, igual al que rige para el impuesto sobre la renta y 
complementarios. Estos intereses se abonarán en el fondo de reparto 
correspondiente o en l as cuentas individuales de ahorro pensiona! de los 
respectivos afi liados, según sea el caso. 

Los ordenadores del gasto de l as entidades del sector público que sirn 
justa causa no dispongan la consignación oport�na de los aportes, incurri
rán en causal de  mala conducta, que será sancionada con arreglo al régimen 
disciplinario vigei:ite. . 

ARTICUbO 26. Acciones de Cobro. Corresponde a las- entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar l as acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con l a  reglamentación que expida el Gobierno Nacional .  Para 
tal efecto, la liquidación mediante l a  cual la administradora determine .el 
valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 

ARTICULO 27. Prelación de Créditos (TRASLADARLO AL LI
BRO V). Los créditos exigibles por ·concepto de las cotizaciones y l os 
intereses a qué hubiere l ugar, tanto en el Régimen General de Pensiones 
como en el Sistema tle Seguridad Social en Salud, pertenecen a l a  primera 
clase de que trata el artículo  2495 del Código Civil y tienen el mismo 
privilegio que los créditos por concepto de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones l aborales. 

CAPITULO IV· 

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 

ARTICULO 28. Creación del Fondo de· Solidaridad Pensional. 
Créase �l Fondo de Solidaridad Pensiorial , como una cuenta especi al dé la  
Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Trabajo  y Seguri
dad Sociª-1, cuyos recursos serán administrados en fiducia por las adminis
tradoras de fondos de pensiones y/o cesantía del sector social solidario, 
las cuales quedan autorizadas par.a tal efecto por virtud de la presente 
ley. 

PARA GRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la  administración ,  
el funcionamiento y l a  desti nación de los recursos del  Fondo de So lidaridad 
Pensiona!, de acuerdo con lo prévisto en l a  presente Ley. 

El Fondo cie Solidaridad Pensio.nal contará con ui, consejo asesor 
integrado por representantes. d� los gremios. de la produ�ción, las 
centrales obreras y la confederación de pensionados, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
Este Consejo deberá ser oído previamente, sin carácter vinculante, por 
el Cons�jo Nacional de Política Social para la determinación del plan 
anual de extensión de coberturá a qúé se refiere eÍ, artículo 3 1  de la 
presente ley. 

ARTICULO 29. Objeto del Fondo. E l  Fondo de Solidaridad Pensiona! 
tiene por objeto subsidiar l os aportes al Régimen General de Pensiones de 
los trabaj adores del. sector rural y urbano que carezcan de suficief!tes 
recursos para efectuar l a  totalidad del  aporte. 

El Fondo también tendrá por objeto subsidiar el aporte de artistas 
y deportistas que carezcan de suficientes recursos, de conformidad con 
la reglamentación que para el efecfo expida el Gobierno Nacional, 
teniendo en cuenta los principios de solid�ridad establecidos en la 
presente ley. 

En los términos del inciso anterior serán beneficiarios del Fondo de 
Solidaridad Pensional, los toreros, sus subalternos, la mujer 
microem1:1res�ria y las madres comunitarias. 

El subsidio se concederátotai o parcialmente para reemplazar el aporte 
del empleador, hast� por un salario mínimo como base de cotización. El 
Gobierno·Naciona·I reglamentará la proporción del subsidio de que 
trata este inciso, para aquellos casos particulares en los cuales los 
artistas y deportistas merezcan, un reconocimiento especial. 

Los beneficiarios de estos subsidios podrán escoger entre el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestaciór¡. Definida y el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, pero en el evento de seleccionar esta ú l tima 
opción sólo  podrán afi liarse a fondos que administren l as sociedades 
administradoras que pertenezcan al sector social solidario, siempre y 
cuando su rentabilidad real sea por lo menos igual al promedio de los 
demás fondos de pe:psiones de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. 

Para hacerse acreedor a l  subsidio el trabaj ador deberá acreditar su 
condición de afi liádo del Régimen General de  Seguridad Social en Salud, 
y pagar la porción del aporte que le  corresponda. 

No podrán ser beneficiarios de este subsidio los trabaj adores que tengan 
una cuenta de ahorro pensional voluntario de que trata l a  presente ley. 

Estos subsidios se otorgan a partir del 1 o .  de enero de  1 995.  
ARTICULO 30.  Recursos. El Fondo de Solidaridad Pensiona! tendrá 

las siguientes fuentes de recursos: 
a) La cotización adicional del  1 % sobre el Salario, a cargo de los afil iados 

al Régimen General de Pensiones cuya base de cotización sea igual o 
superior a cuatro (4) salarios mínimos l egales mensuales vigentes. 

b) Los aportes del presupuesto nacional . Estos no.podrán ser inferiores 
a l os obtenidos anualmente por concepto de l as coti zaciones adicionales a 
que se refiere el literal anterior, y se liquidarán con base en l o  reportado por 
el fondo en la  vigencia del año inmediatamente anterior, actual izados con 
base en la  variación del índice de precios al consumidor, certificado por e l  
DANE. 

c) Los recursos que aporten las entidades territoriales para p lanes de 
extensión de cobertura en sus respectivos territorios o de  agremiaciones o 
federaciones para sus afiliados. 

d) Las donaciones que reciba, l os rendimientos fi nancieros de sus 
excedentes de liquidez, y en general los demás recursos que reciba a 
cualquier título.  

e) Las multas a que se refieren los artículos 1 1 8  y 123 de l a  presente ley. 

PARA GRAFO l. Anual.mente; en el Presupuesto General de la Nación, 
se incluirá la partida correspondiente a los aportes que d�be gacer e l  
Gobierno Nacional a l  Fondo, l os cuales deberán ser girados denfro d e  los 
tres primeros meses de cada vigencia. ' ' 
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El Congreso de la República devolverá al Gobierno el proyecto de 1. Haber cumpljdo cincuenta y cinco (55) años de edad si es muj¿r, o 
presupuesto que no incluya las partidas a que hace referencia el presente sesenta (60) años de edad si es hombre. 
artículo. 2. Haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en cualquier 

.PARAGRAFO 2. Los pensionados cuya pensión fuere igual o tiempo.,· 
superior a cuatro (4) salarios mínimos legales, aportarán al Fondo �e PARAGRAFO l. Para efectos del cómputo de las semanas, a qur se 
Solidaridad Pensional, en las mismas proporcio�es en que aportan a refiere el presente artículo, y e�1 concordancia de lo establecido en el literal 
éste fos afiliados activos. · · . '' · 

-- · f) del artículo 14 se tendrá en cuenta: 
ARTICULO 31. Parcialidad del SubsÍdio. Los st'.ibsidios a que se a) El número de semanas cotizadas en cualesqulera de los dos regímenes 

refiere el pre�ente capí�ulo serán de naturaleza temporal y parcial, de manera del sistema general de pensiones. 
que el beneficiario realice un esfuerzo para el. pago parcial del aporte a su 
catgo. 

· b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados. 
c) El tiempo de servic'io como trabajadores vinculados con empleadores El monto del subsidio podrá ser variable por períodos y por actividad que tienen a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, siempre que económica, teniendo en cuenta además la capacidad económica1 de Jos 

beneficiarios y, la disponibilidad de recursos del Fondo. la vinculación laboral se encuentre vigente o se inicie con posterioridad a 
la vigencia de la presente ley. 

· 

El Consejo Nacional de Política Social determinará el plah anual de 
extensión de cobertura que deberá incluir criterios de equilibrio regional y d) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector 

1 privado que tuvíeseri a su cargo el reconocimiento y pago de la pension. los grupos de trabajadores beneficiarios de este subsidio, así como las 
condic'iones de cuantía, fofma de pago y pérdida del derecho al subsidio. . e) Derógase el parágrafo del artículo séptimo (70.) de la Ley 71 de 1988. 

PARA GRAFO. El subsidio que se otorgue a las madres comunitarias 0 En los casos previstos en los. literales c) y d), el computo será procedente 
trabajadoras solidarias de los hogares comunitarios del Instituto Colombia- siempre y1cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base 
no de Bienestar Familiar. será mínimo el 50% de Ja cotización establecida en el cálculo actuaria!, la suma correspondiente del trabajador qut? se afilie, 
en la presente ley. a satisfacción de la entidad administradora. 

· 

, ARTICULO 32. Exigibilidad del Subsidio. Cuando el afiliado que PÁRAGRAFO 2. Para los efectos de las disposiciones contenidas en Ja 
haya recibido subsidios del Fondo de Solidaridad Pensional no cumpla con presente ley, se ent_iende por semana :cotizada el período de siete (7) días 

1 los requisitos mínimos para acceder a una pensión de vejez, la entidad calendario. La facturación y el cobro de los aportes se harán sobre el número 
administradora respectiva devolverá el monto de los aportes subsidiados de días c9tizados en cada período. 

· con los correspondientes rendimientos financieros a µicho Fondo. PARA GRAFO 3. No obstante el requisito establecido en el numeral dos 
Las entidades administradoras deberán llevar cu�ntas separadas de· los (2) de este artículo, cuando el trabajador lo estime conveniente, podr� seguir 

, apo¡;tes recibidos del, Fondo y establecerán los mecanismos de seguimiento trabajando y cotizando durante 5 años más, ya sea para aumentar el monto 
, de los beneficiarios. , de la pensión o para completar los requisitos si fuere el caso. 

1 . 
ARTICULO 33. Subsidio a Trabajadores del Servicio Doméstico. PARAGRAFO 4. A partir del primero (lo.) de enero del año dos mil 

Los aportes del presupuesto Nacional de que trata la Ley 11 ·de 1988, para catorce (201'4) las edades para acceder a la pem;ión de vejez se reajustarán 
'el subsidio en los aportes de los trabajadores del s�rvicio doméstico, se gira- a cincuenta y siete (57) años si es mujer y sesenta y dos ( 62) años si es 
rán al Fondo de Solidaridad, en cuentas separadas, para que éste traslade el hombre. 
subsidio correspondiente a la entidad que haya.seleccionado el trabajador. PARAGRAFO 5. En el año 2013 la Asociación Nacional de Actua-' 

,TITULO lI rios, o la entidad que haga sus veces, o una comisión de1actuarios 1 
REGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA nombrados por las varias asociaciones nacionales de actuarios si las 

CON PRESTACION DEFINIDA hubiere, verificará, con base en los registros (lemográficos ci� la época, 

CAPITULO 1 la evolución de la expe1ctativa de vi�a de los colombi�nos, y e� conse
cuencia con el resultado podrá recomendar la inaplicabilidad del 

NORMAS GENERALES aumento deila edad previsto en este artículo, caso en el cual dicho 
. ARTICULO 34. Concepto. El R1égímen de Prima Media con Presta- incremento se aplazará hasta que el Congreso dicte una nueva ley sobre 

clón Definida es aquél mediante el cual los· afiliados o sus beneficiarios la materia. ' · 

, obtienen una pensión de vejez, de· invalidez o de sobrevivientes, o una ARTICULO 37. Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de 
indemnización, previamente definid.a, de acuerdo con lo previsto en el la pensión de' vejez, correspondiente a las primeras 1000 semanás de 
presente Títul_o. cotización, será equivalente al 65% del ingreso base de liquidación. Por 

Serán appcables a este régimen las disposiciones vigentes para- los cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este 
seguros de invalidez, vejez y muerte a cargo del Instituto de Segur9s porceµtaje se incrementará en un 2%, llegando a' este tiempo de 
Sociales, con las adiciones, modificaciones y excepciones contenidas en cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas 
esta ley. adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se incrementará 

ARTICÚ�O 35. Características. El Régimen de Prima Media con en 3°/o_ en lugar del 2%, hasta completar un �onto máximo �el 85% del 
Prestación Definida tendrá las siguientes características: ingreso base de liquidación. 

a) Es un régimen solidario de prestación definida. El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base 
b) Los aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un f.ondo de liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo 

común de naturaleza p�blica, que garantiza el pago de las prestaciones de siguiente. ¡ ¡ 
quienes tengan lacalidad de pensionados.en cadavigencia,ylos respectivos ARTICULO 38. Pensión Mínima de Vejez. El monto mensual de la 
gastos de administración, de acuerdo con lo dispue�to en la presente Ley. pensión mínima de vejez será igual al salario mínimp legal mensual vigente 

e) El Es�ad9 garantiza el pago de los beneficios a que se hacen acreedores a la fecha del reconocimiento del derecho. 
los afiliados. ' 1 PARA GRAFO. E1l artíci.,ilo 2o. de la Ley 71 de 1988 quedará así: 

CAPITULO II Ninguna pensión de vejez o jubilación será inferior a un salario mínimo 
PENSION DE1VEJEZ 1 legal mensual. 

1 
ARTICULO 36. Requisitos para Obtener la Pensión de Vejez. Para AR'J;'ICULO 39. Régimen de Transición. La edad para acceder a la' 

tener derecho a la Pensión de Vejez, el 'afiliado deberá reunir las siguien1tes pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres 
condiciones: y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, .fecha en la cual la edad 
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se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 ARTICULO 43. Monto de la Pensión de Invalidez. El monto mensual 
para los hombres. de la pensión de invalidez será equivalente a: 

La edad para acceder a la ipensión de vejez, el tiempo d� servicio. o el a) El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1 .5% de dicho ingreso 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y 1 acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de cotización, cuando la disminución en ·su capacidad laboral sea igual o 
edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios o de semanas superior al 50% e inferior al 66%; 
cotizadas, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren b) El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso 
afiliados. Las demás co�?iciones �requisitos .ª�licables a es�as p�r�onas por cada cincuenta (50) semanas de 

'
cotización que el afiliado tuviese 

para acceder a la penSIOn de Vejez, . Se regiran por las d!SpOSICIOneS acreditadas con posterioridad a las primeras ochocientas (800) Semanas Oe 
contenidas en la presente ley. cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral es igual o 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas superior al 66%. 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años . La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base 

�p-ara�a-dquirireMerecho,serácl"promedio�de"lo-de.vengado�en,eLt.i�mp_iL�de�liquidación. =-... --=o- --� - _ -��=-'='"= 
que les hiciere falta para ello, actualizado anualmente con base en la 
variación del Indice de Precios al consumidor, según certificación que 
expid,a el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta 
fuere igual o inferior a dos (2) años, el -ingreso base para liquidar la 
pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos años. 

Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de 
entrar en vigencia el régimen tengan treiÍlta y cinco (35) o más años de edad 
si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será 
aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de 
ahorro indi:vidual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las 1 
condiciones previstas para dicho régimen. 

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de 
ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con 
prestación definida. · 

PARA GRAFO. Para efectos del reconocimiento de la-pensión de vejez 
de que trata el inciso primero ( 1 o) del presente artículo se tendrá en cuenta 
la suma de las semanas cotii:adas con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las Cajas, Fondos o 
entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de 
servici.o como servidores públicos cualquiera sea el número de semanas 
cotizadas o tiempo de servicio. 

ARTICULO 40. Indemnización s'ustitutiva de la Pensión de Yejez. 
Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de 
vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren su 
imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir, en sustitu
ción, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación 
promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al 
resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los. porcentajes 
sobre los cuales haya cotizado el afiliado. · 

CAPITULO III 
PENSION DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN 

ARTICULO 41. Estado de Invalidez. Para los efectos del presente 

capítulo se considera inválida ia persona que por cualquier causa de origen 
no profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o 
más de su capacidad laboral. 

ARTICULO '42. Requisitos para obtener la Pensión de Invalidez. 
Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior Sean declarados inválidos y cumplan alguno 
de los siguientes requisitos: 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado 
por lo menos veintiséis (26) semanas", al momento de producirse el estado 
de invalidez. 

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 1 

durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente 
anterior al momento en que se produzca el estado de invalidez. 

PARA GRAFO. Para efectos del cómputo de lás semanas a que se refiere 
el presente artí'culo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del 
artículo 36 de la presente ley. 

En ningún caso la pensió111 de invalidez podrá ser inferior al salario 
mínimo legal mensual. 

La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de parte interesada y1 
comenzará a pagarse, en forma retroactiva, desde la fecha en que se 
produzca tal estado. 

ARTICULO 44. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de , 

invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos siguientes y coi1 base en el manual único para la calificación de la 
invalidez, �xpedido por el gobierno nacional, que deberá contemplar los 
criterios técnicos de evaluación, para calificar la impo1sibilidad que tenga el 
afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de la capacidad laboral. 

1 

ARTICULO 45. Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. En 
las capitales de departamento y en aquellas ciudades en las cuales el 
volumen de afiliados así lo requiera, se conformará una comisión 
interdis�iplinaria que calificará en primera instancia la invalidez y determi-
nará su origen. 

Las comisiones estarün compuestas por un número impar de expertos, 
designados por el Minfaterio de Trabajo y Seguridad Social, quienes 
actuarán de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida 
el Gobierno Nacional. 

Los honornrios de los miembros de la comisión serán pagados por Ja 
entidad de previsión o seguridad social o la sociedad administradora a la que 
esté afiliado el solicitante. 

ARTICULO 46. Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Créase 
la Junta Nacional para la Calificación de los Riesgos de Invalidez con sede 
en la capital de la República, integrada por un número impar de miembros 
desig-nados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Soc'ial. 

Esta Junta, que será interdisciplinaria, _tiene a su cargo la resolución de 
las controversias que en segunda inst(\ncia sean sometidas para su decisión 
por las juntas regionales o seccionales respectivas. 

. Los honorarios de los miembros de la Junta serán pagados, en todo caso 
por la entidad de previsión o seguridad social correspondiente. 

1 • 1 
El Gobierno Nacional reglamentará la integración, financi�ción y fun-

cionamiento de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, de su 
secretaría técnica y de las Juntas regionales o seccionales, el procedimiento 
de apelación, el manual único para, la calificación de la invalidez y demás 
normas necesarias ¡para su adecuado funcionamiento. 

PARA GRAFO. Los miembros de1 la Junta Nacional y los de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez de que trata el artículo anterior, no 
tienen el carácter de servidores públicos. 1 · 

ARTICULO 4 7. Revisión de las Pensiones de Invalidez. El estado de . 
invalidez podrá revisarse: 

a) Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspon
diente cada tres (3) años, con el fin de ratificar, mo�ificar o dejar sin efectos· 
el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pen�ión que disfruta 
su beneficiario y· proceder a la extinción, disminuCió.n o aurñento de la 
misma, si a ello hubiere lugar. 
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Este nuevo dictamen se sujeta a las reglas de los artículos anteriores. 
\ 

El pensionado tendrá un plazo de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de dicha solicitud, para someterse a la respectiva revisión del estado 
de invalidez. Salvo casos de fuerza mayor, si el pensionado no se presenta 
o impide dicha revisión dentro de dicho plazo, se suspenderá el pago de la 
pensión.  Transcurridos doce ( 1 2) meses contados desde la misma fecha sin 
que el pensionado se presente o permita el examen, la respectiva pensión 
prescribirá. 

.. Para readquirir el derecho en forma posterior, el afiliado que alegue 
permanecer inválido deberá someterse a un nuevo dictamen. Los gastos de 
este nuevo dictamen serán pagados por el afiliado. 

b) Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa. 

ARTICULO 48. Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Invali
dez. El afiliado que al momento de invalidarse no hubiere reunido los 
requisitos exigidos para la perisión de invalidez, tendrá derecho a recibir, en, 
sustitución, una indemnización equivalente a la que le hubiere correspon- · 
dido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, 

· prevista en el artículo 40 de la presente ley. 

CAPITULO I V  
PENSION DE SOBREVIVIENTES 

ARTICULO 49. Requisitos para obtener la Pensión de Sobrevivien
tes. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1 .  Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez 
por riesgo común, que fallezca, y 

2. Los miembros dei grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que 
éste h ubiere cumplido alguno dé los siguientes requisitos : 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado 
por lo menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte. 

b) Que habiendo dej ado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 
durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente 
anterior al momento en que se produzca la muerte. 

PARA GRAFO. Para efectos de! cómputo de las semanas a que se refiere 
el presente artículo se tendrá en cuenta lo dispue.sto en los parágrafos del. 
artículo 36 de la presente ley. 

ARTICULO 50. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitaiicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanen
te supérstite: 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 
deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante por lo 
menos desde el momento en que éste cumplió con los requisitos para tener 
�erecho a una pensión de vejez o invalidez, y hasta su muerte, siempre y 
cuando dependa económic;amente de él o de ella y carezca de medios para 
atender su propia subsistencia y haya convivido con el fallecido no menos 
de dos (2) años continuos con anterioridad a su muerte, salvo que haya 
procreado uno o más hijos con el pensionado fallecido. 

b) Los hijos menores de 1 8  años;los hijos mayores de 18 años y hasta los 
25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte; y, los hijos 
inválidos si dependían económicamente del causante, mientras subsistan 
las condiciones de invalidez. 

c) A falta de cónyuge, compañe·.·o o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si depend ían económi
camente de éste. 

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e 
hij os con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante 
si dependían económicamente de éste. 

ARTICULO 51 .  Monto de la Pensión de Sobrevivientes. El monto 
mensual de la pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado será 
igual al 100% de la pensión que aquél disfrutal:(a. 

El monto mensual de la Pensión total de sobrevivientes por muerte del 
afiliado será igual al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho 

ingreso por cada cincuenta (50) semanas adicionales de cotización a las 
primeras quinientas (500) semanas de cotización, sin que exceda el 75% del 
ingreso base_ de liquidación .  

En ningún caso e l  monto de la  pensión podrá ser  inferior al  .salario 
mínimo legal mensual vigente, conforme a lo establecido en el artículo 
38 de la presente ley. 

' 
ARTICULO 52. Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Sobre-

1 

vivientes. Los miembros del grupo familiar del afiliado que al momento de 
su muerte no hubiese reunido los requisitos exigidos para la pensión de 
sobrevivientes, tendrán derécho a recibir, en sustitución, una indemniza
ción equivalente a la que le hubiera correspondido en el caso de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, prevista en el"artículo 40 
de la presente ley. 

CAPITULO v· 

PRESTACIONES ADICIONALES 

ARTICULO 53. Mesada adicional. Los pensionados por vejez o 
jubilación,, invalidez y sustitución o sobrevivencia continuarán recibiendo 
cada año, junto con la mesada del mes de noviembre, en la primera quincena 
del mes·de diciembre, el valor éorrespondiente a una �ensualidad adicional 
a su pensión. 

ARTICULO 54. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber 
sufragado los gastos de entierro de un afiliado o pens.ionado, tendrá derecho 
a percibir un auxilio funerario equivalente al último salario base de 
cotización, o al valor correspondiente a la última mesada pensiona[ recibi
da, según sea el caso, sin que este auxilio pueda ser inferior a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez ( 1 O) veces 
dicho salario. . 

1 

Cuando los gastos fun�rarios por disposición legal o reglamentaria 
deban estar cubiertos por una póliza de seguros, el Instituto de Seguros 
Sociales, Cajas, Fondos o entidades del sector público podrán repetir contra 
la entidad aseguradora que lo haya amparado, por las sumas que se paguen 
por este concepto. 

CAPITULO VI 

ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA 
MEDIA CON PRESTACION D EFINIDA 

ARTICULO 55. Entidades administradoras. El régimen solidario de 
prima media con prestación definida será administrado por el Instituto de 
Seguros Sociales. 

Las Cajas, Fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector 
público o privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados y 
mientras dichas entidades subsistan , sin perjuicio de que aquéllOs se acojan 
a cualesquiera de los regímenes pensionales previstos en esta ley. 

Las Cajas, Fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector 
público o privado, estarán sometidas a Ja vigilancia y control de la 
Superintendencia Bancaria. 

ARTICULO 56. Fiscalización e Investigación.  Las entidades admi
nistradoras del régimen solidario de prestación definida tienen amplias 
facultades de fiscalización e investigación sobre el empleador o agente 
retenedor de las cotizaciones al régimen, para asegurar el efectivo cumpli
miento de la presente ley. Para tal efecto podrán: 

a)Verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes u otros informes, 
cuando lo consideren necesario. 

b) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para verificar 
la ocurrencia de hechos generadores de obligaciones no declarados: 

c) Citar o requerir a los empleadores o agentes retenedores de las 
cotizaciones al régimen, o a terceros, para que rindan informes. 

d) Exigir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones al 
régimen, o a terceros, la presentación de documentos o registros de opera
ciones, cuando unos u otros estén obligados a llevar libros registrados. 

e) Ordenar la exhibición y examen de los libros, comprobantes y 
documentos del empleador o agente retenedor de las cotizaciones al 
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régimen·, y real izar las d i l igencias necesarias para la correcta y oportuna 
determ inación de las ob l igaciones. 

' 

ARTICULO 57. Inversión de las reservas de· Invalidez, Vejez y 
Muerte (IVM) y Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional 
(ATEP) .La invers ión de las reservas de IVM y A TEP del Instituto de 
Seguros Sociales y del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, 
se manej arán mediante contrato de fiducia con las entidades del sector 
financiero especializadas en ·este servicio, de acuerdo con la reglamenta
c ión d autorizaci ones que al respec.to expida la Superintendencia de Valo
res. 

PARAGRAFO. Las reservas de l as 'Caj as, Fondos o entidad1es de 
previ sión o ·seguridad social deli sector públ ico o privado que conforme a l o  
d i spuesto e n  l a  presente ley aqm ini stren el · régimen d e  prima media con 
prestación defin ida, deberán - manej arse med iante encargo fiduciario, con 
arreglo  a las normas que sobre i nvers ión, rentab i l i dad y control determine 

1 
el gobierno nacional . 

ARTICULO 58. Rentabilidad de las Reservas. La rentabi l i dad de la 
1 • 

i nversión de las reservas del I nstituto de Seguros Sociales deberá cubrir l a  
desvalorización monetaria y perm itir e l  pagq d e  intereses reales que reflejen 

1 • 
l a  tasa del mercado fi nanciero, certificada por la Superintendencia Bancaria 
para períodos trimestrales. 

, ARTICULO 59. Exoneración de intereses. Los empleadores que a 31 
de j ulio de 1993 adeudaban sumas al ISS por concepto de aportes o 
cot izaciones a los seguros · de Enfermedad General y Maternidad. y 

1 
Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional, quedarán exonerados 
de los i ntereses moratorios y de la sanción por morá correspondientes a 
tales deudas, así como de las sanciones por mora' correspondjentes al 
ca pi tal adeudado por los Seg u ros de Invalidei, Vejez y Muerte, siempre 
y cuando cancelen la 4euda dentro de l os cuatfo meses siguientes a la 
vigencia dé la presente ley. ' 

Pan\ gozar del beneficio de 'q1,1e trata e l  presente artículo, e! empleador 
deberá cancelar la  total idad de las sumas adeudadas al momento de!, pago. 

! -
, ARTICULO 60. Castigo de Cartera. El Consejo Directivo del Insti -
tuto de Seguros Sociales podrá castigar aquella cartera de dudoso recaudo 
cuando ésta tenga un atraso superior a 24 meses, utilizando para el efecto 
criterios similares a los que rigen en el sistema bancario. En ningún 
caso el castigo de cartera implicará la condonación de la deuda. 

ARTICULO 61.  CQbro Coactivo. De conformidad con el artícu lo 19 
del C,ódigo Contencioso Admin istrativo y el artículo 1 1 2 de la Le¡y 6a. de 
1 992, l as ent idades admin i stradora,s del Régimen de Prima Med ia con 
Prestación Defin ida po<¡irán establecer el cobro coactivo, para hace11 efecti-

' 
vos sus crédi tos. ' . 

' ARTICULO 62. Publicidad. ,Las entidades admin istradoras del régi
men sol idari¿ de prestación defin ida podrán adelantar programas de publ i
c idad, comunicac ión y promoción de sus actividades conforme, en lo 
pertinente, a 11'\ reglamentaci ón que para el efecto expida la Superintendencia 
B 

. 1 ancana. ' · 
1 

TITULO I I I  
' 1 

REGIMEN DE AHQRRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

CAPITULO I 
1 NORMAS GENERALES 

, .  

ARTICULO, 63. c;oncepto. El  régimen de  Ahorro Individual con 
So l idaridad es el conj unto de entidades, normas y procedimientos, 'median
te los cuales se admin istran , los rec�rsos privados y públ icos destinados a 

' pagar las pens iones y prestaci ones que deban reconocerse a sus afi l iados, de 
'acuerdo con lo previsto en este Títu lo .  > 

Este Régimen está basado en el ahorro proveniente de las cotizaciones 
y sus respectivos rendimientos financieros, la  sol idaridad a través de 

1 1 

�arantías de pensión mín ima y aportes al fondo de s91i daridad, y propende 
por la competencia entre las d iferentes entidades admin istradoras del sector . 
privado, sector púb l ico y sector social sol i dario, que l ibremente escojan'los 
afi l iados. 1 

' 

ARTICULO p4. C:aractedsticas. El Régimen l:!e Ahorro Individual 
con Sol idaridad tendrá las s iguientes características: 

a) Los afil iados al Régimen tendrán derecho al reconocim iento y pago 
de1 las pensiones de vejez, de inv;al idez y de sobrevivi entes, así como de 
ías indemnizaciones conten idas en este título, cuya cuantía dependerá de los 

1 
aportes de Los afi l iados y empleadores, sus rend imientos financieros, y de 
los subsidios del 'Estado, cuando a el ios hubiere lugar. 

b) Una parte de los aportes mencionados en el l i teral anterior, se , 
capita l izará en la cuenta ind ividual de ahorro pens iona! de cada afi l i ado. 
Otra parte se destinará al pago de primas de seguros para atender las 
pensiones de inval idez y de sobrevivientes y l a  ases�ría para l a  contratación 
de la renta vital icia, financiar el Fondo de Sol idaridad Pensiona! y cubrir el 

' costo de admin istración del Régim�n. 
1 

Las cuentas de ahorro pensional, serán admini stradas ,por l as entidades 
que se autoricen �ara tal efecto, s1;1jetas a la vigi l ancia y control del Estado. , ' ,  

" 1 
c) Los afil fados al s i stema podrán escoger y trasladars.e l ibremente entre 

entidades admin istradoras', y seleccionar la aseguradora con l a  cual contra
ten las rentas o pensiones. 

' 

d) E l  conj unto de las cuentas indiv iduales de ahorro pensiona! constituye 
un patrimonio autónomo prop1iedad de los afiliados, den()mi nado fondo de 
pensiones, e l  cual es  in'dependiente de l  patrimonio  de l a  entid3¡d adm ib istra-
dora. 

· ' , ' 
· 

e) Las entidades admini stradoras deberán garantizar una rentabi l idad 
mínima del fondo de pens iones que adm in istran . , 

f) El patrimonio de las entidades admin istradoras garant iza el pago de la 
rentabi l idad mínima de que trata el l i teral anterior y e l  desarrol lo  del  negocio 
de admin istración del fondo de pensiones. 

' ' 

g) E l  Estado garantiza los ahorros del afi l iado y el pago de l as pens iones 
a que éste tenga derecho, cuai�do las entidades admin i stradoras o asegura
doras incumplan sus ob l igaciones, en los térm inos de l a  presente l ey. 

h) Tendrán dereeho a1 reconocim iento de bonos pensionales los afi l iados 
al Régimen que hayan efectuado aportes o coti?'.aciones al Instituto de 

1 . ' 

Seguros Sociales, o a las Cajas, Fondos o entidades del sector públ ico, o 
prestado servicios como servidores públ icos, o trabaj ado en empresas que 
t¡enen a su exclus ivo cargo las pensiones de sus trabaj alfores y trasladen la � 1 
parte proporcional del cálcu lo  actuarial correspond iente. 1 

' 
' 

i) En desarrol lo del princip io de sol idaridad, el Estado aportará los 
recursos que sean necesarios para garantizar e l  pago de pensiones mínimas, 
c�ando la c�pital ización de los aportes de los afi l i ados y sus rendim ientos 

1 
financieros fueren insuficientes, y aquel los  cumplan l as condic iones reque-
ridas para el efecto, 

· 

1 j) E l  control y vigi lancia t:fe las entidades admin istradoras de los fondos 
de pensiones corresponde a la Superintendencia Bancar�a. 

ARTICULO 65. Personas Excluidas del Régimen ele Ahorro Indivi
dual con Solidaridad. Están exc lui dos del Régimen de Ahorro Individual 
con Sol idaridad : ' 

' 

l 
a) Los pensionados por i nval i dez por el Instituto de Seguros Sociales o 
1 

por cualqu ier Fondo, Caja o entidad del sector públ ico. 
b) Las personas que al t.mtrar en vigencia  el s i stema tuvieren cincuenta 

1y cínco (55) años o más de edad , s i  son hombres,1 o c incuenta (50) años o más 
de edad, s i  son mujeres, �alvo que decidan cotizar por lo menos quin ientas 

1 l 
(500) semanas en el nuevo régimen, caso en el cual será obl igatorio para el 

· emplead9r efectuar los aportes correspondientes. 
. ARTICULO 66. SUPRIMIDO. 

ARTICULO 67. Cotizaciones Voluntarias. Los afil iados al Régimen 
• 1 

de Ahorro Ind ividual con , So l i daridad podrán cotizar, periódica u ocasio-
nalmente, valores superiores a los l ím ites mínimos establecidos como 

' 1 
cotización obl igatoria, con el fin de incrementar los  saldos de sus cuen,tas 
ind ividuales de ahorro pensiona!, para optar por una pens ión mayor o un 
retiro anticipado. 

ARTICULO 68. SUPRIMIDO. 
ARTICUL0 69. SUPRIMIDO. 

1 ' 
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ARTICULO 70. Cuentas Individuales de Ahorro Pensional. Las 
cotizaciones obligatorias y voluntarias se abonarán a la cuenta individual de _ 
ahorro pensi ona! del afiliado. Cada afiliado sólo podrá tener una cuenta. 

Las administradoras deberán enviar a sus afiliados, por lo menos 
trimestralmente, un extracto que registre las sumas depositadas, sus rendi
mientos y saldos, así como el monto de las comisiones cobradas y de las 
primas pagadas. 

Las sumas existentes en las cuentas individuales de ahorro pensiona!, 
sólo podrán ser utilizadas para acceder a las pensiones de que trata este 
título, salvo lo dispuesto en los artículos 92 y 95 de la presente ley. 

CAPITULO I I  
PENSION DE VEJEZ 

ARTICULO 71 .  Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Los 
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán dere
cho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el 
capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una 
pensión mensual, superior al 1 1 0% del - salario mínimo legal mensual 
vigente a la fecha de expedición de esta ley, reajustado anualmente según 
la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor certificado por 
el DANK Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta -e.! valor del 
bono pensional, cuando a éste hubiere lugar. 

Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en los 
términos del inciso anterior, el trabajador opte por c_ontinuar cotizando, el 
empleador estará obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo, mientras 
dure la relación laboral, legal o reglamentaria, y hasta la fecha en la cual el 
trabajador cumpla sesenta (60) años si es mujer y sesenta y dos (62) años de 
edad si es hombre. 

ARTICULO 72. Garantía de Pensión Mínima de Vejez. Los afiliados 
que a los sesenta y dos (62) años de edad si son hombres y cincuenta y siete 
(57) si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que 
trata el artículo 3 8  de la presente ley, y hubiesen cotizado por lo menos mil 
ciento cincuenta semanas (1 . 150), tendrán derecho a que el gobierno 
nacional, en desarrol lo del principio de solida'.idad, les complete la pa:te 
que haga falta para obtener dicha pensión. 

PARA GRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere 
el presente artículo se tendrá en -cuenta lo previsto en los parágrafos del 
artículo 3 6  de la presente ley. 

ARTICULO 73. Devolución de Saldos. Quienes a las edades previstas 
en el artículo anterior no hayan cotizado el número mínimo de semanas 
exigidas, y no hayan acumulado el capital necesario para financiar una 
pensión por lo menos igual al salario mínimo, tendrán derecho a la 
devolución del capital acumulado en su cuenta de ahorro individual, 
incluidos los rendimientos financieros y el valor del bono pensiona!, si a éste 
hubiere lugar, o a continuar cotizando hasta alcanzar el derecho. 

ARTICULO 74. Exigibilidad de los Bonos Pensionales. Los afiliados 
que tengan derecho a recibir bonos pensionales, sólo podrán hacer efectivos 
dichos bonos, a partir de la fecha en la cual cumpl,an las edades para acceso 
a la pensión, previstas en el artículo 72 de la presente ley. 

ARTICULO 75. Financiación de la Pensión de Vejez. Las pensiones 
de· vejez se financiarán con los recursos de las cuentas de ahorro pensiona! ,  
con e l  valor de los bonos pensionales cuando a ello hubiere lugar, y con el 
aporte de la Nación en los casos en que se cumplan los requisitos correspon
dientes para la garantía de pensión mínima. 

CAPITULO I I I  
PENSION DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN 

ARTICULO 76. Pensión de Invalidez. El estado de invalidez, · los 
requisitos para obtener la pensión de invalidez, el monto y el sistema de su 
calificación en el régimen de ahorro individual con solidaridad, se regirá por 
las disposiciones contenidas en los artículos 4 1 ,  42, 43 y 44 de la presente 
ley. 

del afiliado, el bono pensiona! si a éste hubiere lugar, y la suma adicional que 
sea necesaria para completar el capital que financie el monto de la pensión. 
La suma adicional estará a cargo de la aseguradora con la cual se haya 
contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes. 

El monto acumulado en las cuentas individuales de ahorro pensiona! ,  en 
virtud de cotizaciones voluntarias, no hará parte del capital para financiar 
las pensiones de invalidez, salvo que así lo disponga el afiliado, o cuando 
ello sea necesario para acceder a la pensión mínima de invalidez. El 
pensionado por invalidez podrá disponer del monto de las cotizaciones 
voluntarias no utilizado. 

Cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la presente 
ley se determine la cesación del estado de invalidez, la compañía de seguros 
deberá reintegrar a la cuenta individual de ahorro pensiona!, el saldo no 
utilizado de la reserva para pensiones, en la parte que corresponda a capital 
más Jos rendimientos, de la cuenta de ahorro individual y al bono pensiona! .  

. En los eventos de que trata e l  inciso anterior, los afiliados tendrán 
derecho a que el Estado les habil ite como semanas cotizadas aquél las 
durante las cuales gozaron de la respectiva pensfón. Esta habilitación del 
número de semanas será aplicable sólo cuando el Estado deba pagar 
garantía de pensiqn mínima. 

PARAGRAFO. El afiliado podrá contratar la pensión de invalidez con 
una aseguradora distinta de la que haya pagado la suma adicional a que se 
refiere el inciso primero de este artículo. 

ARTICULO 78. Garantía Estatal de Pensión Mínima de Invalidez. 
En desarrol lo del principio de solidaridad, el Estado garantizará los recursos 
necesarios para que los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, tengan acceso a una pensión mínima de invalidez, cuyo monto 
mensual será equivalente al salario mínimo legal mensual conforme a lo 
establecido en el articulo 3 8  de la presente ley. 

La garantía estatal de pensión mínima operará de conformidad con lo 
previsto en los art ículos 90 y 9 1  de esta ley. 

ARTICULO 79. Devolución de Saldos por Invalidez. Cuando el 
afiliado se invalide sin cumplir con los requisitos para acceder a una pensión 
de invalidez, se le entregará la totalidad del saldo abonado en su cuenta 
individual de ahorro pensiona!,  incluidos los rendimientos financieros y 
adicionado con el valor del bono pensiona! si a ello hubiera lugar. 

No obstante, el afiliado podrá mantener un saldo en la cuenta individual 
d_e ahorro pensiona! y cotizar para constituir el capital necesario· para 
acceder a una pensión de vejez. 

CAPITULO IV 
PENSION DE SOBREVIVIENTES 

ARTICULO 80. Requisitos .y  monto. Los requisitos para obtener la 
pensión de sobrevivientes en el régimen de capitalización individual con 
solidaridad así como su monto, se regirán por las disposiciones contenidas 
en los artículos 49 y 5 1 ,  de la presente ley. -

ARTICULO 81. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compaíjero permanen
te supérstite. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se _cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 
deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el ci:_tusante por lo 
menos desde el momento en que éste cumplió con los requisitos para tener 
derecho a una pensión de vejez o invalidez, y hasta su muerte, siempre y 
cuando dependa económicamente de él o de ella y carezca de medios para 
atender su propia subsistencia y haya convivido con el fal lecido no menos 
de dos (2) años continuos con anterioridad a su muerte, salvo, que haya 
procreado uno o más hijos con el pensionado fal lecido. 

b) Los hijos menores de 1 8  años·; los hijos mayores de 1 8  años y hasta los 
ARTICULO 77. Financiación de la Pensión de Invalidez. Las pensio

nes de invalidez se financiarán con la cuenta individual de ahorro pensiona! 
· 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 

�conómicamente del causante al momento de su muerte; y, los hijos 
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inválidos si dependían económicamente del causante, mientras subsistan 
las condiciones de invalidez. 

c) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían económi
camente de éste. 

ARTICULO 82. Garantía Estatal de Pensión Mínima de Sobrevi
vientes. En desarrollo del principio de solidaridad, el Estado garantiza el 
complemento para que los sobrevivientes tengan acceso a una pensión 
mínima de sobreviví entes, cuyo monto mensual será equivalente al 1 00% 

del salario mínimo legal mensual .conforme a lo establecido en el artículo 3 8  

d e  la presente ley. 
ARTICULO 83. Inexistencia de Beneficiarios. En caso de que a la 

muerte del afiliado o pensionado, no hubiere beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, las sumas acumuladas en la cuenta individual de ahorro 
pensiona! ,  harán parte de la masa sucesora! de bienes del causante. 

En caso de que no haya causahabientes hasta el quinto orden hereditario, 
la suma acumulada en la cuenta individual de ahorro pensiona! se destinará 
al Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la presente ley. · 

ARTICULO 84. Financiación de las Pensiones de Sobrevivientes. 

1 .  La pensión de sobrevivientes originada por la muerte del afiliado, se 
financiará con los recursos de la cuenta individual de ahorro pensiona! 
generados por cotizaciones obligatorias, el bono pensiona! si a ello hubiere 
lugar, y con la suma adicional que sea necesaria para completar el capital 
que financie el monto de la pensión. Dicha suma adicional estará a cargo de 
la aseguradora. 

El monto acumulado en las cuentas individuales de ahorro pensiona! ,  en 
razón de cotizaciones voluntarias, no integrará el capital para financiar las 
pensiones de sobrevivientes generadas por muerte de un afi liado, salvo 
cuando ello sea necesario para acceder a la pensión mínima de sobrevivien
tes. Dicho monto podrá utilizarse para incrementar el valor de la pensión, 
si el afiliado así lo hubiere estipulado o los beneficiarios lo acuerdan. En 
caso contrario hará parte ! � masa sucesora! del causante. 

2 .  Las pensiones de sobrevivientes causadas por la muerte de un 
pensionado, s� financian con los' recursos previstos para el pago de la 
pensión de vejez o invalidez, según el caso, que estuviese recibiendo el 
causante al momento de su fal lecimiento. 

Cuando la pensión de sobreviviente.s sea generada po,r muerte de un 
pensionado acogido a la modalidad de retiro programado o retiro programa
do con renta vitalicia diferida, el exceso del saldo de la cuenta individual de 
ahorro pensiona! sobre el capital necesario para financiar la pensión de 
sobrevivientes, podrá utilizarse para incrementar el valor de la pensión, si 
el afi liado así lo hubiere estipulado o los beneficiarios lo acuerdan. En caso 
contrario hará parte la masa sucesora! del causante. 

PARA GRAFO. Los sobrevivientes del afiliado podrán contratar la 
pensión de sobrevivientes con una aseguradora distinta de la que haya 
pagado la suma adicional a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

ARTICULO 85. Devolución de Saldos. Cuando el afiliado fallezca sin 
cumplir con los requisitos para causar una pensión de sobrevivientes, se le 
entregará a sus benefiCiarios la totalidad del saldo abonado en su c.uenta 
individual de ahorro pensiona! ,  incluidos los rendimientos, y el valor del 
bono pensiona! si a éste hubiera lugar. 

CAPITULO V 
MODALIDADES DE PENSION 

ARTICULO 86. Modalidades de las Pensiones de Vejez, de Invali
dez y de Sobrevivientes. Las pensiones de vejez, de invalidez y de 
sobrevivientes, podrán adoptar una de las siguientes modalidades, a elec
ción del afiliado o de los beneficiarios, según el caso : 

a) Renta vitalicia inmediata; 
b) �etiro programado; 
c) Retiro programado con rer:ita vitalicia diferida; o 

contrata directa e irrevocablemente con la aseguradora de su elección, el 
pago de una renta mensual hasta su fallecimiento y e1 pago de pensiones de 
sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a que el los tengan 
derecho. Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes en términos de 
poder adquisitivo constante y no pueden ser contratadas por valores 
inferiores a la pensión mínima vigente del momento. 

La administradora a la que hubiere estado cotizando el afiliado al 
morriento de cumplir con las condicjones para la obtención de una pensión, 
será la encargada de efectuar, a nombre del pensionado; los trámites o 
reclamaciones que se requieran, ante la respectiva aseguradora. 

ARTICULO 88. Retiro Programado. El retiro programado es la 
modalidad de pensión en la cual el afiliado o los beneficiarios, obtienen su 
pensión de la sociedad administradora, con cargo a su cuenta individual de 
ahorro pensiona! y al bono pensiona! a que hubiera lugar. 

Para estos 'efectos, se calcula cada año una anu�lidad en unidades de 
valor constante, igual al resultado de dividir él saldo de su cuenta de ahorro 
y bono pensiona!, por el capital necesario para financiar una unidad de renta 
vitalicia para el afi 1 iado y sus beneficiarios. La pensión mensual correspon
derá a la doceava parte de dicha anualidad. 

El saldo de la cuenta de ahorro pensiona! ,  mientras el afiliado disfruta de 
una pensión por retiro programado, no podrá ser inferior al capital requerido 
para financiar al afi 1 iado y sus beneficiarios una renta vitalicia de un salario 
mínimo legal mensual vigente. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no será aplicable  cuando el capital 
ahorrado más el bono pensiona! si hubiere lugar a él, conduzcan a una 
pensión inferior a la mínima, y el afiliado no tenga acceso a la garantía 
estatal de pensión mínima. 

Cuando no hubiere beneficiarios, los saldos que queden en la cuenta de 
aho.rro al fallecer un afiliado que esté disfrutando una pensión por retiro 
programado, acrecentarán la masa sucesora! .  Si no hubiere causahabientes, · 
dichas sumas se destinarán al financiamiento de la garantía estatal de 
pensión mínima. 

ARTICULO 89. Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida. 
El retiro programado con renta vit'alicia diferida, es la modalidad de pensión 
por la cual un afiliado contrata con ia aseguradora de su elección, una renta 
vitalicia con el fin de recibir pagos mensuales a pa.rtir de una fecha 
determinada, reteniendo en su cuenta individual de ahorro pensiona!, los 
fondos suficientes para obtener de la administradora un retiro programado, 
du1'ante el período que medie entre la fecha en que ejerce la opción por esta 
modalidad y la fecha en que la renta vitalicia diferida comience a ser pagada 
por la aseguradora. La renta vitalicia diferida contratada tampoco podrá en 
este caso, ser inferior a la pensión mínima de vejez vigente. 

CAPITULO VI 
CARACT ERISTICAS GENERALES 

DE LAS PENSIONES MINIMAS 
ARTICULO 90. Pago ele la Garantía. Para las personas que tienen 

acceso a las garantías estatales de pensión mínima, tales garantías se 
pagarán a partir del momento en el cual Ja anualidad resultante del cálculo 
de retiro programado sea inferior a doce veces la pensión mínima vigente, 
o cuando la renta vitalicia a contratar con el capital disponible, sea inferior 
a la pensión mínima vigente:. 

La administradora o la compañía de seguros que tenga a su cargo las 
pensiones, cualquiera. sea la modalidad de pensión, será la encargada de 
efectuar, a nombre del pensionado, los trámites necesarios para que se · 
hagan efectivas las garantías de pensión mínima. 

ARTICULO 91 . . Excepdón a la Garantía de Pensión
, 
Mínima. 

Cuando la suma de las pen�;iones, rentas y remuneraciones qu� recibe el 
afiliado o los beneficiarios, según él caso, sea superior a lo  que le  correspon
dería corno pensión mínima,. no habrá lugar a la garantía estatal de pensión 
mínima. 

CAPITULO VII 

d) Las demás que autorice la Superintendencia Bancaria. PRESTACIONES Y BENEFICIOS ADICIONALES 
' 

ARTICULO 87. Renta Vitalicia Inmediata. La renta vitalicia inrne- ARTICU�O 92. Excedientes de Libre Dispgnibilidad. Será.de libre 
diata, es la modalidad de pensión mediante la cual el afi liado o beneficiario . di'sponibilidad, desde el momento en que e l  afiliado opte por contratar una 
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pensión, el saldo de la cuenta ind iv idual de ahorro pensiona!, más el bono 
pensiona!, si a e l lo  h ubiere l ugar, que exceda del capital requerido para que 
el afi l iado convenga una pensión que cumpla con los siguientes requis itos: 

a) Que l a  renta vital icia i nmediata o d iferida contratada, o el monto del 
retiro programado, sea mayor o igual al  setenta por ciento (70%) del ingreso 
base de l iqu idación, y no podrá exceder de quince ( 1 5) veces la pensión 
mínima �i gente en l a

. 
fecha respectiva. 

· 

b) Que l a  renta vital ícia i nmedi ata, o el monto del  retiro programado, sea 
mayor o igual al ·c iento d iez por c iento ( 1 1 0%) de la pensión mínima legal 
vigente. 

ARTICULO 93. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber 
sufragado los  gastos de entierro de un afi l iado o pensionado, tendrá derecho 
a percibir un auxi l io funerario ·equivalente al último salario  base de 
cotización, o al  valor correspondiente a la ú lt ima mesada pensional recibi
da, según sea e l  caso, sin que pueda ser inferior a cinco ( 5) salarios mínimos 
l egales mensuales vigentes, -ni superior a ·di ez (1 O) veces d icho salario. · 

El auxi l i o  deberá ser cubierto por l a  respectiva admini stradora o asegu
radora, según corresponda. 

Las. admin i stradoras po.drán repetir contra la entidad que haya otorgado 
el seguro de sobrevivientes respectivo, en el cual se incluirá el cubrimiento 
de este aux i l io .  

La m isma acción tendrán l as compañías de seguros que hayan pagado el 
auxi l i o  de que.trata e l  presente artículo y cuyo pago no l es corresponda por 
estar amparado �ste evento por otra póliza d i ferente. 

ARTICULO 94. Planes Alternativos de Capitalización y de Pensio- . 
n es. Los afi l i ados al Régimen de Ahorro Individual con Sol idaridad podrán 
optar por p lanes alternativos de capita l ización, que sean autorizados por la  
Superintendencia Bancaria. Los capitales resultantes de l  p lan básico y de 
d ichas alternativas de capitalización, podrán estar l igados a planes alterna
tivos de pen s iones que sean autorizados por la m isma Superintendencia. 

El ejercic io·de l as opciones de que trata este artículo, está sujeto a que los  
afi l i ados hayan cump l ido metas mín imas de capita l ización.  Los planes 
aprobados deberán permitir l a  mov i l i dad entre p lanes, admini stradoras y 
aseguradoras, y deben separar los patrimonios y cuentas correspondient�s 
a capital ización y seguros, en l a  forma que d i sponga l a  Superintendencia 
Bancaria. El  Gobierno Nacional señalará los casos en los cuales el i ngreso 
a planes alternativos impl ica l a  renuncia del afi l i ado a garantías de rentabi
l idad mínima o de pensión mín ima. 

PARA GRAFO. Lo d ispuesto en e l  presente artículo no exime al afi l i ado 
- ni a l  empleador, del pago de l as cotizaci ones previstas en la presente ley. 

ARTICULO NUEVO. De otros planes alternativos· de pensiones. 
Las Sociedades Admin i stradoras de Fondos de Pensiones,. podrán invertir 

· en con(ratos de seguros de vida individuales con beneficios definidos y 
· ajustados por inflación, las cantidades que permitan asegurar un monto de 
j ubi lación no menor a l  monto de la  pensión mínima establecida por la  ley .  

Las mencionadas pól i zas de  seguros de vida, deberán cubrir los riesgós 
, de i nval idez y sobrevivencia y serán adqu i ri das con cargo a la cuenta de 
· ahorro individual de l a  ·cual se invertirá el porcentaje necesario que 
garantice por lo menos la pensión mínima arriba mencionada. 

El Gobierno Nacional reglamentará el porcentaj e  máximo del portafolio  
que  podrán i nvert ir  l o s  fondos de  pensiones en estos t ipos de pól izas. 

. ARTICULO 95. Garantía de Crédito y Adquisición de Vivienda. J;l 
afil i ado que haya acumulado en su cuenta individual de ahorro pens iona! e l  ' 
,capital requerido para financiar una pensión superior al l l 0% de !_a pensión 
m ín ima de vej ez, podrá emplear e l  exceso de. d icho capital ahorrado, como 
garantía de créditos de vivi.enda y educación, de acuerdo con la reglamen
tac ión que para tal efecto se expida. 

CAPITULO VIII 

ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 
CON SOLIDARIDAD 

ARTICULO 96. Entidades Administradoras. Los fondos de pensio
nes del  Régimen de Ahorro Individual con Sol idaridad serán admin istrados 
por las Sociepades Administradoras de Fondos de Pens iones, cuya creac ión 
se autoriza. 

1 1  

Las sociedades que de conformidad con lo establecido en las d i sposicio
nes legales vigentes admin i stren fondos de cesantía, están facultadas para 
administrar s imultáneamente fondos de pensiones, previ o  el cumplimiento 
de los requis itos establecidos en la presente ley. 

Las entidades de derecho públ ico del sector central o descentralizado, de 
cualqui er nive l  territorial, podrán promover la creación o ser socias de 
Sociedades Adm, in istradoras de  Fondos de  Pensiones. 

También podrán promover la  constitución o ser socias de las Sociedades 
· Administradoras de Fondos de Pensiones las entidades del sector social 

solidar io, tales como cooperativas, organizaciones s indi cales, fondos mu
tuos de inversión, ba�cos cooperativos, fondos de empleados y las Cajas 
de Compensación Fam i l i ar. 

Las Cajas de Compensación Fami l i ar d i rectamente o a través de institu
ciones de economía sol idaria podrán promover la  creación, ser socias O· 
propietarias de sociedades admin istradoras de fondos de  pens iones y/o 
cesantía, en 1.os térm inos de la ley. A efectos de lograr l a  democratización 
de la propiedad, l as Cajas de Compensación Famil iar deberán ofrecer a sus 
trabajadores afil iados en término no mayora cinco años la t itularidad de por 
lo menos .el 25% de las acciones que posean en las respectivas admin i stra
doras; conforme a los reglamentos. El plazo de cinco años se contará a partir 

. de la constitución de la sociedad admin istradora. 
Las Cajas de Compensación Familiar podrán dest inar recursos de sus 

excedentes para el pago de los aportes a ias sociedades admin istradoras. 
Las compañías de seguros podrán ser socias de l as entidades a que se 

refiere el presente artículo, pero solo podrán participar d i rectamente en e l  
Régimen de Ahorro Individual con So l idaridad me_di ante los planes de 
seguros que se adopten en esta l ey. 

ARTICULO 97. Requisitos de las Entidades Administradoras. Ade� 
más de los requisitos establecidos en la ley 45 de 1 990 para las sociedades 
de servicios financieros, las sociedades admin i stradoras de fondos de 
pensiones, deberán cumpl ir  con los s igu ientes requis itos  especiales: 

a) Constitu i rse baj o  la forma de sociedades anónimas, o de instituciones 
sol idarias. · 

b) Disponer de qn patrimonio  igual al exigido para la constitución de una 
corpor�ción financiera, el cual respaldará exclusivamente el desarro l lo  det' 
negocio de admin istraci ón de fondos de pensiones. 

E l  patrimoni o  asignado a la  admin i stración de  los  fondos de pensiones 
previ stos en esta ley, podrá estar representado en las invers iones qúe al 
efecto se autoricen, y no será computable para e l  cumpl im iento de los 
requis itos patrimoniales que tenga la respectiva sociedad para el desarro l l o  
de sus demás negocios: Del mismo, deberá llevarse contabi l idad en  forma 
separada, de conformidad éon lo que sobre el particular establezca l a  
Superintendencia Bancaria. 

c) Desde el momento de su constitución y por el término de 5 años 
deberán ofrecer públicamente acciones, para que las entidades del sector 
social sol idario a que refiere el i nciso cuai:to del artículo anterior, puedan 
l legar a suscribir mí.nimo el 20% de su capital social. 

Los afi l iados y pensionados del Régimen de Ahorro Individual con · 

Sol idaridad, de conformidad con los reglamentos,  podrán ser socios de las 
sociedades admin istradoras y d icha participación será tenida en cuenta para 
efectos del cómputo del porcentaje  referido en el inciso anterior. ' � 

Los porcentajes de párticipacion que tanto el sector social solidario, 
como los afiliados y pensionados adquieran en la propiedad de la 
respectiva admin istradora, de conformidad con lo previsto en este 
literal, serán abonables o imputable� a las obligaciones de oferta 
pública de venta de participaciones que impongan las normas de 
democratización, aplicables a las sociedades administradoras de fon
dos de pensiones y a las de pensiones y cesantía. De la misma manera· 
se abonará el valor de las acciones que se hayan vendido por oferta 
pública en desarrollo de la Ley 50 de 1990 y demás normas complemen
tarias, hasta completar el porcentaje establecido en ·el presente artículo 
sobre el total del capital exigido por la presente ley._ 
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d) Disponer de capacidad humana y técnica especializada sufici ente, 
para cumplir adecuadamente con la administración apropiada de los recur
sos confiados, de acuerdo con la naturaleza del plan de pensiones ofrecido. 

PARAGRAFO. Las administradoras podrán ser autorizadas para cons
tituir y administrar s imultáneamente varios planes de capitalización o de 
pensiones . dentro del régimen, s iempre y cuando acrediten ante la 
Supe rintendencia Bancaria la capacidad administrativa necesaria para el 
efecto. 

ARTICULO 98. Monto ·Máximo de Capital. Con el fin de evitar la 
concentracióQ económica, las sociedades que administren fondos de pen
siones no podrán tener uncapital superior a cinco (S) vecesel monto mínimo 
establécido. 

Este límite podrá ser modificado por el Gobierno Nacional de acuerdo 
·con la evolución del régimen. 

ARTICULO 99. Fomento para la Participación en el Capital Social 
de las Adminis!radoras de Fondos de Pensiones. El Gobierno Nacional, 
con cargo a los recursos del presupuesto nacional, establecerá dentro de los 
6 meses siguientes a la iniciación de la vigencia de esta ley los mecanismos 
de financiación necesarios para que las entidades a que se refiere el inciso 
cuarto del artículo 96 de la presente ley, puedan completar los recursos que 
les permitan participar en el capital social de las entidades administradoras 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

El Gobierno Nacional, para fijar el monto del estímulo, tendrá en cuenta 
la necesidad de apoyo financiero de cada entidad y la capacidad de pago para 
responder por el mismo. 

ARTICULO 1 00. Niveles de Patrimonio. El Gobierno Nacional fijará 
la forma en la cual se garantice que las administradoras y aseguradoras 
mantengan niveles adecuados de patrimonio, de acuerdo a los d istintos 
riesgos asociados a su actividad'. 

En todo caso, el nivel de activos manejados por una administradora no· 
podrá exceder en más de cuarent& (40) veces su patrimonio-técnico. 

ARTICULO 101 .  Aprobación de los Planes de Pensiones. Las entida
des autorizadas para actuar como administradoras o aseguradoras del 
sistema, deberán someter a la aprobaci'ón de la Superintend·encia Banca
ria los planes de capitalización y de pensiones que pretendan administrar. 

ARTICULO 102. Requisitos para la Aprobación de los Planes de 
Pensiones. Todo plan de pensiones que sea sometido a consideración de la 
Superintendencia Bancaria para su aprobación, deberá amparar a los 
afiliados y pensionados contra todos los riesgos a que hace referencia esta 
ley, y señalar las condiciones específicas de cada amparo. Los planes 
aprobados no podrán modificarse posteriormente desmejorando cuales
quiera de las condiciones establecidas anteriormente. 

ARTICULO 103. Fondos de Pensiones como Patrimonios Autóno
mos. Los fondos de pensiones, conformados por el conjunto de las cuentas 
individuales de ahorro pensional y los que resulten de los planes alternati-

. vos de capital ización o de pensiones, así como los intereses, dividendos o 
cualqui er otro ingreso generado por los activos que los integren, constituyen 
patrimonios autónomos, propiedad de los afiliados, independientes del 
patrimonio de la administradora. 

La contabil idad de los mismos, se sujetará a las reglas que para el efecto 
expida la Superintendencia B:mcaria. 

ARTICULO 104. Participación de los Afiliados en el Control de las 
Sociedades Administradoras. Los afiliados y accionistas de_ las Socieda
des Administradoras de Fondos de Pensiones elegirán el revisor fiscal para 
el control de la administración del respectivo fondo. Además, los afiliados 
tendrán dos (2) representantes, elegidos por ellos mismo�, para que asistan 
a todas las juntas directivas de la Sociedad Administradora, con voz ·y sin 
voto, quienes con el revisor fiscal velarán por los intereses de los afiliád·os 
de acuerdo con la reglamentación que para tal fin expida el Gobierno 
Nacional. 

PARA GRAFO. Las sociedades que administren fondos de. pensio
nes y de cesantía_ tendrán en·total dos (2) representantes ele los afiliados. 

ARTICULO 105. Garantías. Las administradoras y aseguradoras, 
incluidas las �e planes alternativos de pensiones, deberán constituir y 
mantener adecuadas garantías, para responder por el correcto manejo de las 
inversiones representativas de los recursos administrados. en desarrollo de 
los planes de capitalizaciún y de pensiones. 

Las administradoras deberán contar con la garantía ·del Fondo de Garan
tías de Instituciones Financieras, , con cargo a sus propios recursos, para 
asegurar el reembolso del saldo de las cuentas individuales de ahorro 
pensiona!, en caso de disolución o l iquidación de la respectiva administra
dora, sin sobrepasar respecto de cada afiliado el ciento por c iento ( l 00%) 
de lo correspondiente a �otizaciones obligatorias, incluidos sus respecti
vos intereses y rendimientrn;, y de ciento cincuenta ( 150) salarios mínimos 
legal_es mensuales correspondientes a cotizaciones voluntGiri as. Las garan
tías en ningún caso podrán se.r inferiores a las establecidas por la 
Superintendencia Bancaria  para las instituciones del S istema Financiero. · 

-- ARTICULO 106. Inversión de los Recursos. Con el fin de garantizar 
la seguridad, rentabil idad y liquidez de los recursos del s istema, las 
administradoras los invertirán en las condiciones y con sujeción a los límites 
que para el efecto establezca el Gobierno a través de la Superintendencia 
Bancaria, previo concepto, que no sérá vinculante, de una comisión del 
Consejo Nacional Laboral. o el organismo que haga sus veces. 

En cualquier caso, las inversiones en Títulos de Deuda Pública no podrán 
ser superiores al cincuenta por ciento (50%) del valor de los recursos de los 
fondos de pensiones, y dichos títulos deberán cubrir la desvalorización 
monetaria y permiÜr el pago de intereses reales que reflejen la tasa del 
mercado financiero, cert ificada por la Superintendencia Bancaria  para 
períodos trimestrales'. 

La Superintendenci a  de Valores deberá definir los requisitos que deban 
acreditar las personas jurídicas que sean destinatarias de inversión o. 
colocación de recursos de los fondos de pensiones. 

Cuando la Superintendencia  de Valores autorice la cofocación de recur
sos en el mercado de capitale:s o en_ títulos valores diferentes a los documen
tos oficiales de deuda pública, deberá exigir a los destinatarios, que cumplan 
con las normas destinadas a contener fenómenos de concentración de 
propiedad e ingresos. 

El Gobierno podrá reglami:':ntar las transacciones diferentes a la suscripción 
de títúlos primarios, para que se efectúen por intermedio de las bolsas de 
valores. 

Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía de cualquier 
naturaleza podrán descontar actas y cartera en las condiciones y en la 
proporción que fije el Gobierno Nacional, para que en todo caso la inversión 
sea de máxima seguridad. 

ARTICULO 107. Rentabilidad Mínima. La totalidad de los rendi
mientos obtenidos en el manejo de los fondos de pensiones será abonado en 
las cuentas de ahorro pensiona! individual de los afiliados, a prorrata de las 
sumas acumuladas en cada una de ellas y de la permanenci a  de las mismas 
durante el respectivo período . 

Las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías 
deberán garantizar a sus afiliados de unos y otros una rentabilidad mínima, 
que será determinada por el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta rendi
mientos en papeles e inversiones representativas .del mercado que sean 
comparables. Esta metodología deberá buscar que la rentabil idad mínima 
del portafolio invertido en títulos de deuda no sea inferior a la tasa de 
mercado, definida teniendo en cuenta el rendimiento de los títulos emitidos 
por la Nación y el Banco de la República. Además deberá promover una 
racional y amplia distribución de los portafolios en papeles e inversiones de 
largo plazo y equilibrar los s istemas remuneratoriüs de pensiones y cesantía. 

En aquellos casos en los. cuales no se alcance la rentabilidad mínima, 
las sociedades administradoras deberán responder con sus propios 
recursos, afectando inicialmente la reserva de estabilización de rendi
mientos que se defina para estas sociedades. 

ARTICULO 108. SUPRIMIDO. 
ARTICULO 109. Rentabilidad Mínima en caso de tiqu.iilación, 

FÚsión o Cesión de la Admin1istradora o por Retiro del Afiliado. ,En caso 
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de l iquidación, ces ión o fusión de una adm ini stradora, los recursos que 
formen parte de la cuenta especial de que tratan los artículos anteriores, se 
abonarán en las cuentas individuales de ahorro pensiona! de sus afi l iados. 

1 

Así mismo, en caso de retiro definit ivo de un afi l iado, por traslado a otra 
admin i stradora o porque contrate con una entidad aseguradora eF pago de 
una pens ión, se le deberá reconocer la rentab i l ifiad mínima exigida, median
te el pago inmed iato de las cuantías que de la cuenta especia l  de estabi l ización · 
resulten proporcionaln:iente a su favor. 

ARTICULO 1 10. Pu blicación de Rentabilidad. Las admin istradoras 
de9erán pub l icar la rentabi l i dad obtenida en los p lanes de capital ización y 
de  pens iones ofrecidos, en la forma y con l a  period icidad que para el efecto 
determine la Superintendencia Bancaria. 

ARTICULO 1 11.  Comisiones. · Las admin istradoras cobrarán a sus 
afi l iados una comis ión de admin istración cuyos mohtos máximos y condi
ciones serán fijadas por la Superintendencia Bancaria, dentro de los 
l ímites consagrados en el artícu lo 66 de esta l ey. 

' . 
El  Gobierno reglamentará las comi siones de admin istración por el 

manej o  de las cotizaciones vol !Jntarias. 
ARTICULO 1 12. Contrat�s con Establecimientos de Crédito. Las 

admin istradoras podrán celebrar cont�atos con institu�i ones financierds u 
otras entidades, con cargo a sus propios recursos, con el objeto de que éstos 
se encarguen de l as operac iones de recaudo, pago y transferencia de los 
r�cursos manejados por l as primeras, en las condiciones que se determinen, 
con el fi n de que d ichas operaciones puedan ser real izadas en' todo el 
territorio nacional .  

' ARTICULO 1 13. Publicidad. Toda publ ic idad o promoción de las 
act ividades de l as admin i stradoras deberá sujetarse a las normas que sobre 
el part icular determ ine l a  Superintendencia Bancaria, en orden a velar· 
porque aquel la  sea veraz y precisa. 

En todo caso, todas l as admin istradoras deberán publ i car, con la perio
d ici'dad y en la forma que al efetto determ ine la•mi sma Superintendencia, 
el costo de las primas que sean pagadas por concepto de seguros y el valor 

' de las comis iones cobradas. 
El gobierno eliminará privilegios provtrnientes de grupos con capa

cidad de control de medios masivos, y en su ·caso imp�dir que sean fos 
beneficiarios quie�es directa o indirectamente absorban costos de 
publicidad. 

ARTICULO 1 14. Cambio de Plan de Capitalización o de Pensiones ' 
y de Entidades Administradora�. Todo afil iado al régimen y que no haya 
adqu i rido la cal idad de pensionado, podrá transferir voluntariamente el 
valor de su cuenta indivi dual de ahom;> pensiona! a otro p lan de capitaliza
ción o de pensiones autorizado, o trasladarse a otra entidad administradora. 

Los cambios autorizados en el inc iso anterior no podrán exceder de una 
vez en e l  semestre respectivo, previa sol icitud presentada por el interesado 
con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación. 

ARTICULO 1 1 5. Seguros de Participación. Los seguros que contra
ten l as admin i strado_ras para efectuar l os aportes adic ionales necesarios para 
financiar las pensiones de inval idez y sobrevivientes deberán ser colectivos 
y de part ic ipación. 

La contratación de d ichos seguros deberá efectuarse uti l izando procedi 
mientos autorizados por la Superintendencia B ancaria que aseguren l a  l ibre 
concurrencia de oferentes. 

Así m ismo, las aseguradoras que asuman cualquier tipo de rentas 
vital ic ias adoptarán para e l lo la modal i dad de seguros de partiCipación en 
ben:eticio de los pensionados. 

ARTICULO 1 1 6. Garantía Estatal a las Pensiones Contratadas con 
Aseguradoras. S in  perju ic io del cumpl imier,to de l ás obl i gaciones a cargo 
de los reaseguradores, la Nación garantizará el pago de lás pensiones e,n c·aso 
de menoscabo patrimonial o suspensiones de pago de la compañía asegu
radora responsable  de. su cancelación ge �cuerdo �on la reglamentación que 
para tal efecto se expedida. Para este efecto, el Gobierno Nacional podrá 
permit ir  el acceso de la compañía aseguradora a la garantía del Fondo. de 
Garantías de Instituciones Financieras. En este caso; la compañía asegu'ra
dora asumirá el costo respectivo. 

ARTICULO 1 �7. Vigilancia y Control. Corresponderá a la Super
intendencia Bancaria el contro l y vigi lancia de las entidades admin istra
doras de los planes de capital ización y de pensiones a que se refiere esta ley. 
Para tal efecto, autorizace la creación de una delegada especial en dicha 
superintendencia. 

· 

ARTICUL0_1 18. Sancion�s a las Administradoras. S in perjuici¿ de 
la apl icaci ón de las demás sanciones que puede imponer la Superintendencia 
en desarrol lo de sus facultades legales, cuando las admin i stradoras incurran 
en defectos respecto de los niveles adecuados de patrimon io exigidos, Ja · 
Superintendencia Bancaria impondr�, por cada incumpl imiento, una 
multa en favor del Fondo de Sol idaridad Pensiona! por e l  equivalente al tres 
punto cinco por ciento (3.5%) del valor del defecto mensual, s in  exceder, 
respecto de cada i ncumpl imiento, del uno punto cinco por ciento ( 1 . 5%) del 
monto requerido para dar cumpl imiento a tal relación.  

Así m i smo,  cuando e l  monto correspond iente a la Reserva de 
Estabi l i zación sea inferior a l  mínimo establecido, l a  Superintendencia 
Bancaria impondrá una multa en favor d.el Fondo de So l idatidad Pens io�al 
por e l  equivalente al tres punto c inco por c iento (3. 5%) d�I valor del defecto 
mensual presentado. por la respectiva admin istradora. 

En adiCión a lo previsto en los incisos anteriores, Ja Superintendencia 
Bancaria impartirá todas las órdenes que resulten perti nentes para el 
inmediato restablecim iento de los niveles adecuados de patrimonio o de la 
Reserva de Estab i l ización, según corresponda. 

ARTICULO 119. Obligación de Aceptar a todos los Afiliados que lo 
Soliciten. Las personas que cumplan los requis i tos para ser afi l i ados al 
Régimen de Ahorro Individual con So l idaridad no podrán ser rechazados 
por las entidades administradoras del m ismo.  

ARTICULO 120. SUPRIMIDO 

TITULO IV 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS REGIMENES 

DEL SI STEMA GENERAL DE PENSIONES 1 
CAPITULO I 

TRA SLADO ENTRE REGIMENES B ONOS PEN SIONALES 
ARTICULO 121. Traslado de .  Régimen. Cuando los afi l iados al 

S i stema en desarrol l o  de la presente ley St'. trasladen de un régimen a otro se 
apl icarán las s iguientes reglas: 

a) Si el traslado se produce, del Régimen de Prestación Defin ida al de 
Ahorro Individual con Sol idaridad, habrá lugar al reconoCimiento de bonos 
pensionales �n l os términos previ stos por los artículos s iguientes. 

. ,  
b) S i  e l  tras lado se produce , del Régimen d e  Ahorro Individual con 

So l idaridad al Régimen de Prestación Defin ida, se transferirá a este ú lt imo 
e l  saldo de Ja cuenta ind ividual, incluidos los  rend imientos, que se acredi 
tará en  términos de  semanas coti zadas, de acuerdo con el salario base de 
cotización. 

ARTICULO 122. Requisito para el T raslado df Régimen. Los 
trabajadores y servidores públ icos que en virtud de Jo previsto en la presente 
l ey se trasl aden por primera vez del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con sol idaridad, deberán presentar 
a la respectiv;;t enti dad administradora declaración rendida ante notaHo 
públ ico o eri su defecto ante la primera autoridad pol ítica del lugar, en la que 
conste que la selección de d icho régimen se ha tomado de manera l i bre, 
espontánea y s in pres iones. 

, 

Este mismo requisito es obl igatorio para los trabajadores vinculados con 
los empleadores antes del 3 1  de d iciembre de 1 990 y qué decidan trasladarse 
al régimen especial de cesantía previ sto en la Ley 50 de 1 .990. 

ARTICULO 123. �anciones para el Empleador (TRASLADARLO 
AL LIBRO V). El empleador, y en general cualquier persona natural o 
jurídica que impida o atente en cualqu ier forma contra el derecho del 
trabajador a su afiliación y selección de organismos e instituciones del 
Sistema de Seguridad Social Integral, se hará acreedor en cada caso y por' 
cada afil iado a una multa, impuesta por las autoridades del Min isterio de 
Trabajo  y Seguridad Social, que no podrá ser inferior a cinco (5) veces el 
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salario m ínimo legal mensual vigente, n i  exceder de c ien ( 1 00) veces d icho 
salario .  El valor de estas multas se destinará al Fondo de Sol idaridad 
Pensiona!. La afi l i ac ión resP.ectiva quedará sin efecto y podrá realizarse 
nuevamente en forma l ibre y espontánea por parte del  trabajador. 

El empleador que no afi l i e  a sus trabaj adores al Sistema General de 
Pensiones, se hará acreedor a las m ismas sanciones de que trata el inciso 
anterior. El empleador sancionado por la no afi l iación de sus trabajadores 
al S i stema, deberá pagar a favor del  trabaj ador o trabajadoFes afectados, una 
multa equivalente hasta de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por cada mes que el respectivo trabajador no hubiere estado 
afil iado, s in perjuicio de la obl igación de efectuar los aportes dejados de 
pagar, caso en el cual responderá por la total idad del m ismo. 

Para efectos de la terminación del contrato de trabajo, el empleador 
deberá acreditar la afiliación del trabajador al Sistema de Seguridad 
Social Integral. El empleador que incumpla esta obligación se hará 
acreedor a las sanciones establecida_s en el inciso primero de este 
artículo. 

' 

El Gobierno Nacional reglam�ntará los mecanismos para el control 
del pago de cotizaeiones de los trabajadores migrantes o estacionales, 
c9n contrato a t�rmino fijo o con contrato por prestación de servicios. 

ARTICULO 1 24. Bonos Pensionales. Los bonos pensionales consti
tuyen aportes destinados a contribuir a la conformación del capital necesa
rio para financiar las pensiones de los afi l iados al Régimen General de 
Pensiones. 

Tendrán derecho a bono pensiona! los afi l iados que con anterioridad a 
su ingreso al régimen de ahorro i ndividual con sol idaridad cumplan algunos 
de los s igu ientes requi s itos:  

a) .Que hubiesen efectuado cotizaciones al Instituto de Seguros Sociales 
o las caj as o fondos de previs ión del sector públ ico. 

b) .Que hubiesen estado vinculados al Estado o a sus entigades descen
tral izadas como servi dores públ icos. 

c) Que estén vinculados mediante contrato de trabaj o  con empresas que 
tienen a su cargo e l  reconocimiento y pago de las pensiones. 

���� �ue hubiesen estado afü i.ados a ca.jas JltID'isionªles del se91�rivado 
que tuvieren a su cargo exclus ivo el reconocimiento y pago de pensiones. 

PARAGRAFO. Los .afi l iados de . que trata e l  l iteral a. del presente 
artículo que al momento del  traslado hubiesen cotizado menos de ciento 
c incuenta ( 1 50) semanas no tendrán derecho a bono. 

ARTICULO 125 . .  Características. Los bonos pensionales tendrán las 
siguientes características : 

a) S e  expresarán en  pesos; 
b) S erán nominat ivos; 
c) Serán endosabl es exclusivamente en favor de las entidades adminis

tradoras o aseguradoras, con d�stino al pago de pensiones. 
' d) Entre el momento de la  afil iación del trabaj ador y el de redención del  

bono, devengarán,  a cargo del respectivo emisor, un interés equivalente a la  
tasa DTF, sobre saldos capitalizados, qlÍe establezca e l  Gobierno. 

e) Las demás que determine el Gobierno Nacional.  
ARTICULO 1 26. Valor de los Bonos Pensionales. Para determinar el 

valor de  los bonos, se establecerá una pensión de vejez de referencia para 
cada afi l iado, que se calculará así: 

a) Se  calcula e l  salario que el afil i ado tendría a los sesenta (60) años si 
es mujer o sesenta y dos (62) s i  es hombre, como el resultado de multiplicar 
la base de cotización del afi l iado a 30 de j unio de 1 992, o en su defecto, e l  
último salario devengado antes de dicha fecha s i  para la  misma se  encontra
se cesante, actualizado a l a  fecha de su ingreso al S i stema según la variación 
porcentual del Indice de Precios al Consumidor del  DANE, por la relación 
que exista entre el s.alario medio nacion al a los sesenta (60) años si es mujer · 
o sesenta y dQs (62) si es hombre, y el salario medio nacional a la edad que 
hubiere tenido·el afil i ado en dicha fecha. Dichos salarios medios nacionales 
serán estab lecidos por e l  DANE.  

b) E l ''resul�ádo obtenido en e l  l iteral anterior, se multipl ica pór e l  
porcentajé que, resulte de sumar los siguientes .porcentajes: 

45%, más un 3% por cad21 año que exceda de los primeros 1 o años de 
cotización, empleo o servicio públ ico, más otro 3% por cada año que faltare 
para al canzar la edad de sesenta (60) años si es mujer o sesenta y dos (62) 
si es hombre,  contado desde el momento de su vinculación al s istema. 

La pensión de refe�encia así calculada, no podrá exceder el 90% del  
salario que tendría el afil iado a l  momento de tener acceso a la  pensión. · 

Una vez determ inada l a  pe:ns ión de referencia, los bonos pensionales se 
expedirán por un valor equivalente al que e l  afi l iado hubiera debido 
acumular en una cuenta de ahorro, durante e l  período que haya efectuado 
cotizaciones al ISS o haya sido servidor públ ico o haya estado empleado en 
una. empresa que deba asumir  e l  pago de pensiones, hasta el momento de 
ingreso al sistema de ahorro, para que a ese ritmo de acumulac ión, hubiera 
completado el capital necesa:rio para financiar una pensión de vejez y para 
sobrevivientes, a los 62 años si son hombres y 60 años si son muj eres por 
un monto igual a la pensión de referencia.  

En todo caso, él valor nominal del bono no podrá ser i nferior a las sumas 
. aportadas obl igatoriamente para la futura pensi ón con anterioridad a la 
fecha en la  cual se afi l ie  al Régimen de Ahorro Individual con Sol idaridad. 

El Gobierno esqiblecerá la metodología,.pr.ocedimiento y p lazos para l a  
expedición de  los bonos pensionales. 

PARAGRAFO fo. El  porcentaje del  90% a que se refiere e l  inciso 
quinto, será del 75% en él caso de l as empresas que hayan asumido e l  
reconocimiento de pensiones a favor de  sus trabaj adores. 

PARA GRAFO 2o. Cuando el bono a emitir corresponda a un afil iado 
que no provenga inmediatamente del Instituto de Seguros Soc ial es; n i  de 
Caja  o fondo de previsión del sector públ ico, ni de em'presa que tuviese a su 
cargo exclusivo el pago de pensiones de sus trabajadores, ei cálcu lo  del 
salario que tendría a los 62 ;;,ños s i· son hombres y 60 año s  si son muj eres, 
parte de la últ ima base de cotización sobre lá cual haya cotizado o del ú lt imo 
salario ·que haya devengado en una de d ichas entidad es, actualizado a la  
fecha de in�reso al S i stema, según la variación porcentual del Indice de 
Precios al Consumidor del DA.NE .  

ARTICULO 1 27. Clase:�. Los bonos pensionales serán d e  tres clases: 
a) Bonos pensionales expedidos por la Nación.  
b)Bonos pensi��ales expedidos por las Cajas� Ponaos o enhoades ael . 

sector públ ico que no sean sustituidas por el Fondo de  Pensiones Públ icas 
del n ivel Nacional a que se rnfiere el Capítu lo I I I  del presente Título, y cuya 
denominación genérica de bono pensiona! se complementará con e l  nombre 
de la Caj a, Fondo o Entidad emisora. 

c) B onos pensionales expedidos por empresas privadas o públ icas, o por 
cajas pensionales del sector privado que hayan asumido exclusivamente a 
su cargo el reconocimiento y pago de  pensiones y ·  cuya denominación 
genérica de bono pensiona! se complementará con el nombre de la entidad 
emisora. 

ARTICUL0-128. Emisor y Contribuyentes. Los bonos pensionales 
serán expedidos por la  ú ltima entidad pagadora de pensiones a la cual haya 
pertenecido el afiliado antes de entrar al Régimen d e  Ahorro Individual con 
Sol idaridad, siempre y' cuando el tiempo de cotización o de servicios, 
continuo o d i scontinuo, ,haya s ido igual o mayor a c inco (5) años. 

' ' 

Cuando el t iempo de cotización o de servicios en l a  última entidad 
pagadora de pensiones, sea inferior a cinco (5) afios,  el bono pensiona) será 
expedido por la entidad pagadora de pensiones, en la cual el afil iado haya 
efectuado el mayor número de aportes o h aya cumplido el mayor tiempo de 

. ' . 

servicio. 
En los casos señalados. e:n e l  artículo 1 30 de la presente ley,. la Nación 

expedirá los bonos a cargo de tales entidades. 
. . 

ARTICULO 129. Co11:tribuciones a los Bonos Pensionales. Las 
entidades pagadoras de pensiones a las cuales hubiere estado afil i ado o 
empleado el beneficiario del bono pens iona!,  tendrán la ob l igación de 
contribuir a l a  entidad emisora del bono pensiona!, con l a  cuota parte · 

correspondiente. 
El factor de la cuota parw será igual al t iempo aportado o sef.Vido en cada 

entidad, d ividido por el t iempo total de cotizac iones y servicios reconocido 
para el cálculo del bono. 
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ARTICULO 130. Bonos Pensionales y Cuotas Partes a Cargo de la ARTICULO 134. Adquisición de Acciones de Empresas. Los bonos 
Nación. La Nación expedirá un instrufl)ento de 'deuda púb'lica nacional pensionales, de los  afi l iados que hayan acumuládo en sus cuentas indivi
denominado bono pensiona! , de la naturaleza y con las características duales de ahorro pensiona! el capital necesario para obtener una pensión de 
señaladas en los artículos  anteriores, a los afi l iados al Régimen General de vejez superior al 1 1 0% de la pensión mínima de vej ez vigente, pod,rán ser 
Pensiones, cuando la responsabi l idad corresponda al Instituto de los Segu- destinados para l a  adquis ición, en condiciones preferencial es, de acciones 
ros Soc iales, a la Caja Nacional de  Previsión Social, o a cualesquiera otra de empresas púb l icas. 
Caj a, Fondo o entidades del sector públ.ico sustitu ido por el Fondo de En tal caso, Jos administradores ·de los fondos representarán a los 
Pensiones Públ icas del Nivel Nacional, y asumi rá e l  pago de l as cuotas tenedores de los bonos pensionales frente a 1.os emisores de l as acciones; 
partes a cargo de estas entidades. ARTICULO 135. Créditos Privilegiados. Los créditos causados o 

ARTICULO 131.  Fondos para Pago de Cuotas Partes y Bonos exigibl�s por concepto dé los bonos y cuotas partes de que trata este 
Pensionales de las Cajas, Fondos o Entidades Públicas no Sustituidos capítu lo, pertenecen a Ja  primera c lase del artículo 2495 del Código Civi l y 
por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional. Las Caj!ls, t ienen el mismo privi legio que los cré.d itos  por concepto de salario�, 
Fondos o Entidades del sector públ ico que no hayan s ido sustitu idos por el prestaciónes sociales o indemnizaciones laborales. · 

Fondo de Pensiones Públ icas del  Nivei Nacional ,  destinarán los recursos ARTICULO 136. Títulos de Deuda Interna. Autorízase a l  Gobierno 
necesarios  para el cumpl imiento de las . obligaciones derivadas de sus Nacional para expedir los Bonos Pensionales a cargo de la Nación y títulos 
correspondientes bonos pensfonales y de las cuotas partes que l es corres- , de deuda públ ica interna de. l a  Nación, hasta por e l  valor necesario para 
pondan, mediante l a  constitución de patrimonios autónomos manejados por pagar l as pensiones que queden a su cargo en v irtud de lo  d ispuesto en esta 
encargo fi duciario de acuerdo con. las  d i sposiciones que expida la ley, más las obl igaciones correspondientes a d ichos bonos y a las cuotas 
Superintendencia Bancaria y las garantías que exij a  el Gobiern� Nacio- partes con las cuales haya de contribuir a los bonos pensionales expedidos 
na!. por lQs demás emisores de bonos pensionales. 

Estos fondos estarán sometidos a la v ig i l ancia y control de la La emisión de los títulos que por Ja presente ley se autoriza, sólo requerirá 1 
Superintendencia Bancaria. concepto previo de Ja Júnta Directiva del Banco de la Repúbl ica y decreto 

Los recursos se apropiarán con cargo prioritari o  a las cotizaciones 
previstas en la pre�ente ley, y cuando sea necesario también con cargo a los 
recursos propios de las entidades. 

La Nación podrá subrogar l as obl igaciones de que trata este artículo,  para 
asegurar el pago de l as m ismas a-los beneficiarios del Régimen de Ahorro 
Ind ividual con So l idaridad, cuando la entidad tenga incapacidad temporal 
para asumi rlas, en las cond iciones que se establezcan para el efecto. · 

· ARTICULO 132. Recursos y garantía para e
.
I pago de los bonos y 

obligaciones pensiooales a cargo de las entidades territoriales. Las 
entidades territoriales podrán emitir títu los de deuda pública a fin de acceder 
a los  recursos de los fondos de pensiones en los términos previstos en el 
artícul o  1 06 de esta ley. Las transforencias del Presupuesto Nacional se 
podrán . p ignorar a fin de garantizar las obl igaciones que resulten de esta 
operación. Los recursos se destinarán a la redención de los bonos pensiona les 
y al pago de l as pensiones a su cargo . 

El Gobierno N acional reglamen.tará esta materi a  teniendo en cuenta que 
l as entidades territoriales deberán hacer un esfuerzo para acrecentar Ja 
participación de Jos recursos propios para el pago de l as pensiones a su cargo 
y en todo caso deberán contar con Ja aprobación de l a  Superintendencia 
Bancaria. 

· ARTICULO 133. Fondos para Pago de Cuotas Partes y Bonos 
Pensionales de las Empresas que tienen a su cargo exclusivo las 
Pensiones de sus Empleados. Para· e l  cumpl imiento de las obl igaciones 
derivadas de los  correspondientes bonos pensionales y de las cuotas partes, 
a cargo de l as empresas que tienen a su cargo exclusivo el pago de l as 
pensiones y de l as cajas de previsión dei sector privado, se deberán otorgar 
las garantías que para el efecto determine el Gobierno Nacional. 

Cuando el monto de las obligaéiones de que trata el inciso anterior, 
exceda las proporciones de los activos que para el e

_
fecto se establezca, 

se deberá constituir patrimonios autónomos manejados por encargo 
fiduciario, sujetos a la vigilancia y control de la Superintendencia 

. respectiva. 

Los aportes a los  fondos de que trata este artículo, serán deducibles de la 
renta de Jos contribuyentes en cuanto no .se hayan deducido con anteriori
dad. 

PARA GRAFO lo. Se exceptúan de la obl igación prevista en este 
artículo, los  recursos destinados al pago de los  .beneficios de carácter 
pensiona! d iferentes a los contempl ados en esta ley, que acuerden o hayan 

· acordado los  empleadores y trabajadores del sector privado . 
'"• 

PARA GRAFO 2o. Se excepcionan d� la obl igación prevista en este 
artículo, aquel las empresas que coqstituyan l as reservas actuariales de 
conformidad con las normas expedidas por l a  s.uperintendencia respectiva. 

del Gobierno Nacional , mediante e l  cual se señalen las c lases, característí� 
cas y condiciones·financieras de emisión ,  colocación y admin istración de 
los títulos. 

La Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico, podrá 
administrar d irectamente los títu los de deuda públ ica que por l a  presente l ey 
se autorizan. Así m ismo, podrá autorizar celebrar con entidades nacionales 
o extranjeras contratos para la agencia, emisión, edición, colocación, 
garantía, administración y servicio de los respectivos títu los .  

Tales contratos sólo requerirán para su celebración, val idez y perfeccio
. namiento, de la firma de las partes y su publicación en el "Diario Oficial", 
requisito que se entiende cumpl ido con l a  orden impartida por el D irector 
General de Crédito Públ ico .  

CAPITULO I I  
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

ARTICULO 137. Régimen Aplicable a los .Servidores Públicos 
(TRASLADARLO AL .LIBRO V). E l_Gobierno Nacional , suj etándose a los 
objetivos, criterios y contenido que se expresan en la presente ley, de 
conformidad con los artículos 123 y 1 50, numeral 19, literales e. y f. de 
la Constitución Política, podrá incorporar a los servidores públ icos, de 
cualquier orden, a l  S istema General de Pensiones, y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, con el obj eto de l ograr progresivamente una 
seguridad social universal e igual para toda la población colombiana. 

En consecuencia con lo anterior, esta ley se aplicará a los mi�.mbros 
del Congreso de la República,."de conformidad con lo previsto en el  
artículo 1 50, numeral 19, literal e)  de la Constitución Política 

. . 
ARTICULO 138. s·elección del Régimen. Los servidores públ icos 

afil iados a l  S istema General de  Pensiones podrán escoger el régimen al que 
deseen afi l iarse, l o  cual deberá informarse al empleador por escrito. 

Los servidores públ icos que se acojan a l  régimen de prestación definida, 
podrán continuar afil iados a l a  caja, fondo o entidad de previs ión a la cual 
se hallen vinculados. Estas ·entidades admin istrarán los  recursos y pagarán 
l as pensiones conforme a las disposic iones de d icho régimen previstas en la 
presente ley. 

Los servidores públ icos que no estén afil i ados a una caj a, fondo o ent idad 
de previsión o seguridad social ,  aquel los que se hal len afi l iados a alguna de 
estas entidades cuya l iquidación se ordene, y los que ingresen por primera 
vez a la fuerza l�boral, en caso de que seleccionen el régimen de prestación 
definida, se afil iarán al Instituto de Seguros Soci�les. 

Los servidores públ icos nacionales cualquiera sea el régimen que 
seleccionen, tendrán derecho a bono pensiona). 

PARA GRAFO. La afil iación al régimen seleccionado impl ica la acep
tadón de l as condiciones propias ·de éste, para acceder a l as pensiones de 
vejez, de inval idez y de sobrevivientes. 
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ARTICUL0. 139. S UPRIMIDO 
CAPITUL9 rII  

ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 
ARTICULO 1 40. Prohibición General. A partir de la vigencia de la 

presente ley, se prohíbe' la  creación de nuevas cajas, fondos o entidades d'e 
previsión o de seguridad social del sector públ ico, de cualquier orden 
nacional o territorial, diferentes a aquellas que de conformidad con lo 
previsto en la presente ley, se constituyan como entidades promotoras 

1 

o prestadoras de servicios de salud . 
ARTICULO 141 .  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Na�ional. 

Créase el  Fondo de Pensiones Públ icas · del N ivel Nacional, como una 
cuenta·de la Nación adscrita al Min isterio de Trabaj o  y Seguridad Social , 
cuyos re.cursos s.e administrarán mediante encargo fiduciario. 

1 • 

E l  Fondo sustitui rá a la  Caja  Nacional de Previs ión Social en lo 
relacionado con el  pago de las pensiones de vejez o de jubi lación, de 
inval idez y de  sustitución o sobrevivientes, y a las demás cajas de previsión 
o fondos i nsolyentes del sector púb l ico del orden nacional, que el  Gobierno 
determine y para los mismos efectos.  El Gobierno Nacional establecerá los 
mecanismos reque�idos para el pago de , las pensiones reconocidas· o 
causadas con anterioridad a la presente ley. 

A partir de 1995, todas las obl igaciones por concepto de pensiones de 
rej ez, de inval idez y de  sobrevivientes, reconocidas por la Caja Nacional de 
Previs ión, serán pagadas por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional . 

ARTICULO 142; Fondo para pagar el pasivo pensional de las 
universidades oficiales y de las instituciones oficiales de educación 
sup�tior de n atura:leza territorial. Cada una de las i nstitu<;:ion�s de 
educación oficiales, del n ivel territoria l ,  departamental ,  d istrital, munici-

'. ' ¡ 

pal, consti_tu i rá un fondo para el pago del pasivo actuarial por riesgos 
económ icos contraído a la fecha en la cual esta ley entre en vigencia, hasta 
por un, monto igual al valor de dicho pasivo que no esté constituido en 
reservas en las Cajas de Previsión, o Fondos autorizados, descont�ndo el 
valor actuari.al de las futuras cotizaciones que las instituciones como 
'empleadores y los erµpleados deban efectuar según lo previsto en la 
presente ley, en aquella parte que corresponda a funcionarios, emplea
dos o trabajadores vinculados hasta la fecha de iniciadón de la vigencia 

1de  la presente ley. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES DEL REGIM EN G ENERA L  
DE PEN SIONES 

' ARTICULO 144. Pensión-Sanción. E l  artículo 267 del  Código 
Sustantivo del Trabaj o, subrogado por e l  artícu lo 37 de la Ley 50 de 1 990, 
quedará así: 

El trabajador no afi l iado al Sistema General de Pensiones por omis ión de 
empleador, que sin justa causa sea desped ido después de haber laborado . 
para el mismo emp leador durante d iez ( 1 O) años o más y menos de quince 
( 1 5) años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia 
de la presente l ey, tendrá derecho a que d icho empleador lo pensione desde 
la fecha de su despido, si para entonces tiene cumpl idos sesenta (60) años 

· de edad si es hombre, o cincu enta y cinco :(55) años de edad s i  es mujer, o 
desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad a l  despido. 

' . 
Si el retiro se produce por despido s in justa causa después de  quince ( 1 5) ,  

años de d ichC>s servicios, la  pensión se pagará cuando eJ trabajador despe-· 
di do cumpla cincuenta y cinc:o (55) años de edad si es hómpre, o cincuenta 
(50) años de edad s i  es mujer, o desde la fecha del despido, :s i  ya los hubiere 
cumplido. 1 

La cuantía de l a  pensión 1 será d i rectamente proporcional al tiempo de 
servicios respecto de l'a que le habría correspondido al trabaja1dor en caso de  
reunir todos los requisitos para acceder a la  pensión de  vej ez en  e l  régimen 
de prima media con p restac: ión defin ida Y, se l iqu idará con base en el  
promedio devengado en los ú ltimos diez (10) años de servicios, actualiza
do con base en la variaci<ón del Indice de P.recios a l  Consumidor 
certificada por el DANE. 

PARAGRAFO lo. Lo d ispuesto en el  presente artículo se apl icará 
exclusivamente a los servidores públ icos que tengan la cal i dad de trabaj a-
do1res oficiales y a l�s trabaja.dores del sector privado. 1 

l 
PARA GRAFO 2o. Las pensiones de_ que trata e l  presente artícu lo  

podrán ser  conmutadas con e l  Inst ituto d,e Seguros Sociales. • 1 ! . 
;PARAGRAFO 3o. A partir del lo. de enero del año 2014 las edades 

a que se refiere el presente 'artículO, se reajustarán a sesenta y dos (62) 
añQ<s si es hombre y cincuenta y siete (S7) años si es mujer, cuando el 
despido se produce después de haber laborado para el mismo ef!lpleador 
duqmte diez (10) años o más y menos de quince (15) años, y a sesenta 
(60) años si es hombre y cin,�uenta y cinco (55) años si es mujer, cuando 
el despido se produce después de quince (15) años de dichos servicios. 

ARTICULO 1 45. SUPRIMIDO. 
1 

ARTICULO 146. Inembargabilidad. Son inembargabl es :  

Dicho fondo se  manejará como una subcuenta e n  e l  presupuesto de cada 
institución. Será financiado por la Nación, los departamentos, los d istritos 
y los municipios, que aportarán, en la misma proporción en que hayan 
contribuido al presupuesto de la respectiva universidad o institución de 
educación superio�, teniendo en cuenta e l  promedio de los cinco (5) últimos l .  Los recursos de los fondos de pensiones del  régimen de ahorro 
presupuestos anuales, anteriores al año de iniciación de la vigencia de la individual con sol idaridad . 
presente ley. 2 .  Los recursos de los fondos d e  reparto de.1 régimen de prima media con 

' 

Los aporte� constarán en bonos de valor constante de l as respectivas prestaci?n definida Y sus respectiv�s reservas. 
entidades que se red i111i rán a med ida que se haga exigible el pago de las 3. Las sumas abon�das en las cuentas individuales de ahorro pensiona! 
obl igaciones: pensionales de acuerdo con las proyecciones presupuestal�s del régimen d e  ahorro " ind ividual con solidaridad, y sus respectivos rendi-
y los cálculos actuariales, y de conformidad con la reglamentaciqn que mientos. 

' ' 

para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de inva l idez y de sobrevi-
Dentro del· año siguiente a la i niciación de la v igencia de la presente ley, vientes dentro del m ismo1 rég:imen de ahorro individual con sol idaridad . 

l as universidades y l as institu9iones d¡e educación superior referidas en este 5. Las pensiones y demás prestaciones que �econoce esta l ey, cualquiera 
artícu lo, e laborarán o actuai'izarán los estudios actuariales con el  visto que sea su cuantía. 
bueno del M i nisterio de Hacienda. E�te requisito es necesario para la  

� suscripción de  los bo.nos que representen los  aportes de la  Nación. Esta 6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente l ey. 1 

suscripción deberá hacerse dentro de los dos (2) primeros años de la , 
. vigencia de la presente ,ey. 7. �os recursos del fondo de sol idaridad pensiona!. 

ARTICULO 143. Separación cle Riesgos. A partir de la v igencia de la PARAGRAFO. No obstante lo d ispuesto en e l  presente artícu lo, las 
presente l ey, l as caj as, fondos y entidades del sector públ ico, en todos sus cotizaciones vo luntari¡is y sus rendimientos financieros  solo, gozarán de los 
órdenes, deberán fi nanciar y admin istrar en forma independiente y én mismos beneficios que la  ley concede ¡.t l as cuentas de ahorro en UP AC, en 
cuentas separadas, las pensiones de vej ez, de invali dez y de sobrevivientes, términos de i nembargabi lidad. 
de l  régimen de protección contra l o� riesgos profesionales y del régimen de ARTICULO 1 47. Tratamiento Tributario. Los recursos d� los fondos 
:amparo contra t;nfermec;lad general y maternidad. Deberán además admi� de pensiones del régimen de ahorro individual con sol idaridad,)!JS r�cúrsos 
n istrar las m i smas en 'cuentas . separadas con respecto a las cuentas y de los fondos de reparto de l  Régimen de Prima Media  con Prestación 
conceptos restantes ut i l iz�das por la admi nistración respectiva. . Definida, los recursos de los fondos para el pago qe los  bonos y cuotas partes 

l ' ! 
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de bonos p ensionales y los recursos del  fondo de sol idaridad pensiona!, 
gozan de exención de toda c lase de · impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier origen, del orden nacional. 

Estarán exentos del  Impuesto sobre la renta y complem entarios :  
1 .  El Instituto d e  Seguros Sociales.  
2. La Caj a  Nacional de Previsión y las demás cajas y foñaos de previsión 

o seguridad social del  sector públ ico,  m ientras subs istan. 
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensiona! 

del régimen de ahorro individual con sol idaridad y sus respectivos rendi
m ientos. 

4. Las sumas dest inadas a l  pago de los seguros de invalidez y de 
sobrevivientes dentro del m ismo régimen de ahorro individual con sol ida.., 
r idad. 

5 .  E l  equivalente a los pr imeros 20 salarios mínimos l egales mensuales, 
recibidos mensualmente por concepto de toda c lase de pensiones de vejez, 
de inval idez y de sobrevivientes, y demás prestaciones previstas en Ja 
presente ley. 

Estarán exentos del impuesto a las ventas: 
1 .  Los servicios prestados por las admini stradoras dentro del régimen de 

ahorro individual  con sol idaridad. 
2 .  Los servicios de seguros y reaseguros que prestan las compañías de 

seguros, para inval idez y sobrevivientes contemplados dentro del régimen 
· de ahorro individual con sol idaridad.  

Estarán exentos del  impuesto de t imbre 'los actos o documentos relacio
nados con la  administración del S istema General de Pensiones. 

PARA GRAFO lo. Los aportes obl igatorios y vol untarios que se efec
túen al s i stema general de pensiones no harán parte de la: base para apl icar 
la retención en Ja fuente por salarios y serán considerados como un ingreso 
no constitutivo de renta n i  de ganancia ocas ional . Los aportes a cargo del 
empleador serán deducibles d e  su renta. 

PARA GRAFO 2o. Las d i sposic iones a q'ue se refiere el presente 
artículo y el artícu lo  anterior, serán apl i cables, en lo pertinente, a los fondos 
de pensiones de que trata e l  Decreto 25 1 3  de 1 98 7  y a los seguros privados 
de pensiones. 

ARTICULO 1 48. T ratamiento T ribu tario de los excedentes de l ibre 
disponibilidad. El retiro de los excedentes de l ibre d isponib i l idad, en la 
parte que corresponda a rentabi l idad real de las cuentas de ahorro pensional , 
para fines d iferentes a l a  financiación de pensiones, estará gravado con e l  
impuesto sobre l a  renta. 

ARTICULO 1 49. Faltantes a cargo de la Nación. La Nación asumirá 
e l  pago de pensiones reconocidas por e l  Instituto de Seguros Sociales, la 
Caj a  Nacional  de Previ sión y otras caj as o fondos de l  sector públ i co 
sustitu idos por e l  Fondo de Pensiones Públ icas del  Nivel Nacional , incluido 
este ú ltimo, en cuanto se agotasen l as reservas constituidas para el efecto y 

sólo por el monto de d icho faltante. 
ARTICULO 150. Gara ntía Estatal en el Régimen de Prima Media 

con P restación Definida. El Estado responderá por las obl igaciones del 
Instituto de Seguros Sociales para con sus afi l i ados al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y las reservas de dicha 
entidad se agotasen, s iempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones en 
los  térm inos de esta ley. 

ARTICULO 1 5 1 .  SUPRIMIDO. 

ARTICULO 1 52. Facultades Extraordinarias. De conform idad con 
lo  previsto en el ordinal l O del artículo 1 50 de Ja ConstÜuciórí Pol ítica, 
revístase al  Pre s idente de la Repúb l ica de precisas facultades extraordina
rias por el término de seis  (6) m eses contados desde la fecha de publ icación 
de la presente l ey para: ·' 

1 .  Determ inar l a  estructura, admin istración, recursos, y demás disposi
ciones necesarias para e l  funcionamiento de la delega tura para la vigilan
cia de administradoras de fondos de pensiones y demás entidades de 
previsión social de la Superintendencia Bancaria y armonizarla con el 
resto de su estructura. 

2.  Determ inar, atendiendo a criterios técnico-científicos y de salud 
ocupac ional, las actividades de alto riesgo para la  salud del trabaj ador, que 
requ ieran modificación en el  número de semanas de cotización y el monto 
de la pensión. Las demás cond ic iones y requis itos para acceder a la pensión, 
se regirán por las d isposiciones previstas en esta Ley, sin desconocer 
derechos adquiridos y en todo caso serán menos exigentes. Quedando 

· igualmente facu ltado para armonizar y ajustar las normas que s9bre pensio
nes rigen para los aviadores civi les, los periodistas con tarjeta profesional 
y los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Nacional Pen iten
cia.ria. 

Esta facultad incl uye l a de estabfecer los puntos porcentuales ad ic ionales 
de cotización a cargo del empleador y el trabajador, según cada actividad. 

3. Establecer un régimen de fondos departamentales y munic ipales de 
pensi ones públ icas, que sustituya e l  pago de l as pensiones a cargo de las 
caj as o fondos pensionales públ icos y empresas productoras de metales 
preciosos insolventes, en los respectivos n iveles . territoriales. Se podrá 
retener de las transferencias, de I¡::¡ respectiva entidad territorial, para 
garantizar el pago de tales pensiones, sólo mediante acuerdo con s�. 
representante legal. 

4. Establecer la  manera como las Cajas, Fondos o entidades del sector 
privado que subsistan, deben adaptarse a las disposiciones conten idas en la 
presente ley, señal ando las funciones adicionales a la Su perintendencia 
Bancaria, y a Jade Salud, a fin de que d ichas entidades adapten sus estatutos 
y reglas de funcionamiento. 

5. Dictar las normas necesarias para la emisión de los bonos 
pensionales, su redención, la posib�lidad de transarlos en el mercado 
secundario, y las condiciones d� los bonos cuando deban expedirse a 
personas que se trasladen del régim,en de p rima media al régimen de 
capitaliza.ción individual. 

6. Establecer las normas que fueren necesarias para autorizar la 
constitución de sociedades sin ánimo de lucro, sujetas a la reglamenta
ción del Gobierno Nacional y bajo la vigilancia de la entidad que éste 
determine, cuyo objeto social sea asumir los riesgos derivados de la 
enfermedad profesional y del accidente de trabajo. 

7. Revisar las cotizaciones sobre nómina, con excepción de las del 
ICBF, destinadas a actividades diferen tes a las consagradas en esta ley, 
del sector agropecuario y de la pequeña empresa, rural o urbana. 

8. Establecer el régimen j urídico y financiero de las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones. 

9.  Reajustar gradualmente las pensiones de j ubilación, invalidez, 
vejez y sobrevivientes, de Íos sectores públicos, semioficial, en tocios sus 
órdenes, Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y pensio
nados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, que se h ubiesen 
causado o reconocido con anterioridad a 1989. Para tal fin el Gobierno 

podrá utilizar el 20% de los recursos provenientes del fondo de 
solidaridad pensional, de que tratan los a rtículos 28 y 29 de esta ley. 

· PARA GRAFO. Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el 
. 
numeral 2o. del presente artículo, el Gobierno deberá escuchar el 
concepto no vinculante de dos (2) representantes del Congreso, dos (2) 
representantes de los trabajadores y dos (2) representantes de los 
empleadores. 

ARTICULO 153. Intereses de Mora. A partir del  1 o.  de enero de 1 994, 

en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de qu� trata esta ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al  pensionado, además de 
la obli gacion a su cargo y sobre el importe de e l la, la tasa máxima d� interés 
mo�atorio v igente en el momento en que se efectúe el pago . 

ARTICULO 154. Mesada adicional para actuales pensionados. Los 
pensionados por j ubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de los 
sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en el sector 
privado del lnstituto de Segu ros Sociales, así como los retirados y 
pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, cuyas 
pensiones se hubiesen causado y reconocido antes del primero (lo.) de 
enero de 1988, tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) 
días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 
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respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, 
a partir de 1 994. 

Los pensionados por vejez del orden nacional, beneficiarios de los 
reajustes ordenados en el Decreto 2108 de 1 992, recibirán el reconoci
miento y pago de los treinta días de la mesada adicional sólo a partir de 
j unio de 1 996. 

PARA GRAFO. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga 
a su cargo la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) 
veces el salario mínimo legal mensual., 

ARTICULO 1 55. R�ajuste pensiona) para los actuales pensionados. 
A quienes con anterioriaad al l o. de enero de 1 994 se les hubiere reconocido 
la pensión de vejez o jubilación, invalidez o muerte, tendrán derecho, a 
partir  de dicha fecha, a un reajuste mensual equivalente a la elevación en la 
cotización para salud que resulte de la aplicación de la presente ley. 

La cotización para salud establecida en el sistema general de salud para 
los pensionados está, en su totalidad, a cargo de éstos, quienes podrán 
cancelarla mediante una cotización complementaria durante su perío
do de vinculación laboral. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud podrá reducir el 
monto de la cotización de Jos pensionados en proporción al menor 
número de beneficiarios y para pensiones cuyo monto no exceda de tres 
(3) salarios mínimos legales. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Sólo por el año de 1993, los gastos 
de salud de los actuales pensionados del ISS se atenderán con cargo al 
Seguro de IVM y h asta el monto de la cuota patronal. 

ARTICULO 156. Pensiones por muerte reconocidas antes de 1990. 
Las pensiones de sobrevivientes reconoéidas por el Instituto de Seguros 
Sociales a los ascendientes, como únicos beneficiarios de asegurados 
fallecidos hasta el 1 7  de abril de 1 990, continuarán vigentes en los mismQs 
términos en que fueron reconocidas. 

ARTICULO NUEVO. Recursos para el pago de pensiones en las . 
entidades territoriales. De los �ecursos adicionales que, a partir de 1 997, 
reciban los departamentos y los municipios como transferencias por los 
recursos provenientes del i mpuesto de renta y la contribución sobre la 
producción de las empresas de la industria petrolera en la zona Cusiana
Cupiagua, destinarán por lo menos un 5% a un fondo para pago de 
pensiones, sin perju icio que dichas entidades territoriales continúen cum
pliendo sus obligaciones contraídas en materia pensional. 

Los saldos que mantenga este fondo se invertirán exclusivamente en 
papeles de deuda pública emitidos por la Nación o el Banco de la República. 

ARTICULO NUEVO. Situaciones jurídicas individuales definidas 
por disposiciones municipales o departamentales. Las situacio.nes jurí
dicas de carácter individual definidas con anterioridad a la presente ley, con 
base en disposiciones Municipales o Departamentales en materia de perisio
nes de jubilación extralegales en favor de empleados o servidores públicos 
o personas v inculadas laboralmente a las entidades territoriales o a sus 
organismos descentralizados, continuarán vigentes. También tendrán dere.
cho a jubi larse con arreglo a tales disposiciones, quienes con anterioridad 
a la vigencia de esta ley, hayan cumplido los requisitos y condiciones 
señalados en las mismas. 

Lo dispuesto en.la presente ley no afecta ni modifica la s ituáción de las 
personas a que �e refiere este artículo. 

ARTICULO NUEVO. Gara n tía de pens ión mínima para 
desmovilizados. Los colombianos que acogiéndose a procesos de paz se 
hayan desmovilizado o lo hagan en el futuro, podrán pensionarse en las 
edades establecidas en la presente ley, con garantía de pensión mínima en 
el régimen de prima media con prestación definida" siempre que hayan 
cotizado por lo menos 500 semanas. , 

ARTICULO 157. Vigencia del Régimen General de Pensiones: El 
Régimen General de Pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 
l o. de abril de 1 994. No obstante, el Gobierno podrá autorizar el 
funcionamiento de las administrádoras de los fqrrdos de pensiones y de 
cesantía con sujeción a las disposiciones contempladas en la presente 
ley, a partir de la vigencia de la misma. 

· PARA GRAFO. El Régimen General de Pensiones para los servidores 
públicos del nivel departamental, municipal y distrital, entrará a regir a más 
tardar el 30 de junio de 1 995, en la fecha que así lo determine la respectiva 
autoridad gubernamental. 

LIBRO SEGUNDO 
TITULO i 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPr'TULO I 

OBJETO, FUNDAMENTOS Y CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 
ARTICULO 158. Objeto. El Sistema General de Seguridad Social en 

Salud regula el servicio público esencial de salud y tiene por objeto crear 
las condiciones de acceso de toda la población a dicho servicio en todos 
los niveles de atención, en los aspectos de educación, información y 
fomento de la salud y la prevención, d iagnóstico, tratamiento y rehabilita
ción de la enfermedad en los términos de la presente ley. 

En consecuencia, establece el Sistema General de Seguridad Social 
. en Salud y desarrolla los fundamentos que lo rigen. Para tal efecto, 
determina las normas administrativas, financieras, técnico-científicas 
así como la organización y funcionamiento del mismo, y las obligacio
nes que de él se derivan.  

El Servicio Público de salud, la organización y gestión de los servicios 
y las competencias y acciones de salud, en los aspectos no regulados en la 
presente ley y que no la contrarían, se regirán por las disposiciones vigentes, 
en especial por la Ley 9 de 1 979, la Ley 1 O de 1 990 y la Ley 60 de 1 993. Las 
competencias en materia de salud pública, tales como el control de patolo
gías tropicales, endémicos y epidémicos, el control de riesgos de factores 
de consumo y del ambiente, el saneamiento ambiental y las actividades de 
vigilapcia y control epidemiológico, se regirán por las disposiciones vigen
tes, excepto el control de medicamentos, en sus aspectos técnicos y 
económicos, que se regirán por la presente ley. 

ARTICULO 159. Fundamentos del Servicio Público. Además de los 
principios generales consagrados en la Constitución Política son reglas 
del servicio público de salud, rectoras del S istema General de Seguridad 
Social en Salud las siguientes : 

1 .  EQUIDAD. El Sistema General de Seguridad Social en Salud a 
quienes proveerá gradualmente servicios de salud de igual calidad, a 
todos los h abitantes en Colombia independientemente de su capacidad de 
pago. Para evitar la discriminación por capacidad de pago o riesgo, el 
sistema ofrecerá financiamiento especial para aquella población más 
pobre y vulnerable . así como . mecanismos para evitar la selección 
adversa. 

2. OBLIGATORIEDAD: La afil iac ión al S istema General de Seguri-: 
dad Social en Salud es obligatoria para to.dos los habitantes en Col�mbia. 
En consecuencia, corresponde a todo empleador la afiliación de sus traba
jadores a este Sistema y del Estado facilitar la afiliación a quienes carezcan 
de vínculo con algún empleador o de capacidad de pago. 

3. PROTECCION INTEGRAL. El Sistema General de Seguridad 
Social en Salud brindará atención en salud integral a la población en sus 
fases de educación, información, y fomento de la salud y la prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabili tación, en cantidad, oportunidad, calidad 
y eficiencia, de conformidad con lo previsto · en el artículo 166 respecto 
del plan obligatorio de salud. 

4. LIBRE ESCOGEN CIA. El Sistema General de Seguridad Social en 
Salud permitirá la participación de diferentes entidades que ofrezcan la 
administración y fa prestación de los servicios de salud, bajo las i:egulacio
nes y vigilancia del Estado y asegurará a los usuarios l ibertad en la 
escogencia entre las Entidades Promotoras de Salud y las instituciones 
prestadores de servicios de salud cuando ello sea posible según las condi
ciones de oferta de servicios. Quienes atenten contra este mandato se 
h arán acogedores a las sanciones previstas en el artículo 226 de esta ley. 

5 .  AUTONOMIA DE LAS INSTITUCIONES. Las instituciones 
prestadoras de servicios tendrán, a partir de cierto tamañ9 y �_9mplej i
dad, personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio indepen-
diente, salvo los casos previstos en la presente ley. 

' · 
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6.  DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. La organización 
del S istema General de S eguridad Social en Salud será descentralizada y de  
elJa batán parte las d irecciones seccionales, d i stritales y locales de  saluq. 
Las instituciones públ icas del orden nacional que participen del s istema 
adoptarán una estructura organizacional, de gestión y de decisiones 
técnicas, administrativas y financieras que fortalezca su operación descen
tral izada. 

7.  PARTICIPACION SOCIAL. El S i stema General de Seguridad 
Social en Salud estimu la rá la participación de los usuarios en la organ iza
ción y control de l as inst ituciones del S istema General de Seguridad Social 
en Salud y de l  sistema en su conjunto. El Gobierno Nacional establecerá 
los mecanismos de vigilancia de las comunidacles sobre las entidades 
que conforman el sistema. Será obligatoria la participación de los 
representantes de las comunidades de usuarios en las juntas directivas 
de las entidades de carácter público. 

8. CONCERTACION. La concertación es e l  proceso mediante el cual 
se adoptan las decis iones entre . los agentes e instancias que integran e l  
S istema General de  Seguridad Social en  Salud , mediante su  activa partici- · 

pación en las instancias de d i rección pertinentes. 
ARTICULO 1 60. Integrantes del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. El S i stema General de Seguridad Social en Salud está 
i ntegrado por: 

1 .  Organismos de D irección, Vigi lancia y Control : 
a) Los Ministerios de Salud y Trabajo .  
b )  E l  Consejo  Nacional de  Seguridad Social en Salud. 
c. La Superintendencia Nacional en Salud . 
2. Los Organismos de admin istración y financiac ión : 
a) Las Entidades Promotoras de  Salud. 
b) Las D i recciones Seccionales, D i stritales y Locales de  salud. 
e) El Fondo de So l idarida� y Garantía. 

. 3. Las instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, públ icas, mixtas 
o privadas. 

4. Las demás entidades de salud que, al entrar en vigencia la presente l ey, 
estén adscritas a los M in i sterios de  Salud y Trabajo.  

5 .  Los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabaja
dores independientes que cotizan al s i stema contributivo y los pensionados. 

6.  Los beneficiarios del S istema General de S eguridad Social en Salud, 
en todas sus modal idades. 

7. Los Comités de Participación Comunitar ia "COPACOS" creados por 
la Ley 1 O de 1 990 y las organizaciones comunales que participen en los 
subsidios de  salud. 

PARA GRAFO. El .In stituto de Seguros Sociales seguirá cumpl iendo 
con las funciones que le  competan de acuerdo con la l.ey. 

ARTICULO 161 .  Características Básicas del Sistema General de 
Segúridad Social en Salud. El S istema General de Seguridad Social en 
Salud tendrá las siguientes características : 

a) El Gobierno Nacional d ir igirá, orientará, regulará, controlará y vigi
l ará e l  servicio públ ico esencial de salud que constituye el S i stema General 
de Seguridad Sqcial en Salud. 

b) Todos Jos habitantes e n  Colombia deberán estar afil iados al S istema · 

General de  Seguridad Social en Salud , previo' e l  pago de l a  cotización · 
rt:glamentaria o a través de l  subsidio que se financiará con recursos fiscales, 
de sol idaridad y los ingresos propi os de los ente.s territori ales. 

c) Todos los afil i a9os al S i stema General de Seguridad Social en Salud 
recibirán un �lan Integral de p rotección de la s.alud, con atención preven
tiva, médico-quirúrgica y medicamentos esenciales, que será denominado 
el Plan Obl igatorio de· Salud . 

· 

d) E l  recaudo de las cotizaciones será responsabi l id ad del S i stema 
General de S eguridad Social-Fondo de Sol idaridad y Garantía, quien 
delegará en lo pertinente esta función en las Entidades Promotoras de 
Salud.  

e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo l a  afiliación de  Jos 
usuarios y la administración de l a  prestación de los servicios de las 
instituciones prestadoras. El las están en la  ob l igación de sumin istrar a 
cualquier persona que desee afi l iarse y pague la cotización o tenga el  
subsidio correspondiente, e l  plan de  salud obl igatorio, en los términos que 
reglamente el  Gobierno. 

! . 
f) Las entidades promotoras de  salud, por cada p�rsona beneficiaria del 

S istema General de Seguridad Social en Salud , recibirán una unidad de 
pago por capitación que le permitirá a ésta acceder en igualdad de condi
ciones a los  servicios contenidos en e l  p lan de salud obl igatorio. 

g) Los afil iados al sistema elegirán l ibremente la Entidad Promotora de . 
Salud, dentro de las condiciones de  la .presente ley. Así  m ismo, escogerán 
las i nstituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos o 
con vinculación laboral a la entidad promotora, dentro de las opciones 
por ella ofrecidas. 

h) Con el objeto de garantizar el ingreso de toda la población al s istema, 
el régimen contributivo, financiado con Jos aportes de sus afil iados, se 
complementará, para atender a las poblaciones más pobres y vulnerables, 
con un régimen subsidiado, financiado mediante aportes fi scales, recursos 
destinados al sector salud en cada entidad territorial y fondos de 
sol idaridad. 

i) Las entidades promotoras de  salud contratarán; cuando a e l lo  haya 
lugar, los servicios con instituciones prestadoras y profesionales indepen
dientes de la salud idóneos. 

j) Existirá un fondo de sol idaridad y garantía que tendrá por objeto, de 
acuerdo con las d isposiciones de esta ley, garantizar la compensación entre 
personas de d istintos ingresos y ri esgos y la sol idaridad del 'S i stema General 
de Seguridad Social en Salud , c;:ubrir  los r iesgos catastróficos y los 
accidentes de tránsito y demás funciones complementarias señaladas en 
esta ley. 

k) Las entidades territoriales, con cargo a los fondos seccionales y 
locales de salud cumpl i rán, de conformidad con la Ley 60 de 1 993 y las 
disposiciones de la presente ley la financiación al subsidio a la  demanda 
allí dispuesta y en los términos previstos en la presente ley. 

1) Las entidades. territoriales celebrarán convenios con las entidades 
promotoras de salud para la administración de la prestación de los 
servic ios de salud propios del régimen subsidiado de que trata la 
presente ley. Se financiarán con cargo a los recursos destinados a l  sector 
salud en cada entidad territorial, bien se trate de recursos cedidos, 
participaciones o propios, así como los recursos previstos para el fondo 
de solidaridad y garantía. Corresponde a los particulares aportar en 
proporción a su capacidad socioeconómica en los términos y bajo las 
condiciones previstas en la presente ley. 

m) La Nación y las entidades territoriales, a través de  las instituciones 
hospi talarias públ icas o privadas en todos Jos niveles de  atención que tengan 
contrato- de prestación de servicios con él para este efecto, garantizarán el 
acceso al servicio qu·e el las prestan a qu ienes no estén amparados por e l  
S istema General de  Seguridad Social en  Salud, hasta cuando éste logre l a  
cobertura universal. 

n) La Nación y las entidades territoriales, conforme a las competen
cias establecidas en la Ley 60 de 1 993 dotarán a los centros y puestos de 
salud de los municipios con e l  personal y equipos necesarios para prestar los 
servicios básicos de salud a los afi l i ados del área rural . 

CAPITULO I I  
DE LOS AFILIADOS A L  S ISTEMA 

ARTICULO 162. Tipos de Afiliados. Exi sti rán dos tipos de. afi l iados 
al S istema General de Segµridad Social en Salud: 

a) Los afil iados al s istema mediante e l  régimen contributivo son las 
personas vincu ladas a través de contrato de  trabajo, los servidores públ icos, 
los pensionados y jubi lados y los trabaj adores independ ientes con capaci
dad de pago. Estas personas deberán afi l iarse al s i s(ema mediante las -
normas del régimen contributivo, de que trata el Capítu lo I dej Título I I I  de 
la presente l ey. 
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b) Los afil iados al sistema mediante el régimen subsidiado de que trata 
el artículo 204 de la  presente ley son las personas sin capacidad de pago para 
cubrir el monto total de la cotización. Serán subsidiadas en el sistema de 
seguridad social en salud las poblaciones más pobres y vulnerables del país 
de las áreas rural y urbana. Tendrán particular importancia, dentro de este 
grupo, las madres durante el embarazo, parto y posparto y durante el período 
de lactancia, las madres comunitarias, las mujeres cabeza de famil ia, los 
niños menorés de un año, los menores en situación irregular, las personas 
mayores de 60 años, los discapacitados, los campesinos, las comunidades 
indígenas, los tranaj adores independientes, artistas y deportistas, toreros 
y sus subalternos sin capacidad de pago y los desempleados. 

PARAGRAFO lo.  El Gobierno Nacional establecerá un régimen de 
estímulos, términos, controles y sanc'iones para garantizar la universalidad 
de la afiliación . 

PARA GRAFO 2o. La afi liación podrá ser individual o colectiva, a 
través de las empresas, las agremiaciones, o por asentamientos geográficos, 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto se expida. El carácter 
colectivo de la afiliación será voluntario, por lo cual el afil iado no perderá 
el derecho a elegir o trasladarse 'l ibremente entre Entidades Promotoras de 
Salud. 

}>ARAGRAFO 3o. El Gobierno Nacional promoverá las asociacio
nes de usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud con 
el fin de fortalecer su capacidad negociadora en el ejercicio y protección 
de sus derechos, de conformidad con el reglamento. Estas asociaciones 
podrán tener como referencia empresas, ramas de actividad económi
ca, sindicatos _u ordenamientos territoriales. Las EPS podrán ofrecer 
servicios complementarios adicionales o tarifas especiales por la afilia
ción de usuarios asociados 

PARA GRAFO 4o. Para efectos de determinar los afiliados al subsidio 
de que trata el l iteral b. del presente artículo se entiende por: 

-MUJER EMBARAZADA O GESTANTE: Toda mujer que se en
cuentre en estado fisiológico de gestación comprobable, desde que concibe 
hasta el momento de la culminación del parto . 

-PERIODO DE POSTPARTO: Tiempo transcurrido entre la culmina
ción del parto y el final de fa sexta semana siguiente del mismo. 

-PERIODO DE LACTANCIA: Tiempo transcurrido entre el naci
miento del niño y el final del sexto mes de vida. 

-MENOR DE UN AÑO: Todo ser humano, desde el momento de su 
nacimiento y"hasta que cumpla su primer año de vida. 

-CAMPESINO:  Se entiende por campesino quien labora en el área 
rural que deriva al menos el 75% de sus ingresos de la actividad 
agropecuaria o que explota en forma directa co� o sin el concurso de su 
f�milia un predio rural, con tenencia a cualquier título, y cuya superificie 
no supere aquella necesaria para generar los ingresos _de una unidad 
ag.rícola familiar. Se incluyen los jornaleros de estas unidades agrícolas 
fámiliares. 

formas, cuyos ingresos familiares mensuales no superen los dos salarios 
mínimos legales vigentes y que se encuentren afiliados a las asociacio
nes culturales reconocidas por el Gobierno Nacional. 

-MENORES EN SITUACION IRREGULAR: Son aquellos meno
res de 18 años que se encuentran abandonados en las calles o en 
cualquier institución de protección o rehabilitación reconocidas por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

-COMUNIDAD INDIG18:NA: Es el conjunto de familias de ascen
dencia amerindia que se identifican como tales y que mantienen 
características y valores ptopios de su cultura, así como formas de 
gobierno y control social que las distinguen de la sociedad nac

.
ional. 

Estas comunidades serán beneficiarias del Sistema General de Seguri� 
dad Social en Salud, sin pe1rjjuicio de lo establecido en el Decreto 1 8 1 1  
d e  1990 y demás legislación concordante. 

ARTICULO 1 63. Garantías de los afiliados. Se garantiza a los 
afil iados al Sistema General de Seguridad Social en Salud la . debida 
organización y prestación del servido público de salud, en los términos 
-de la presente ley: · 

a) La atención, por parte de la Entidad Promotora de Salud respectiva a 
través de las instituciones prestadoras de servicios adscritos,

_ 
de servicios 

de salud de conformidad con el Plán Obligatorio de Salud que se define 
en el artículo 166. 

b) La atención de urgencias en todo el territorio nacional . 

e) La escogencia y el traslado libre, cualquiera sea la modal idad de 
vinculación contractual (individual y colectiva) y dentro de las condiciones 
previstas en el título v de esta ley, entre entidades promotoras de salud, de 
conformidad con los procedi1rn ientos, tiempos, límites y efectos que deter
mine el Gobierno Nacional .  

d) La escogencia de las instituciones prestadoras de servicios y los 
profesionales entre las opcfones que cada EPS ofrezca dentro de su red 
de servicios. 

e) La participación en todas las instancias de asociación, representa
ción, veeduría y participación comunitaria de las entidades rectoras, 

. promotoras y prestadoras de servicios de seguridad social en salud. 

ARTICULO 164. Deberies de los Afiliados y Beneficiarios. Son 
deberes de los afi liados y beneficiarios del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud los siguient1;:s:  

1 .  Procurar el cuidado int·egral de su salud y la de su comunidad. 

2 .  Afil iarse con su familia al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud . 

3 .  Suministrar información veraz, clara y completa sobre su estado de 
salud y los ingresos base de 1;otización. 

4. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de las entidades y 
per-sonas que le prestan ate.nc ión en salud y hacerse parte activa del cuidado 
de su salud y la de los demás. 

-DISCAPACITADOS: Son todas aquellas personas que presentan una 5 .  Tratar con d ignidad el personal humano que Jo atiende y respetar Ja 
disminución de sus funCiones físicas, sensoriales o mentales, como conse- intimidad de los demás pacientes. 

· 

cuenciade una alteración de carácter congénito o adquirido, previsiblemente .. 6. Cuidar ·y hacer uso racional de los recursos, las instalaciones, Ja 
permanente y que dificulte cual itativa y/o cuantitativame·nte sus posibilida- · dotación, así como de los seivicios y prestaciones sociales y laborales. 
des de integración educativa, laboral o social y que además no dependa 
econó�icamente de algún afil iado cotizante. 

-DESEMPLEADO:  Es la persona que no tiene empleo formal ni 
informal, que se encuentre buscando trabajo, que sea jefe de familia.y que 
hubiere estado devengando a la fecha de la pérdida del empleo, 2 o menos 
salarios m ínimos legales mensuales vigentes. 

-DEPORTISTAS : S o n  a q u el las person a s  que  se dedican 
profesionalmente, y con dedicación exclusiva, a la práctica de un 
deporte, que sus ingresos familiares mensuales no superen el equiva
lente a dos salarios mínimos legales vigentes y que se encuentre afiliado 
a alguna de las ligas o federaciones . de deporte reconocidas por el 
gobierno nacionai. 

-ARTISTA; Son aquellas personas que tienen como actividad labo
ral de dedicación exclusiva la expresión artística en cualquiera de sus 

7. Facil itar el pago, y pagar cuando le corresponda, las cotizaciones y 
pagos obl igatorios a que haya lugar. 

· 

· 8 .  Vigi lar el cump limiei1to de las obl igaciones contraídas por, los 
empleadores a las que se refiere la presente ley. 

ARTICULO 165. ][)eberes de los Empleadores. Como integrantes 
del Sistema General de Sei�iurid'ad Social en Salud, los empleadores, 
cualquiera que sea la entidad o institución en nombre de la cual 
vinculen a los trabajadores, deberán: 

1. Inscribir en alguna EJPS a todas las personas que tengan alguna 
vinculación laboral, sea ésta; verbal o escrita, temporal o permanente. 
La afiliación colectiva en iningún caso podrá coartar la libertad de 
elección del trabaja<lor sobre la EPS a la cual prefiera afiliarse, de. 
conformidad con el  reglamento. 
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� 2. En , consqi;iancia con el artículo 23 de esta leY,, co'ntribuir al 
financiamiento' del Sistema General de Seguridad Sócial en Salud , 
mediant.e acciones como las siguientes: 

: 1 • 
A. Pagar cumplidamente los aportes que le corresponden,,de acuer-

do con el artículo 201.  
' 

B. Descontar de los ingresos laborales las cotizaciones que corres
ponden a los trabajadores a su servicio. 

C. Girar oportunamente. los aportes y las cotizacio:nes a la EPS, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobíerno. 

3. Informar las nov�dades laborales de sus trabajadores a la entidad 
a la cual están afiliados, en materias tales como el nivel de ingresos y sus 
cambios, lás vÉnculaciones y retiros de trabajadores. Así mismo, fofor-. 1 
mar a los trabajadores sobre las garantías y las obligaciones q�e les 
asisten en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

4. Garantizar un medio ambiente laboral sano, que permita preve-, 
nir Jos rie

,
sgos de trabajo y enf�rmedad profesional, mediante la1 

adopción de los sistemas de seguridad fodustrialy la observancia de las 
no�mas de salud ocupacional y seguridad social. � 

' 1 

J,> ARA GRAFO. Los empleadores que no observen.lo dispuesto en el 
presente artículo estarán sujetos a las mis�as sanciones previstas en los 
artículos 24 y 25 del libro primero de esta ley. Además, los perjuicios 
por la neglig�ncia en la inform ación laboral, incluyendo la 
subdeclara�ión de ingresos, corren a cargo del patrono'. La �tención de 
los accidentes de trabajo, riesgos ;y  eventualidades por enfermedad 
general, matetnidad y ATEP serán cubiertos en sus to�aÜdad por el 
patrono en caso de no haberse efectuado la inscripción del trabajador 
o no gire oportunamente las cotizaciones en la entidad de seguridad 

1 
social correspondiente. 

CAPITULO I I l  
EL REGIMEN DE BENEFICIOS 

, ARTICULO 166. Plan de Salud Obligatorio. El S i stema General de 
Seguridad Socfal de  S¡¡lud crea las condiciones de acceso a un Plan de 
Salud Obl igatorio para todos los habitantes del territorio nacional . Este 
P lan permitirá la protección integral de las fami l ias a 11 a  lnaternidad y 
enfermedad general ,  en las fases de educación, información y fomento de 
la salud y la prevención, d iagnóstico, tratamiento y rehabi l itación para 
todas las patol ogías, según l a  i ntePsidad .de uso y los n iveles de aténción y 
complej idad que se definan. · 

PARA GRAFO lo.  Para los afiliados cotizantes según laS. normas del 
régimen contributivo, el con;tenid,o del plan obligatorio de salud será el 
contemplado por el Decreto-ley 1650 de 1977 y sus reglamentaciones, ' 1 
incluyendo la provisión de medicamentQs esenciales. Para' los otros 
beneficiarios de la familia �el cotizante, el Gobierno, teniendo como 
referencia el decreto mencionado y los recursos previstos por la cotiza:. 
ciórl y los pagos moderadores� y previo concepto del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, reglamen'tará la cobertura de servicios 
de salud de tal manera que tengan prioridad aquellas actividades de 
mayor impacto en salud y que sus costos sean finánciables coñ los 
recursQs, previstos !en esta ley para el sistema contributivo. Para este 
efecto tendrán prioridad aquellas actividades, que minimicen costds y 
maximicen ,benéficios en salud. :· 1 

PARA GRAFO 2o. E l  Consejo Naéional de Seguridad Social en Salud 
orientará el di.seña de un p lan para lqs afiliados según las normas del . 
régimen subsidiado de tal manera que, no mas allá del año l002 se 

' a lcance progresivamente e l  P lan obl igatorio de salud del 1sistema �ontribu
tivo p::ira los afil iados subsidiados,  de acuerdo con los siguientes l ineamentos :  

1 .  En su  punto de  partida, l o s  beneficios serán equivalentes al 50% del 
valor del plan de sal!Jd obligatorio qel régimen confributivo. Este plan 
será complementado con la remi sión de . los afil iados subsidiados, s in 
perjuic io de lo  previsto en e l  l iteral m) del artículo  1 60 y en e l  artículo 1 68, 
a los servicios hospitalarios de mayor complejidad en los actuales hospi
tal e� públ icos del subsector oficial de salud y a los de los hospitales 
privados corl los cuales el Estado tenga contrato de prestación de 
servicios. 

2. Los beneficios se ampl iarán progresivamente, •ajustando su valor 
cada año , como mínimo en 6 puntos porcentuales, hasta llegar1a ser 
equivalente al plan obligatorio de salud del régimen co;ntributivo en el 
ano 2002, con ' esta financiación se incorporarán progre�ivamente 
aquellas actividades que aporten la mayor ganancia de años de vida 
saludables. 

PARA GRAFO 3o. Los servicios de salud del plan obligatorio de 
salud o�recidos serán act�alizados por el Gobierno Nacional, de acuer
do con los cambios en la estructura demográfica d.e la población, el 
perfil�epidemiológico nacional y la tecnología apropiada disponible en 

1 

el país. : 
PARA GRAFO 4o. La Superintendencia Nacional de Salud verifica

rá la conformidad de las modalidades de prestación del plan obligato
rio de salud con lo dispuesto por ei ,Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud y el Gobierno N�cional para cada Entidad Promotora 
de Salud del sistema en el territorio nacion:al. 

. 

PARAGRAFO 5o. Toda Entida'd Promotora de Salud deberá sus
cribir �ontratos de reasegu'ros para cubrir los riesgos derivados de la, 
atención de enfermedades que, por su naturaleza, demanden altos 

1 

. costos. ' 

PARA GRAFO 60. Para la prestación dé servicios de que trata el 
presente artículo, todas las entidades promotoras de salud establece
ran un sistema de referencia y contrarreferencia dentro de las normas ! 
generales que para el efecto establezca el Gobierno Nacional y sin 
perjuicio de la regulación del sistema de referencia y contrarreferencia 
que cO!:responde a las entidades territoriales. De esta forma el acceso a 
los servicios de. alta complejidad· siempre se realizará por el primer 

' nivel de atencióh, excepto en los servicios de urgencias. : 
ARTICULO 167. La Cobertura Familiar. E l  P lan Obl igatorio de 

Salud tendrá cobertura fam i liar. Para estos efect9s, serán beneficiarios del  
S istema el (o l a) cónyuge.o el! compañero o la compañera permanente del  
afiliado cuya unión sea superior a 2 años; los h ijos menores de 1 8  años de 
cualquiera de los cónyuges, que baga parte del núcleo familiar y que 

. dependan económicamente de éste; los h ij os mayores de 1 8  años con . ! •  . . 
INCAPACIDAD permanente o aquel los que tengan menos de 25 años, sean 
estudiantes con dedicación exclusiva y dependan económicamente del 
afi l iado. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, e h ijos 
con derecho, la  cobertura famil i ar podrá extenderse a los padres del afil iado 
no pensiona,dos que dependan económicamente de éste. 1 

· PARAGRAFO lo. El  Gobierno Nacional reglamentará l a  inclusión de 
los hij os que, por su i ncapacidad permanente, hagan parte de lfi cobertura 
fat:n i l iar. : ' 

PARAGRAFO 2o. Todo n iño que nazc� después de l a  vigencia de  la 
presente ley quedará automáticament¡;¡ como . beneficiario de la Entidad · 
Promotora de Salud a l a  cual esté afi l iada su madre. EJ sistema general de 
seguridad social en salud recoliocerá a la Entidad Promotora de Salud 
1la unidad de pago por capitación correspondiente, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 166 de la presente ley. 

ARTICULO 168. Preexistencias. Por norma general no se podrán 
apl i car preexistencias a los afil iados al s:i ste'ma; pero e l  acceso a la 
prestación d(( algunos servicios de al�o costo podrá 1reglamentarse, por e l  
Consej o  Nacional d e  Seguridad Social en  Salud, con períodos m ín imos de 
cotización que en. n ingún caso podrán .exceder a cincuenta (50) semanas, y 
podrá establecer bl pago proporcional de los  servicios mediante l a  concu
rrencia del afil iado y la enFidad de salud para períodos inferiores de 
cotización. · · ! 

: 
Para la atención d�l parto y del '  menor de un afio no se podrán establecer 

períodos de carencia en el régimen subsidiado. Cua11¡do por s ituaciones de 
ei;nergencia de .la madre o de; menores ro afil iados, tal es eventos deben ser 
atend idos por algunas de l as Entidades Promotoras de Salud del régimen 
contributi\Ío. Estas repetirán contra e l  Fondo. de Sol idaridad y Garantía. 

! � ¡ 
PARA GRAFO. Para efecto de las Cincuentá semanas m ínimas a cotizar 

a que h,ace referencia este artículo, se contab i l izarán el total de las cotizadas 
en cualquiera de l as i nstituciones del S istema, de l as cuales cuando menos 
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las ú ltimas veintiséis (26} semanas hayan sido pagadas durante e l  últ imo 
año. 

ARTICULO 169.  Atención Materno Infantil. El  plan de salud obliga
torio para las mujeres en estado de embarazo cubrirá la prestación de 
servicios de salud en el control prenatal, en la atención del parto, en el 
control del · posparto y para la atención de l as afecciones relacionadas 
d i rectamente con l a  l actancia. 

El plan de salud obl igatorio para los men
.
ores de un año cubri rá la 

educación, información y fomento de la salud, el fomento de l a  lactancia 
materna, la vigi lancia del  crecimiento y desarrol lo, la  prevención de la 
enfermedad, incluyendo inmunizaciones, la atención ambul atoria, hospita
laria y de urgencias, inclui dos  los medicamentos esenciales; y la rehab i l ita
ción cuando hubiere lugar, de conformidad.con lo .previ sto en la presente l ey 
y sus reglamentos. 

Además de · los ·servicios inclu idos en el p lan de salud obl igatorio, las 
mujeres en estado de embarazo y l as madres de  los niños menores de un año, 
del régimen subsi diado, recibirán un subsidio al imentario en la forma como 
l o  determinen l os planes y programas del Instituto Colombiano de B ienestar 
Fam i l i ar y con cargo a éste. 

PARAGRAFO lo.  E l  p lan de salu d  obl igatorio cubrirá todos los 
servicios d e  d iagnósti co,  tratamiento médi cp, qu irúrgico y de rehabi l itación 
quesean necesarios y se prestarán de acuerdo con la capacidad de resolución 
y a l  nivel de complej idad de la i nstitución prestadora del servicio a donde 
sea demandada la atención para e l  menor de un año. Si se l legase a requerir 
atención de mayor compl ej i dad, se uti l izará el s istema de referencia  y 
contrarreferencia según lo tenglcl · establecido la respectiva E'ntidad 
Promotora de Salud o la entidad territorial cuando sea del caso. 

PARAGRAFO 2o. Para los efectos de l a  presente l ey, entiéndase por 
subsidio al imentario la subvención o en especie, consistente en al imentos 
o nutrientes que permitan una d ieta adecuada parn su estado,.que se entregan 
a la muj er gestante y a l a  madre del menor de un año. 

PARAGRAFO 3o. El Gobierno Nacionat
'
organizará un programa 

especial de información y educación de la m ujer- en. aspectos de salud 
integral y educación sexual en las zonas menos desarrolladas del país, 
con prioridad en el área rural. Se dará especial atención a las adoles
centes. Para el efecto se destinarán el 2 °/o ·de los recursos anuales del 

· Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el ' 10% de los recursos de 
prevención de la enfermedad y fomento de la salud de que trata el inciso 
segundo del paragrafo lo. del artículo 10 de la Ley 60 de 1993 y el 
porcentaje de la subcuentá de promoción del fondo de solidaridad y 
garantía que defina el Gobierno Nacional previa consideración del 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. El Gobierno Nacional 
reglamentará los procedimientos de ejecución del programa en forma 
tal que se coordinen las seccionales del ICBF, los servicios seccionales, 
d istritales y municipales de salud y las entidades especializadas que se 
hayan creado o se creen con tal fin. La .parte del programa que se fi
nancie con los recursos del ICBF, se ejecutará por este mismo instituto. 

ARTICULO 170. Riesgos Catastrófico� y Accidentes de Tránsito. 
Los afi l i ados al S i stema General de Seguridad Social en Salud tendrán 
derecho al cubr imiento de los servicios médico-quirúrgicos, indemnización. 
por incapacidad permanente y por muerte, gastos funerarios  y gastos de 
transporte al i centro asistencial, en los casos de urgencias generadas en 
accidentes de tránsi to, en acciones terroristas ocasionadas por bombas o 
artefactos exp losivos, en catástrofes naturales o en otros eventos expresa
mente aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
Estos servicios serán pagados por el Fondo de Sol idaridad y Garantía 
d i rectamente a l a  entidad que haya prestado el servicio, a las tarifas 
establecidas por el Gobierno Nacional, de acuerdo con los  criterios estable
cidos por el Consej o  Nac ional  de la Seguridad Social en Salud. 

�����,J�lcubr.i.miento de los  ser:v.iciosmédico 'JUirúi.:gicos 
y demás prestaciones en los casos de  accidentes de tráns ito, continuará a 
cargo de las aseguradoras autorizadas para admin istrar los  recursos del 
s·eguro Obl igatorio de  Accidentes de Tráns i to con l as modificaciones a l  
Deéreto 663 de 1 993,  establecidas en e l  artículo 236 de l a  presente ley. 

PARAGRAFO 2o. Los demás riesgos aquí  previstos serán atend idos 
con cargo a l a  subcuenta del  Fondo de So li daridad y Garantía de·  que trata 
e l  artículo  22 1 ,_  de acuerdo con l a  reglamentación que establezca e l  Gobier
no Nacional .  . 

PARAGRAFO 3o . E l  Gobierno Nac ion�I reglamentará los  procedi
mientos de cobro y pago de estos servicios. 

PARAGRAFO 4o. El  S istema General de Seguridad Social en Salud 
podrá establecer un s istema .de reaseguros que serán pagados por las 
Entidades Promotoras de Salud, destinados al pago de los seguros de salud 
en caso de enfermedades que, por su naturaleza, demanden. altos costos para 
su atención. 

ARTICULO 171 .  Atención Inicial de  Urgencias. La atención inicial 
de urgencias debe ser prestada en forma obl igatoria por todas l as entidades 
públ icas y privadas que presten servicios de salud, independientemente de 
l a  s ituación socioeconómica de  los  demandantes de estos servicios. Los 
servicios se pagarán de acuerdo con l as tarifas ofic ial es definidas por el 
Gobierno Nacional, dentro de los l ineamientos recomendados por e l  Con
sej o  Nacional de Seguridad Social en Salud. Su prestación  no requiere 
contrato ni orden previa. El costo de estos servic ios será pagado por e l  
Fortdo de So l idaridad y Garantía, de su subcuenta de Enfermedades catas
tróficas y accidentes de tráns i to ,  en los casos previ stos en el artículo 
anterior, o por la Ent idad Promotora de Salud al cual esté afil iado, en 
cualquier otro evento. 

El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de cobro y pago 
de estos servicios. 

ARTIC::ULO 172. Planes Complementarios. Las Entidades Promotoras , 
de Salud podrán ofrecer planes complementarios al P lan Obl i gatorio de 
Salud, que serán financiados en su tota l idad por e l  afi l i ado con recursos 
d i st intos a l as cotizaciones obl igatorias previstas en el artículo 20 1 de la 
presente ley. 

· 

PARAGRAFO. El reajuste del valor de los p lanes estará sujeto a un 
régimen de libertad vigilada por parte del Gobierno Nacional .  

CAPITULO I V  
D E  LA DIRECCION DEL SISTEMA 

ARTICULO 173. Dirección del Sistema. El  S istema General de 
Seguridad Social en Salud está baj o  l a  orientación, regulación, supervi
sión, vigilancia y control derGobierno Nacional y del Ministerio de Salud 
y atenderá l as políticas, planes, programas y prioridades del  Gobierno en Ja 
l ucha contra las enfermedades y en el mantenimiento y educación, infor
mación y fomento de la salud y la salud de conformidad con el plan de 
desarrollo económico y social y los planes territoriales de que tratan los 
artículos 13 y 1 4  de la ley 60 de  1993. 

ARTICULO 174. El Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud. Créase el Conse_io Nacional de Seguridad Social en Salud, adscrito 
a l  M in isterio de Salud, curno organi smo de d i recci ón del S i stema General 
de Seguridad Social en Salud , de carácter permanente, conformado por: 

1 .  El Ministro de Salud, quien lo presid i rá; 
2. El Min istrp de Trabaj o  y Seguri dad Social , o su delegado; 
3 .  El Min istro de Hacienda y Crédito Públ i co, o su delegado;  
4. Sendos representantes de las entidades regionales, departamentales y 

Municipales de salud; 
5. Dos (2) representantes de los empleadores, uno de los cuales represen- . 

tará la pequeña y mediana Empresa y otras formas asociativas; 
6 .  Dos (2) representantes por los trabaj adores, uno de los cúales repre

sentará los pensionados; 
7 .  El representante legal del Inst ituto de Seguros Sociales; 
8 .  Un  ( 1 )  representante por l as Entidades Promotoras de  S alúd, d iferen-

tes de!JSS; ��__,,__��·"· ��----�-�-�-�-�-�--��� 

9. Un ( 1 )  representante de las Instituciones P restadoras de Servicios de 
Salud; 

1 0. Un ( 1 )  representante de los profesionales del  área de  l a  salud, de l a  
asociación mayoritaria; 
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1 1 . Un ( 1 )  representante de las asociaciones de usuarios de servicios de 1 5 .  Las demás que le  sean asignadas por ley o que sean necesarias para 
salud del sector rural. el adecuado funcfonamiento del Consejo. 

PARA GRAFO l o . El Consej o  tendrá un secretario técnico que será el PARA GRAFO l o . Las decis iones de los puntos anteriores que tengan 
Di rector General de S eguridad Social  del  Min isterio de Salud, cargo que se impl icaciones fiscales y sobre la calidad del servicio públ ico de salud 
creará para el efecto, o qu ien haga sus veces. A trav�s de esta secretaría se requerirán e l  concepto favorable del Ministro de Salud. 
presentarán a consideración del  Consej o  los estudios técnicos que se p ARA GRAFO 2o. El valor de los esquemas de costo compartido y la  
requ ieran para la  toma de decisiones. unidad de pago por capitación, UPC, serán revisados POR LO MENOS una 

PARA GRAFO lo. El Gobierno reglamentará los mecanismos de selec..: vez por año, antes de in iciar la siguiente v igencia fiscal. En caso que no se 

ción d e  los representantes no gubernamentales, entre sus organizaciones haya revisado la UPC al comenzar el año, ésta se ajustará en forma 

m ayoritarias así como su período. automática en una proporció.n igual al incremento del salario mínimo . 

. PARAGRAFO 3o. S erán asesores permanentes del Consejo un repre- aprobado por el Gobierno Nacional el año inmed iatamente anterior. 

sentante de la Academi a  Nacional de Medicina, uno de la Federaci ón PARAGRAFO 3o. Las facultades de que tratan los n umerales 1, 4, 

Médica Colombi�na, uno de la A sociación Colombiana de Facultades de 6, 9,  Y 1 1 . del  presente artículo deberán ser adoptadas por el Gobierno 

Medicina, de la Asociación Colombiana de Hospitales y otro en represen- Nacional. 

tació n  de las Facultades de Salud Públ ica. ARTICULO 176. El  Sistema General de Seguridad Social en Salud 

PARAGRAFO 4o. Los Consej os Regionales tendrán, en lo posible, a Nivel Territorial. Asimílase el S i stema de S alud de que trata la Ley 1 O 

análoga composición del Consej o  Nacional ,  pero con la participación de de 1 990 y las normas sobre participación comunitaria, al S istema General 

l as entidades o asociaciones del  orden departamental ,  d istrital o Municipal. de Seguridad Social en Salud de que trata la  presente ley. 
El  sistema Nacional, secciona!, d istrital y municipal de seguridad social ARTICULO 175. Fu nciones del Consejo Nacional de Seguridad 

Social en Salud: en salud, integra el conj unto de acciones de salud, de control de los factores 
de riesgo, las i nstituciones de d irección; de las Entidades Promotoras de 

1 .  Regular los P lanes de Salud Obl i gatorios para los afil iados cotizantes Salud, y las entidades públ icas de prestación de servicios de su respectiva 
y subs id iados de acuerdo con los criterios del capítu lo tercero del primer jurisd icción y ámbito de competencia. 
títu lo de este l i bro. Las Direcciones Seccionales, D istritales y Municipales de Salud inte-

2. Definir  el monto de la cotización de los afi l iados del S i stema, dentro gran, en sus respectivos n iveles, e l  S i stema de Seguridad Social en Salud, 
de los límites previstos en el  artículo 201 de esta ley. sin perju icio de las acciones y competencias que deben ejercer et} rélación 

3 .  Definir  el valor de Ja Unidad de Pago por Capitación según lo con e l  serv icio pú�l ico de salud. 
d ispuesto en el artícu lo 1 84 del presente l ibro . Corresponde a los Departamentós, D i stritos y Municipios, de acuerdo 

4. Definir  los criterios generales de selección de los beneficiarios del  con los recursos y competencias defin idas por la l ey garantizar l a  prestación 
régimen subsidiado de salud por parte de las entidades territoriales, dando 'de servicios que determina l a  Ley í O de 1 990 y la Ley 60 de 1 993. Para tal 
la debida prioridad a los  grupos pobres y vulnerables definidos en e l  efecto, podrán hacerlo mediante l a  prestación d e  serv.icios directos a través 
numeral b) del artículo 1 62 y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de las empresas sociales de salud, o mediante aportes de los  recursos del 
60 de 1 993. subsidio, para garantizar e l  acceso de la población subsid iada al S i stema 

General de Seguridad S'ocial .  
5 .  Definir e l  régimen apl i cable a los esquemas de pagos compartidos de 

que tratan el n umeral 7 del artículo 1 64 y los artículos 1 68 y 1 88 de la ARTICULO 1 77. Consejos Territoriales de Seguridad Social en 

presente J ey .  Estas se establecerán de acuerdo con la  clasifi cación ' Salud. Las entidades territoriales de los n iveles secciona!,  d istrital y l ocal, 
podrán crear un Consej o  Territorial de Seguridad Social en Salud. que socioeconómica de los  afi l iados y con el tipo de servicio·.de que se trate. 
asesore a las d irecci ones de salud de l a

. 
respectiva 'j urisdicción, en la  

6. Definir, e l  régimen que deberán apl icar las Entidades Promotoras de formulación de los p lanes, estrategi as ,  programas y proyectos de salud y en 
Salud para e l  reconocim i ento Y pago, a los  afil iados según las normas del la  orientación de los s istemas territoriales de seguridad social en salud, que 
rég imen contributivo, de las incapacidades originadas en enfermedad desarrol len las pol íticas definid�s por el Consej o  Nacional de Seguridad 
general ,  así como las licencias de maternidad. Social en Salud. 

7 .  Recomendar, para su adopción por el Gobierno Nacional, las medidas ARTICULO 1 78. De las Funciones de la Dirección Secciónal del 
necesarias para evitar la selección adversa de usuarios por parte de las Sistema de Salud. Las funciones establecidas para la d i rección secciona! de 
Entidades Promotoras de Salud y una d istribución inequitativa de los costos salud en el artículo 1 1  de Ja Ley ] o de 1 990 serán adicionadas en sus l iterales 
de la atención de los d ist intos tipos de riesgo . o) y p) respectivamente, en desarrol lo  de las responsab i l idades que adquiere 

8 .  Recomendar el régimen y los  criterios que debe adoptar el Gobierno con la presente Ley: 
Nacional para establ ecer las tarifas de los servicios prestados por las . 1 .  Preparar los estudios y propuestas que requiera el Consej o  S ecciona! 
entidades hospitalarias en los casos de riesgo catastrófico, �ccidentes de de S eguridad Social de Salud en el ejercicio de sus funciones. 
tránsito Y atención inicial de u rgencias. 2.  Preparar para consideración del Consej o  Seccidnal de S eguridad 

9. Definir  los  criterios para establecer los montos por beneficiario del  Social en S alud y poner en marcha los instrumentos y metodologías de 
régimen de subsidios en salud. focal ización de los benefidarios del régimen subsidiado en e l  área de su 

1 O. Ejercer las funciones del Consej o  de Administración del Fondo de jurisdicción. 
So l idaridad y Garantía. 3. Administrar los recursos del subsidio para la población más pobre 

-1 l .  Reglamentar los  Consej os Territoriales de Seguridad Social en y vulneráble en los términos previstos en la presente ley, y con los 

Salud, que tendrán el carácter de órganos consultivos de las autoridades controles previstos en el numeral 7 del artículo 158. 

territoriales de sal ud .  PARAGRAFO. De acuerdo con la reforma de la superintendencia 
de salud prevista en la presente ley corresponden a las direcciones 

1 2 . Reglamentar y definir  la ayuda tecnológicacomo esencial o no deqtro 
seccionales de salud las siguientes funciones: del P lan de Salud Obl igatorio. 

l. La inspección y vigilancia de la a plicación de las normas técnicas, 
1 3 .  Presentar un informe anual sobre la evolución del Si stema General científicas, administrativas y financieras que expida el Min isterio de 

de S eguridad Social en Salud ante las Comis iones Séptimas de Senado y Salud. 
Cámara, 

2. Velar pQr el cumplimiento de las normas sobre pasivo prestacional 
1 4 . Adoptar su propio reglamento. en su respectiva j urisdicción. 
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TITULO I I  
LA O RGANIZACION DEL S ISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL (:N SALUD : 
CAPITULO I 

DE LAS ENTID�DES PROMOTORAS DE SALUD 
ARTICULO 179. Definición. Las Entidades Promotoras de Salud son 

l as entidades responsab les de Ja  afiÍ i ación, y el registro de :los afi l iados y del 
recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Sol idaridad y 
Garantía. Su  función básica será organizar y garantizar, d irecta o ind irecta
mente, l a  prestaciqn del P lan de  Salud Obl igatorio a l os afil i ados y girar, 
dentro de  Jos  términos previstos en la presente ley, la' d iferencia entre los 
ingresos por cotizaci ones de sus afil iádos y e l  valbr d'e l as ?orrespond ientes 
Unidades de Pago por Capitación al Fondo de So l idaridad y Garantía, de q1ue 
trata e l  Título  III de la presel'.te ' ley. 

ARTICULO 180. Funciones de las Entidades Promotoras de Salud. 
Las entidades Promotoras de Salud tendrán l as s igu ientes funciones: 

l .  Ser delegatarias del Fondo de So l idaridad y Garantía para la captación 
de los  aportes de  los afil i ados al S i stema General de Seguridad Social en 
Salud. · ; 

. 2. Promover la afil i ación 'de grupos de poblac;ión no ;cubiertos actual
mente por la Seguridad Social . 

· 3. Organizar l a  forma y mecanismos � través de Jos cuales los afil iados 
y sus fami l i as puedan acceder a) s istema de servicios de salud en todo el 
territorio nacional . Las Empresas Promotoras de Salud tienen l a  obl igación 
de aceptar a toda persona que sol icite afil iación y cumpla con los requisitos 
de ley. 

4. Defini r  procedimientos para garantizar el l ibre acceso de¡ los a�l iados 
y sus fami l i as a l as Instituci ones Prestadoras con las cuales haya estab'lecido 
convenios  o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del 
territorio nacional en caso de enfermedad del afil iado y su fami l ia. · ' 

5 .  Remitir al Fondo de So l idaridad y Compensación l a  i nformación 
relativa a l a  afi l iación del  trabaj ador y su fami l ia, a las novedades l aborales, 
a los  recaudos por cotizacione� y a Jos desembolsos por el pago de fa 
prestación de servicios. 

6 .  Establecer procedimientos para contrplar la atención i ntegral, efici en
te, oportuna y de cal idad en los servicios prestados por l as Inst ituciones 
Prestadoras de Servicios de salud. ' · 

, ., 1 

7. Las demás que d�term ine el Consej o  Nacional de Seguridad Social en 
Salud. 

ARTICULO 181. Requisitos de las Entidades Propiotoras de Salud. 
La Superintendencia  N ac ional de Salud autorizará como Entidades 
Promotoras de Salud a las instituciones. dcr naturaleza públ ica o privada o 
m ixta, que cumplan con los  s igu ientes requisitos: 

1 .  Tener una razón social que' la identifique y que exprese su naturaleza 
de ser Entidad Promotora de Salud. 

' ; 

2. Tener perspnería juríd ica reconocida por el Estado. 
3. Tener como obj etivos la afi l iación y registro correspondientes, e l  

recaudo d e  l as cotizaci ones y la gest ión,  coordinaci ón, �ducación, infor
mación y fomento de la �alud y control de los servicios de salud que 
ofrezcan l as Inst ituciones Prestadoras de Servicios de salud con las cuales 
haya celebrado convenios o con.tratos para !a atención de los  afi l iados y su 
fami li a, sin perjuicio de h)s controles consagrados sobre el particu.lar e._ 
la Constitución y la ley. 

4. D isponer d� una organi zación admin i strativa y financiera que permita: 
a) Tener Una base de datos que permita mantener información sobre 

l as características ·socioeconómicas y del estado de salud de sus afi l iados y 
sus fami l ias. 

b) Acreditar la capacidad técnica y c¡entífica necesaria para e l  correcto 
desempeño de sus funciones, y verificar la de las entidades y personas 
prestatarias de los servicios. 

"b) Evaluar, sistemáticamente la c�lidad de los servicios ofrecidos. 

5 .  Acre�itar periódicamente un número mínimo y máximo de afilia
dos tal que se obtengan escalas viables de operación y se logre la 
afiliación de personas de todos los estratos sociales y de los diferentes 
grupos de riesgo. Tales parámetros serán fijados por el Gobierno : 
Nacional en funcióq_ de la !búsqueda de la equidad y de los recursos 
técnicos y financieros de' que dispongan las entidades promotoras de 
salud. 

6·. Acreditar �eriódicamente el marg�n d� solvencia que asegure la 
liquidez y solvencia de la empresa promotora 1de salud, y que será fijado 
por e\ Gobierno Nacional. 

7. Tener un 911;pital social o Fondo Social mínimo . que garantice la 
viab i l idad económica y financiera de  l a '  Entidad, determinados por el 
Gobierno Nacional. 

8. Lds demás que estableica la ley y el reglamentó, �rt�via considera-
ción de l �onsejo Nacio�al de Seguridad Social e'n Salud. . 

PARA GRAFO. La Superintendencia Nacional de Salud expedi rá las 
normas que se requieran para el fiel cump l im iento de  lo d ispuesto en el 
presente artículo.  

1 ARTICULO 182. Tipos de Entidades Promotoras de Salud. La 
1 Superintendencia Nac ional de  Salud autorizará corno Entidades Promotoras 
de Salud, s iempre que para e l lo  cumplan con los  requ i s itos previstos en e l  
artículo 1 8 1 ,  a l as siguientes enti dades: · 

a) E l  Instituto dl:f Seguros Sociales. 
1 

b) Las Caj as, l o� Fondos o las· Entidades de  Previ sión y Seguridad S?cia! 
· y  LAS EMPRESAS del  sector público, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 230 de la prest(nte ley. , 

c) Las entidades que para tal fin se constituyan por efecto de :la 
asociación o convenios entre las caj as de compensación fami l i ar o se 
derivan de un programa especial patrocinado individualmente por 
ellas. 

d) Las entidades que actualmente ofrezcan programas de  medicina 
prepagada o.de seguros de salud, cu�lquiera sea su naturaleza jurídica . .  

1 

e) Las entidades promotoras de salud que puedan crear los  departa.men-
tas, d istrlt!Os y muncip ios y sus asoci aciones. Para e l l o  podrán también 
asociarse con enti dades hospitalarias públ icas y privadas. 

1 
f) Los organismos que presten servicios de salud que hayan sido 

organizados por empresas públ icas o privadas para sus trabaj adores, con 
anterioridad a la vigencia de la'.  presente l ey, siempre que se constituyan 
como personas j uríd icas i ndependientes. 

g) Las organizacio�es no gubernamentales y lak del sector social sol ida
rio que se organicen para tal fin, especialmente las empresas sol idarias de 
salud, y aquellas que se organicen en las comu�idades indígenas. 

h) Las entidades privadas, solidarias o públicas que se creen con el 
propósito específico de funcionar como, Entidad Promotora de Salud. 

PARA GRAFO lo. Cuando· una institución prestadora d e  servicios sea 
de prop

.
iedad· de una Entidad Promotora de Salud, la primera tendrá 

autonomía técnica, financiera y administrat iva dentro de un régimen de 
delegación o vincu lación que garantice un servicio más eficiente. Tal 
autonomía se establecerá de una manera gradual y progresiva, para cuyos 
efectos la entidad I?romotora respectiva hará uso de los proéedimientos 
y mecanismos que' se convengan. 

1 
PARA GRAFO 2o. Corresponde al Min i sterio de  Salud y a l as Direccio-

nes Seccionales y Locales d� Salud l a  promoción qe entidades promotoras 
de salud donde los usuarios tengan mayor parti'cipación y control ,  tales 
como las empresas sol idarias de saÍud, las cooperativas y las rn icroempresas 
médicas. 

PARA GRAFO 3o. Las empresas qÓe presten los servicios de salud 
eh la,'forma prevista por el literal t) podrán reemplazarlo, contratando 
dich�s servicios con las entidades promotoras de salud adscritas al 
'Sistema Generál de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO 183. Campo de Acción de las Entidades Promotoras de 
Salud. Para garantizar el P lan de Salud Obl i gatorio a sus afi l iados, l as 
Entidades Promo�oras de Salud prestarán d irectamente o contratarán los 
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servicios de salud con las Instituciones Prestadoras y los profesi onales. Para 
raéional izar la demanda por servicios, las -Entidades Promotoras de Salud 
podrán adoptar modal idades de contratación y pago tales como capitación, 
protocolos o presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las 
activ idades de promoción y prevención y el control de costos. Cada Entidad 
Promotora deberá ofrecer a sus afi l iados varias alternativas delnstituciones 
Prestadoras de Salud, salvo cuando la restricción de oferta lo impida, de 
conformidad con el reglamento que para el efecto expida el  Consej o  
Nacional d e  Seguridad Social en Salud. 

PARA GRAFO. Las Entidades Promotoras de  Salud buscarán mecanis
mos de agrupamiento de r iesgo entre sus afi l i ados, entre empresas, 
agremiaciones o asociaciones, o por asentamientos geográficos, de acuerdo 
con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 1 84. De los Ingresos de las Entidades Promotoras de 
Salud. Las cotizac iones que recauden l as Entidades Promotoras de Salud 
pertenecen al S i stema General de S eguridad Social en Salud . 

Por la  organización y garantía de la prestación de los servicios incluidos 
en e l  Plan de Salud Obligat_orio para cada afi l iado, el S i stema General de 
Seguridad Social en Salud reconocerá a cada Entidad Promotora de Salud 
un valor per cápita, que se denominará Unidad de Pago por Capitación -
UPC. Esta Unidad se establecerá en  función del perfil epidemiológico de la 
población relevante, de los riesgos cubiertos y de los costos de prestación 
del  servicio en condiciones medias de cal idad, tecnología y hotelería, y será 
defin ida por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, de acuerdo 
con !_os estudios técnicos del Min isterio de Salud. 

PARA GRAFO lo. La Entidad Promotora de Salud man ejará los recur
sos de la seguridad social originados en las cotizaciones de l os afi l i ados a l  
s istema en cuentas independ ientes de l  resto de  rentas y b ienes de la  en
tidad . 

ARTICULO 185. Prohibiciones para las Entidades Promotoras de  
Salud. Las Entidades P romotoras de Salud no podrán, en  forma unilateral, 
termi nar la rel ación contractual co11 sus afil iados, n i  podrán negar la  
afi l iación a qu ien desee ingresar al régimen, s iempre y cuando garantice e l  
pago d e  la  cotización o del  subsidio correspondiente, salvo los  casos 

. excepcionales por abuso o mala fe del usuario, de acuerdo con l a  reglamen
tación que para el  efecto expida el Gobierno Nacional . 

PARA GRAFO lo. E l  Gobierno Nacional podrá reglamentar parámetros 
de eficiencia y fijar el régimen de  i nversión y organización de  las Empresas 
Promotoras de Salud que no sean prestadoras de servicios. Cuando presten 
s imultáneament� servicios, podrá establecer l ímites por concepto de gastos 
admin istrativos y operativos de la actividad de promoción. 

PARAGRAFO 2o. Están prohib idos todos los acuerdos o convenios, 
así como las prácti cas y decisiones concertadas que, directa o indirectamen
te, tengan por objeto impedir, restringir o falsear e l  juego de la l i bre 
escogencia dentro del S i stema General de Seguridad Social en Salud . 

CAPrFULO I I I  
DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS 

DE S ERVICIOS DE SALUD 
ARTICULO 1 86. Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

Son funciones de l as instituciones prestadorás de salud prestar los servicios 
en su n ivel de atención correspond iente a los afil iados y beneficiarios dentro 
de los parámetros y principios señalados en la presente ley. 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios d eben tener como principios 
básicos la calidad · y la  efic iencia, y .  tendrán autonomía administrativa, 
técnica y financiera. Además propenderán por la l ibre concurrencia en sus 
acciones, proveyendo información oportuna, suficiente y veraz a los usua
rios, y evitando el abuso de posici6n dominante en e l  sistema. Están 
prohibidos todos los acuerdos o convenios entre instituciones 
prestadoras de servicios de salud, entre asociaciones o sociedades 
científicas, y de profesionales o auxiliares del sector salud, o al interior 
de cualquiera de los anteriores, que te.ngan por objeto o efecto impedir, 
restringir o falseár el juego de la libre competencia dentro del mercado 
de servicios de salud, o impedir, restriqgir o interrumpir  la prestación 
de los servicios de salud. 

Para que una entidad pueda constitui rse como Institución Prestadora de 
Servicios de Salud deberá cumpl ir con los requ i sitos contemplados en las 
normas expedidas por el Ministerio de  Salud.  

PARAGRAFO. Toda entidad prestadora de servicios contará con 
un sistema contable que pernfita registrar los costos de los servicios 
ofrecidos. Es condición para la aplicación del régimen único de tarifas 
de que trata el artículo 234 de la presente ley, adoptar dicho sistema 
contable. Esta disposición deb.erá acatarse a más tardar al finalizar el 
primer año de vigencia de la presente ley. A partir de esta fecha, será 
de obligatorio cumplimiento para contratar servicios con las Entidades 
Promotoras de Salud o con las entidades territoriales, según el caso, 
acreditar la existencia de dicho sistema. 

ARTICULO 187. Del Sistema de Acreditación. El Gobierno Nacional 
propiciará la conformación de un s istema de  acreditación de las Institucio
nes Prestadoras de Servicios de Salud, para brindar in formación a l os 
usuarios sobre su cal i dad, y promover su mej oramiento. 

:ARTICULO 1 88. De los Pagos Moderadores. Los afil i ados y benefi
ciarios del  S istema General de Seguridad Socia l  en Salud estarán sujetos a 
pagos compartidos, cuotas moderadoras y deducibles .  En el caso de los 
afiliados cotizan tes, los anteriores factores se aplicarán con el exclusivo 
objetivo de racionalizar el uso de servicios del sistema y no con el  
propósito de completar la financiación del  plan obligatorio de salud. En 
el  caso de los demás beneficiarios, los factores mencionados se aplica
rán también para completar la financiación del plan obligatorio de 
salud. Para evitar la generación de  restricciones al  acceso por parte de la 
población más pobre, tales pagos serán defi nidos de acuerdo con la 
estratificación socioeconómica y la antigüedad de afi l iación en  el S i stema, 
según la reglamentación que adopte el Gobierno Nacional, previo concep
to del Consejo  Nacional de Seguridad Social en Salud . 

Los recaudos por estos conceptos son recursos de las �ntidades 
Promotoras de Salud, aunque el Consejo  Nacional de  Seguridad Social en 
Salud podrá destinar parte de e l los a la  subcuenta de Promoción de la  Salud 
del Fondo de Sol idaridad y Garantía. 

PARA GRAFO. Las normas sobre procedimientos de recaudo, defini
c ión del  n ivel socioeconómico de los usuarios y los servicios a los que serán 
aplicables, entre otros, serán definidos mediante reglamento que expida el 
Gobierno Nacional , previa aprobación del Consej o  Nacional de Seguridad 
Social en Salud. En n ingún caso estos mecani smos pográn convertirse en 
barreras de acceso para los más pobres.  

ARTICULO 189. Dirección de los Hospitales Públicos. Los d irecto
res de los hospitales públ icos de cualquier - n ivel de complej idad, serán 
nombrados por el jefe de l a  respectiva entidad territorial que haya asumido 
los servicios de salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 60 de 1 993 y a 
la reglamentación que al efecto expida el Gobierno Nacional, de terna 
que l<? presente !ajunta directiva, constituida según las d i sposiciones de la 
Ley 1 O de 1 990, por períodos mín imo de tres (3) años prorrogables. Sólo 
pódrán ser removidos cuando se demuestre, ante las autoridades compe
tentes, la comisión de faltas graves conforme al régimen disciplinario 
del sector oficial; ·faltas a la ética, segú n  las disposiciones vigentes o 
ineficiencia admin istrativa defin idas mediante reglamento del Gobierno 
Nacional . 

PARA GRAFO. Transición. Esta norma entrará en vigencia a partir del 
3 1  de marzo de 1 995.  

PARA GRAFO. Los directores de hospitales se regirán en materia 
salarial por un régimen especial que reglamentará el Gobierno Nacio
nal dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 
teniendo en cuenta el nivel de complej idad y el presupuesto del respec
tivo hospital. 

ARTICULO 1 90. Garantía de Atención a los Usuarios. Las i nstitu
c iones Prestadoras de Servicios no podrán d i scriminar en su atención a l os 
usuarios. 

Cuando ocurran hechos de naturaleza asistencial que presunta
mente afecten al afiliado respecto de la adecuada prestación de  los 
servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, éstos 
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podrán solicitar reclamación ante el comité técnico-científico que 
designará la entidad de salud a la cual esté afiliado. En caso de 
inconformidad, podrá solicitar un nuevo concepto por parte de un 
comité similar que designará la Dirección Seccional de Salud de la 
respectiva entidad territorial en donde está afiliado. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia. 

ARTICULO 191 .  Evaluación Tecnológica. El Ministerio de Salud 
establecerá las normas que regirán la importación de tecnologías biomédicas 
y definirá aquél las cuya importación será controlada. Igualmente reglamen
tará el desarrol lo de programas de alta tecnología, de acuerdo con Planes 
Nacionales para la atención de las patologías. 

Las normas que se establezcan incluirán, entre otras, metodologías y 
procedimientos de evaluación técnica y económica así como aquel las que 
permitan determinar su más eficiente localización geográfica. Las normas 
serán apl icables tanto en el sector públ ico como en el privado. 

ARTICULO 1 92. Incentivos a los Trabajadores y Profesionales de 
la Salud. Con el fin de estimular el eficiente desempeño de los trabajadores 
y profesionales de la salud, y su localización en las regiones con mayores 
necesidades, el Gobierno establecerá un régimen de estímulos salariales, de 
educación continua y de crédito para instalación, equipos, vivienda y 
transporte. Igualmente, las Entidades Promotoras de Salud auspiciarán las 
prácticas de grupo y otras formas de asociación sol idaria de profesionales 
de la salud. El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud determinará 
las zonas en las cuales se apl icará lo dispuesto en el presente artículo. 

Para los empleados públ icos de la salud del orden territorial el Gobierno 
Nacional establecerá un régimen salarial especial y un programa gradual de 
nivelación de salarios entre las diferentes entidades. 

El régimen salarial especial comprenderá la estructura y denominación 
de las categorías de empleo, los criterios de valoración de los empleos y los 
rangos salariales mínimos y máximos correspondientes a las diferentes 
categorías para los niveles administrativos, o grupos de empleados_ que 
considere el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional establecerá un proceso gradual para nivelar los 
niveles mínimos de cada rango salarial entre las diferentes entidades 
territoriales. Esta nivelación se real izará con arreglo al régimen gradual aquí 
previsto y por una sola vez, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 

de la Ley 60 de 1 993 . Esta nivelación debe producirse en las vigencias 
fiscales de 1 995 a 1 998, sin perjuicio que para la vigencia de 1 994 puedan 
adelantarse las tareas de nivelación con arreglo a las disponibi l idades 
presupuestales y el  reglamento. 

Para la fijación del régimen·salarial especial y la nivelación de que trata 
el presente artículo, se consideraran los criterios establecidos en el artículo 
2 de la Ley 4a. de 1992, con excepción de las letras k y l l. Igualmente, deberá 
considerarse la equidad regional y el especial estímulo que requieran los 
empleados públ icos que presten sus servicios en zonas marginadas y 
rurales, de conformidad con el reglamento. 

PARA GRAFO NUEVO. Los convenios docente-asistenciales que se 
realicen con ocasión de residencia o entrenamiento de profesionales de 
la salud en ·diferentes especialidades que impliquen prestación de 
servicios en las instituciones de salud deberán consagrar una beca
crédito en favor de tales estudiantes y profesionales no menor de dos 
salarios mínimos mensuales. Al financiamiento de este programa con
currirán el Ministerio de Salud y el Icetex conforme a la reglamenta
ción que expida el Gobierno. El crédito podrá ser condonado cuando la 
residencia o entrenamiento se lleve a cabo en las áreas prioritarias para 
el desarrollo de la salud pública o el Sistema General de Seguridad 

' Social en Salud, y/o la contraprestación de servicios en las regiones con 
menor disponibilidad de recursos humanos, de acuerdo con la defini-
ción que expida el Ministerio de Salud. . . 

ARTICULO 1 93. Mantenimiento Hos
.
pitalario. Los hospitales públ i

cos y los privados en los cuales el valor de los contratos suscritos con la 
Nación o las entidades territoriales representan más del 3 0% de sus ingresos 
totales deberán destinar como mínimo el 5% del total de su presupuesto a 
las actividades de mantenimiento de la infraestructura y la dotación hospi
t�laria. Los pagos moderadores de que trata el artículo 1 88 de la presente ley 
serán destinados a financiar este rubro. 

ARTICULO 1 94. De las Prioridades de Dotación Hospitalaria. Las 
municipios darán prioridad e:n su asignación de recursos de inversión para 
la salud al fortalecimiento del sistema de centros y puestos de salud, de 
forma tal que se fortalezca la dotación básica de equipo y de personal que 
defina el Ministerio de Salud y amplíe, progresivamente y de acuerdo con 
la demanda, sus horarios de atención al públ ico, hasta l legar a tener 
disponibil idad las 24 horas de Centros de Salud bien dotados. El servicio · 
social obl igatorio de los profesionales del área de la salud se desempeñará 
pr ioritariamente en la atención de los centros y puestos de salud del área 
rural . .  

Los requerimientos de dotación que tendrán los puestos, centros de 
salud y los hospitales oficiales de cualquier nivel de atencióu-, así como 
la red de servicios a navel territorial serán establecidos por el Ministerio 
de Salud. El Ministerio ejercerá el control técnico sobre la dotación de 
tales entidades, direc'.tamente o a través de una autoridad delegada. 

CAPITULO NUEVO · 
REGIMEN DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

ARTICULO NUEVO. Naturaleza. La prestación de· servicios de salud 
en forma directa por la Nación o por las entidades. territoriales, se hará 
exclusivamente a través de las Empresas Sociales del Estado, que constitu
yen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería 
jÚrídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley 
o por las asambleas o concejos, según el caso, sometidas al régimen jurídico 
previsto en este capítu lo. 

ARTICULO NUEVO. Régimen jurídico. Las empresas sociales de 
salud se someterán al siguiente régimen jurídico: 

1 .  El nombre deberá mencionar siempre la expresión "Empresa Social 
del Estado". 

2. El objeto debe ser la prestación de los servicios de salud, como servicio 
público a cargo del Estado o como parte del servicio público de seguridad 
social. 

3. La junta o consejo dirnctivo estará integrada de la misma forma 
dispuesta en el artículo 1 9  de la Ley 1 O de 1 990 

4. El director o representante legal será designado según lo dispone el 
artículo . 1 89 de la presente ley. 

5 .  Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 
públ icos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del capítulo IV de 
la Ley 1 0  de 1 990. 

6 .  En materia contractual se regirá por el  derecho privado, pero podrá 
discrecionalmente uti l izar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto 
general de contratación de la administración púb l ica. 

7. El régimen presupuesta! será el que se prevea, en función de su 
especial idad, en la ley orgánica de presupuesto, de forma que se adopte un 
régimen de presupuestación con base en el sistema de reembolso contra 
prestación de servicios, en los términos previstos en la presente ley. 

8 .  Por tratarse de una entidad públ ica podrá recibir transferencias 
directas de los presupuestos de la Nación o de las entidades territoriales. 

9.  Están exentas de todo tributo o contribución de carácter nacional o 
territorial .  

ARTICULO NUEVO. Empresas sociales de salud de carácter na
ciornal. Transfórmese todas las entidades descentra l izadas del orden nacio
nal cuyo objeto sea la prestación de servicios de salud, en empresas sociales 
de salud. Para estos efectos y para disponer las reglas de reestructuración 
que sean necesarias, confiérense facultades extraordinarias al Presidente de 
la Repúbl ica por el término de seis meses a partir  de la fecha de vigencia de 
la presente ley. 

PARAGRAFO. En desarrol lo de las facultades extraordinarias de que 
trata esta ley se definirá igualmente la naturaleza jurídica compleja de las 
entidades que simultáneamente desarrol len actividades diferentes a la 
prestación de servicios de salud. . -

ARTICULO NUEVO. Empresas sociales de salud de carácter terri-
torial. Las entidades territoriales 'deberán disponer, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la fecha de vigencia de esta ley, la reestructura
ción de las entidades descentralizadas cuyo objeto principal sea la 
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prestación de servicios de salud, con el fin de adecuarlas a lo d ispuesto 
en este capítulo. · 

CAPITULO IV 
DE LOS USUARIOS. 

ARTICULO 195.' Información a los Usuarios. Las Instituciones 
Prestadoras de Salud deberán garantizar un adecuado s istema de informa
ción de sus servicios y ateneión a Jos usuarios ,  mediante la implementación 
de una l ínea telefón ica abierta con atención permanente 24 horas. 

ARTICULO 1 96.  Información de los Usuarios. El Ministerio de 
Salud defin irá normas de calidad y sati sfacción del usuario, pudiendo 
establ ecer medidas como tiempos máximos de espera por servicios y 
métodos de registro en  l i stas de espera, de  acuerdo con las patologías y 
necesidades de atención del paciente. 

PARAGRAFO. El Min isterio de Salud sol icitará la información que 
est ime necesaria con el objeto d� establ ecer s istemas homogéneos de 
registro y anál is is  que permitan periódicamente la evaluación de la cal idad 
del servicio y l a  sati sfacción del usuario .  

ARTICULO 1 97. Promoción de Asociaciones de Usuarios. :fara 
aquel las poblaciones no afi l iadas ál régimen contributivo, el Gobierno 
promoverá la organ ización de las comunidades como demandantes de 
servicios de salud, sobre la base de las organizaciones comunitarias de que 
trata el artículo 22 de J a  Ley 1 1  de 1 986, y el Decreto 1 4 1 6  de 1 990, los 
cab i ldos indígenas y, en general , cualquier otra forma .de organización . 
comunitaria. 

TITULO I I I  
DE L A  ADMINISTRACION Y F INANCIACION DEL S I STEMA 
ARTICULO 1 98.  Conformación del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. En el S i stema General de Seguridad Social en Salud 
coexisten articuladamente, para su financiam iento y admin istración, un 
régimen contributivo de salud y un régimen de subsidios en salud, con 
vinculac iones mediante el Fondo de So l idaridad y Garantías. 

CAPITULO 1 
DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO EN SALUD 

ARTICULO 1 99. Definición .  El régimen contributivo es un,conjunto 
de normas que rigen la  vinculación de los individuos y las fami l ias al  
S i stema General de Seguridad Social  en Salud , cuando tal  vincu lación se 
hace a través del pago de una cotización, individual y famil iar, o un aporte 

· económico previo financiada d i rectamente por e l  afil iado o en concurrencia 
entre éste y su empleador 

ARTICULO 200. Afiliados y Beneficiarios. Serán afi l iados obl igato
rios al régimen contributivo los afil iados de que trata el l i teral a) del artículo 
162. 

' 

PARA GRAFO. E l  Gobierno podrá establecer los sistemas de control 
que estime n ecesarios para evitar que los afi l i ados obl igatorios al  régimen 
contributivo y las personas de altos  ingresos se beneficien de los subsidios 
previstos en la presente l ey. 

ARTICULO 201. Monto y Distribución de las Cotizaciones. La 
cotización obl igatoria que se apl ica a los afi l iados al S i stema General de. 
Seguridad Social en Salud según las normas del presente régimen, será 
máximo del 1 2% de l  salario base de cotización, e l  cual no podrá ser inferior 
al salario mín imo .  Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del 
empleador y una tercera parte a cargo del trabaj ador. Un punto de la  
cotizadón será trasladado al Fondo de So l idaridad y Garantía para contri-

. buír a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. 
, 

E l  Gobierno Nacional, previa aprobación del Consejo  Nacional de 
Seguridad Social en Salud,  defin i rá el monto de l a  cotización dentro del  
l ímite establec.ido e n' él inciso anterior y su d istribución entre e l  Pfan de . 
Salud Obl igatorio y e l  cubrim iento , de l as incapacidades y l i cencias de 
matern idad de que tratan los artículos 203 y 204, y la subcuenta de las 
actividades de Promoción de Salud e i nvestigación de que habla en artículo  
220. 

PARA GRAFO lo. La base de cotización de las personas vinculadas 
mediante contrato de trabajo o como servidores públ icos, afi l iados obl iga-

torios al  S istema General de Seguridad Social en Salud , será la misma 
contemplada en el  s istema general de pensiones de esta l ey. 

. P ARAGRAfO 2o. Para efectos de cálculo  de la  base de cotización de 
los trabajadores independientes, el  Gobierno Nacional reglamentará un 
s istema de presunciones de  ingreso con base en  información sobre e l  n ivel 
de educación; la experiencia. laboral , las actividades económicas, la región 
de operación y el  patrimonio de los individuos. Así m i smo, la  periodicidad 
de la cotización para .estos trabajadores podrá variar dependiendo de la 
estabi l idad y periodicidad de  sus ingresos. 

P ARAGRAFO 3o. Cuando se devenguen mensualmente más de 20 
salarios mínimos legales vigentes, la  base de cotización podrá ser l imitada 
a d icho montü por el Consejo  Nacional de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO 202. Administración del Régimen Contributivo. Las 
Entidades Promotoras de  Salud recaudarán l as cotizaciones obl igatorias de 
los afil iados, por de legación del Fondo de Sol idaridad y Garantía. De este 
monto descontarán el valor de l as Unidades de Pago por Capitación -UPC
fijadas para el Plan de Salud Obl igatorio y trasladará la d iferencia al  Fondo 
de Sol i�aridad y Garantía a más tardar e! primer día háb i l  s igu iente a la fecha 
l ím ite establ ecida para el pago de las cotizaciones . En caso de ser la suma 
de las Unidades. de Pago por Capitación mayor que los ingresos por 
cotización, el Fondo de Sol idaridad y Garantía deberá cancelar la d iferencia 
el  mismo día a la Entidad Promotora de Salud que así  lo  reporte. 

PARA GRAFO l o. El Fondo de Sol idaridad y Garantía está autorizado 
para suscribir créditos puente con el s i stema . bancario en caso que se 
presenten problemas de l iquidez al momento de hacer l a  compensación 
i nterna. 

PARAGRAFO 2o. El Fondo de Sol idaridad y Garantía sólo hará el 
reintegro para compensar el valo r  de. la Unidad de Pago por Capitación de 
aquel los afi l iados que hayan pagado íntegra y oportun amente la cotización 
mensual correspondiente. La Superintendencia Nacional de Salud velará 
por el  cumpl imiento de esta d isposición. 

ARTICULO 203. Incapacidades. Para los afil i ados de que trata el 
l iteral a) del art ícu lo  J 62, el rég imen contributivo reconocerá l as 
i ncapacidades generadas en enfermedad general ,  de conformidad con las 
d isposic iones legales vigentes. Para el cubr imiento de estos riesgos las 
Empresas Promotoras de Salud podrán subcontratar con corppañías asegu
radoras. Las incapacidades originadas en enfermedad profesiónal y acci
dente de trabajo serán reconocidas por las Entidades Promotoras de Salud 
y se financiarán con cargo a los recursos destinados para el pago de  d ichas 
contingencias en e l  respectivo régimen, de acuerdo con la  reglamentación 
que se expida para e l  efecto. 

ARTICULO 204. De las l;.Acencias por Maternidad. Para los afi l iados 
de que trata el l iteral a) de l  artículo  1 62, el régimen contributivo reconocerá 
y pagará a cada una de  l as Entidades Promotoras de  Salud, l a  l i cencia por 
maternidad, de conformidad con las d i sposiciones legales · vigentes. E l  
cumpl imiento de esta obl igación será financiado por el  Fondo de  Sol i dari
dad, de su subéuenta de compensación, como una transfereneia diferente a 
las Unidades de Pago por Cap itación, UPC. 

ARTICULO 205. De la Atención de los Accid�ntes .de Trabajo y la 
Enfermedad Profesional. La prestación de los servicios de salud deriva

. dos de enfermedad profesional y accidente de trabajo deberá ser organizada 
por la Entidad Promotora de Salud. Estos servicios se financiarán con cargo 
a la cotización del régimen de accidentes de trabaj o  y enfermedad p rofesio
nal, que se define en e l  l i bro III de la  presente ley. 

PARA GRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará los procedi mien
tos de cobro y pago de estos servicios. La Superintendencia Nacional de 
Salud vigi lará y controlará e l  cumpl imiento de tales normas. 

ARTICULO 206. Sus,pensión de la Afiliac,ión. El n.o pago .de l a  
coti,,zaéión en e l  s is��ª contributivo producir� la suspensión de ta afil ia
·ción y e l  derecho a la atenéión del Plan Obligatorio de Salud. Por e l  período 
de la  suspensión, no se podrán causar deudas ni intereses de n inguni,t clase. 

ARTICULO 207. Sanciones para el Empleador. Se establecerán l as 
m i smas sanciones contempladas en. los artícu los 25 y 1 23 del  Libro I de l a  
presente ley para l o s  empleadores q u e  impidan o atenten e n  cualquier forma 
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contra el derecho del trabajador a escoger 1 ibre y voluntariamente Ja Entidad 
Promotora de Salud a la cual desee afil iarse. También le  son apl icables las 
sanciones establecidas para quien retrase e l  pago de los aportes. 

PARA GRAFO lo. Ningún empleador de sector público o privado está 
exento de pagar su respectivo aporte al S istema.General de Seguridad Social 
en Salud. 

CAPITULO I I  
DEL REGIMEN SUBSIDIADO 

ARTICULO 208. Definición. El régimen subsid iado es un conjunto de 
normas que rigen la vinculación de los individuos al S istema General de 
Seguridad Social en Salud , cuando tal vinculación se hace a través del pago 
de una cotización subsid iada, total o parcialmente, con recursos fiscales o 
de sol idaridad de que trata l a  presente ley. 

ARTICUL0 209. Creación del Régimen. Créase el régimen subsid iado 
tendrá como propósito financiar la atención en salud a las personas pobres 
y vulnerabl es y sus grupos fami l iares que no tienen capacidad de cotizar; la  
forma y las cond iciones de operación de este régimen serán determ inadas 
por el Consej o  Nacional de Seguridad Social en Salud. Este régimen de 
subsidios será complementario del s i stema de salud definido por la Ley 1 O 
de  1 990. · 

ARTICULO 210.  Beneficiarios del Régimen. Será beneficiaria del 
régimen subsid iado toda la población pobre y vu lnerable, en los términos 
del  artículo 1 62 de la presente l ey. 

El Gobierno Nacional, previa recomendación del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud definirá los criterios generales que deben ser 
apl icados por las entidades territoriales para definir los beneficiarios del 
S istema, según l as normas del régimen subsid iado. En todo caso, el carácter 
del subsidio, que podrá ser una proporción variable de l a  Unidad de Pago 
por Capitación, se establecerá según la capacidad económica de las perso
nas, medida en función de sus ingresos, n ivel ed�cativo, tamaño de la 
fami l ia y la s ituación san itaria y geográfica de su vivienda. 

Las personas que cumplan con los criterios establecidos por el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en  Salud como los posibles beneficiarios del 
régimen de subsidios se inscribirán ante la Dirección de Salud correspon
diente, l a  cual cal ificará su condición de beneficiario del subsid io de ' 

acuerdo con l a  reglamentación que se expida para el efecto. 
PARA GRAFO. El  Gobierno Nacional, baj o  los l ineamientos del Con

sej o  Nacional de Seguridad Social en Salud, establecerá un régimen de 
focal ización de los subsidios entre la población más pobre y vulnerable  del 
país, en el cual se establezcan los criterios de cofinanciación del subsidio 
por parte de las entidades territoriales. 

El Gobierno Nacional reglamentará la prdporción del subsidio de que 
trata el inciso anterior, para aquel los casos particulares en los cuales los 
artistas y deporti stas merezcan un reconocimiento espec\al . 

ARTICULO 2 1 1 .  Beneficios para Desmovilizados. Los colombianos 
que acogiéndose a procesos de paz se hayan desmov i l izado, o lo hagan en 
el futuro, tendrán derecho a los beneficios del régimen subsi diado en salud 
contenido en l a  presente l ey, mientras no se afi l ien al régimen contributivo 
en virtud de rdación de contrato de trabajo .  

ARTICULO 2 1 2. Recursos del Régimen. E l  Régimen Subsidiadq se 
financiará con los siguientes recursos: 

a) 15 Puntos como mínimo de las transferencias de inversión social 
destinadas a salud de que trata el numeral 2 del artículo 22 de la Ley 60 
de 1 993. Los 10 puntos restantes deberán invertirse de conformidad 
con el numeral 2 del a rtículo 21 de la Ley 60 de 1993, exceptuando el 
pago de subsidios. Adicionalmente, durante el período 1994-1997 10  
puntos de la  transferencia de libre asignación de que trata e l  parágrafo 
del artículo 22 de dicha ley deberán destinarse a dotación, manteni
miento y construcción de infraestructura de prestación de servicios. 

b) Los recursos propios y aquel los provenientes de ECOSALUD que los 
departamentos y municipios destinen al régimen· de subsidios en salud ; 

c) Los recursos del s i tuado fiscal y de las rentas cedidas que l os 
departamentos asignen para cofinanciar los subsidios, conforme a la 
gradual idad de que trata e l  artícul o  232 del presente l ibro; 

d) Los recursos para subsidios del fondo de sol idaridad y garantía que se 
describen en el artículo 2 1 9  de la presente ley; 

e) El 15% de los recursos adicionales que a partir de 1997 reciban los 
municipios, distritos y departamentos como participaciones y transfe
rencias por concepto del impuesto de renta sobre la producción de las 
empresas de la ind111stria petrolera causada en la zona de Cupiagua y 
Cusiana. 

· 

PARA GRAFO lo. Los recursos que, conforme a este artículo, dest inen 
las direcciones seccionales,, d istritales y locales de  salud al régimen de 
subsidios en salud, se manejarán como una cuenta especial aparte del resto 
de recursos dentro del respectivo fondo seccional, distrital y local de 
salud. 

PARAGRAFO 2o. A partir del primero de enero de 1995, el presu
puesto de inversión de los recursos de libre asignación destinados a 
salud por el literal a) de  este artículo deberá ser aprobado por la 
autoridad departamental de salud. Si la autoridad departamental de 
salud certifica que la infraestructura de prestación de servicios del 
respectivo municipito está debidamente dotada, podrá autorizar la 
destinación de los recursos para inversión a las otras finalidades de que 
trata la Ley 60 de 1993. 

· 

ARTICULO 2 13. Administración del Régimen Subsidiado. Las 
d irecciones locales, d istritales o departamentales de salud suscribirán 
contratos de administración del subsidio con l as Entidades Promotoras de 
Salud que afil ien a los  beneficiarios del subsid io .  Estos contratos se 
financiarán con los recursos del Fondo de Sol idaridad y Garantía y Jos 
recursos-del subsector oficial de salud que se destinen para el efecto. 

Las Entidades Promotoras de Salud que afil ien a los  beneficiarios del 
régimen subsidiado prestarán, d i recta o indirectamente, los servicios con
tenidos en el Plan de Salud Obligatorio 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional establecerá los requis itos que 
deberán cumpl i r  las Entidades Promotoras de Salud para administrar los 
subsidios .  

ARTICULO 214.  Reglas Básicas para la Administración del Régi
men de Subsidios en Salud. 

1 .  La Dirección Secciona! o l ocal de  Salud contratará preferencialmente 
la admin istración de los recursos del subsidio con Empresas Promotoras de 
Salud de carácter comunitario tales como las Empresas So l idarias de Salud. 

2. Cuando l a  contratación se haga con una entidad que no sea propiedad 
de los usuari0s como las Empresas So l idarias de Salud, la contratación entre 
las direcciones seccionales o l ocales de salud con l as Entidades Promotoras 
de Salud se real izará mediante concurso y se regirá por el régimen privado, 
pudiendo contener cláusulas exorbitantes propias del régimen de derecho 
públ ico. 

3. Un representante de los beneficiarios del régimen subsid iado partici
pará como miembro de las juntas de l i citaciones y adquis iciones o del 
órgano que hace sus veces, en la sesión que defina la Entidad Promotora de 
Salud con quien la D i rección Secciona! o Local de Salud hará el contrato. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia especialmente lo relativo a 
los procedimientos de selección de los  representantes de los beneficiarios. 

4. Si  se declara la caducidad de algún contrato con l as Entidades 
Promotoras de Salud que incumplan las condiciones de cal idad y cobertura, 
la entidad territorial asumirá la prestación del servicio mientras se seleccio
na una nueva Entidad Promotora. 

5 .  Los beneficiarios del s istema subsidiado contribuirán a la financiación 
parcial de la organización y prestación de servicios de salud, según su 
condición socio-económica, conforme a la reglamentación que expida el . 
Consej o  de  Seguridad Social en Salud. 

6.  Las Direcciones l ocale:s de Salud, entre sí o con las di'recciones 
seccionales de salud podrán asociarse para l a  contratación de Jos servicios 
de una Entidad Promotora de Salud. 

· . 

7. Las entidades promotoras de salud que afi l ien beneficiarios del 
régimen subsidiado recibiráÍl de los fondos seccionales, d istritales y locales 
de salud, de la cuenta especial de que trata el parágrafo del artículo 2 1 2, por 



' I  GACETA DEL° CONGRESO Martes 1 6  de noviembre de 1 993 29 
. . 1 1 

cada uno de  los :¡tfil iados hasta e l  valor de la unidad de pago por capitación 
correspondiente, de conform idad con lo d ispuesto en el artículo  2 1  O de Ja 

1 • • 

presente )ey. Durante el período de  transición el valor de  l a  unidad de pago 
por capitación será aquel corresp�ndiente al plan de salud obl igatorio de 
que ti:ata el parágrafü 2 del artículo  1 66 de la presente l ey. · 

1 
PARAGRAFO. Los recursos públ icos recibidos por las entidades 

promotoras de salud y/o las entidades prestadoras de servicios se entende
rán destinados a la compra y vent� de servicios en los términos 
previstos en el artículo 29. de la Ley 60 de 1 993. 

PARAGRAFO. E l  50% de los recursos del subsidio pata ampliación 
de cobertura se distribuirá cada año entre los beneficiarios del sector 
rural y las comunidades indígenas, hasta lograr su cobertura total. 1 

ARTICULO 2 1 5. De la Participación de las Cajas de Compensación 
Familiar. Las Cajas de Compensación Fami l i ar destinarán el 5% de los 
recaudos dei subsidio fami l iar que admi·n istran, para financiar el régimen de 

• 1 1 
subsidios en Salud, salvo aq:uel las Cajas que obtengan un cuociente supe-
rior al I 00% del recaudo del subsidio fami l iar del re.spectivo año, las cuales 
tendrán que destinar un I 0%. La apl icación de este cuociente, para todos su� 
efectos, se hará de acuerdo con lo establecido en e l  artículo 67 de la Ley 49 
de 1 990, y a partir del 1 5  de febrero de cada año. 

' 
1 

Las Cajas de Compensación Fami l i ar podrán administrar directamente, 
de acuerdo con la reglamentación que se expida para e l' efecto, los recursos 

' . 
del régimen subsidiado de que trata el presente artícialo.  La caja que 
admin istre d i rectamente estos recursos constitu irá una coenta independien
te del resto de 1sus rentas y b ienes. La� cajas de compensación que nó 

• 1 

cumplan , los requisitos definidos  en l a  reglamentación, deberán girar los 
recursos del subsidio a l a  subcuenta de sol idaridad del fondo de sol idaridad 
y ,garantía. 

, PARA GRAFO. A partir de la  vigencia de la presente ley, e l  55% que las 
Cajas de Compensación deben destinar al subsidio en (l inero, se calculará 
sobre el saldo que queda después de deducir el I 0% de gastos de adminis
tración, instalac¡ón y funciqnamiento, la tran.sferencia respectiva del 1fondo 
de  subsidio fam i l iar de vivienda, la reserva l egal y el aporte a. la 
Superintendencia del Subsidio fami l iar y l� contribución 1 a que hace 
referencia el presente artículo. 

CAPITULO III 1 
DEL 1FONDO DE SOLJDARLDAD Y GARANTIA 

ARTICULO 2 1 6. Creación y Operación del Fondo. Créase el Fondo 
de Sol idaridad y Garantía, como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud 
que se manej ará por encargo fiduciario, s�n personeríajurídi�a ni 1 p lanta de 
personal propia, de conformjdad con lo  establecido en el Estatuto yeneral 
de la Cpntratación de la Administración Públ ica de que trata el artículo  1 50 
de l a  Con stitución Nacional. 1 

· 

. 1 
E) Consej o  Nacional de  Se�ufidad Social en Salud .determinará los 

crite¡rios de  uti l ización y d i stribución de  sus recursos. 
ARTICULO 2 1 7. Estructura del Fondo. El Fondo tendrá las sigu ien-

tes subcuentas i ndependientes:· , 
a) De1 Gompepsaclón interna del régimen contributivo. 
b) D� sol i daridad del régimen de subsidios en1 salud. · ' 

c) De promoción de la salud e iµvestigación y �esarro l lo  del S istema 
Ge,neral de Seguridad Social en 1Salud. 

· · 

¡ l 1 

d) D�l seguro d� riesgos catastróficos y accidentes de tránsito, según el 
, : artíc;ulo 1 70 de esta ley. : 1 

; j 
' -

ARifICULO 218.  Financiación de la Subcuenta de Compensación. 
Los recur�os que financfan la compensación en el régimen contributivo 
provienen de la  d iferencia entre los ingresos por cotización de sus afil iados 1 
y el valor de las Unidades de pago por qipitación -UPC- ,que le serán 
�econocidos por · e l  s istema !"). cada Entidad Promotora de Salud. Las 
entidades cuyos ingresos por cotización sean mayores que las Unidades de 
Pagq por Capi tación reconocidas trasladarán estos recursos a la subcuenta 
de compensación, para financiar a las entidades en las que ag�el los sean 
menores que las últ imas. 

PARA GRAFO lo. L� Superintendencia Nac ional 1de Salud real izará el 
control posterior de las sumas declaradas y tendrá la facul��d de imponer las 
multas que defina el respectivo reglame�1to . ' 

¡ 1 ARTICULO 219. Financiación de  la Subcuenta de  Solidaridad. Para 
cofinanciar con los entes territoriales los subsidios a los usuarios afiliados 
según las normas del regimen subsidiado, el fondo de solidaridad '  y 
garantia conta�á con los sigu ientes recursos de sol idaridad : 

a) U11 punto de la cotización de solidaridad del régi men contributivo, 
según í)o dispuesto en e l  artículo 20 1 . Esta cotización será gira.da por cada 
Entidad Promotora de Salud directamente a la subcuenta de sol idaridad del 
fondo. · 

b) El monto que las cajas de compensación, de conformidad con e l  
artículo 2 1 5  de l a  presente l ey, destinen a los subsidious de salud. 

1 1 

c) Un aporte del presupuesto nacional de la siguiente forma: 
1 

l .  En los años 1 994, 1 995 y 1 996 no deberá ser inferior a los recursos 
generados por concepto de los l iterales a.  y b. 

' 1 

2. A' partir de 1 997 podrá l legar a ser igual a los recursos generados. por 1 ;. · 

concepto del l iteral a. del presente artículo .  
d) Los rendimientos financieros generados por la inversión 1de los 

anteriores recursos. 
1 e) Los rendimientos financjeros de la inversión d,� los ingresos derivados 

de la  enajenación de las acciones y participaciones de 1la nación en las 
empresas públicas o mixtas que se destinen a este fin por el CONPES .  

f) Los recursos provenientes del impuesto de  remesas de utilidades 
de empresas pe�roleras correspondientes a la producción de la zona 

iCusiana y Cupiagua. Estos recurso's se deducirán de la base de cálculo' 
de los ingresos corrientes a que hace referencia la Le}'. 60 de 1 993. 

g) Los recursos del IVA social destinadÓs a lo� planes de  ampl iación de 
la  cobertura de seguridad sociail a las madres comunitarias del ICBF de que 
trata la Ley 6a. de 1 992. 1 

PARA GRAFO lo. Los recursos de solidaridad se destinarán a cofinanciar 
' los �u'bsidios para los colombianos más pobres y vulnerables, los cuales se 
transferirán, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto 
adopte el Gobierno Nacional, a la cuenta especial que deberá estable
cerse en los fondos secciona les, distritales y locales para �I manejo de los 

1 

subsidios en salud. 
1 

PARA GRAFO 2o. Anual mente, en el presupuesto general de l a  nación, 
se · incluirá la partida correspondiente a los aportes que debe hacer el 
Gobierno l'f acional al Fondp de Sol i?aridad y Garantía, los cuales debeµ ser 
girados dentro de los tres primeros meses de cada vigencia. Para defin i r  e l .  
monto de las apropiaciones se tomará como base lo reportado por el Fondo 
de Solidaridad y Garantía en la vigenoia inmttdiatamente a11terior al de 
preparación y aprobación de la ley de presupuesto y ajustados con base en 1 • ' 

l,a variación del índi<;e de  precios al consurri idor, certificado por e l  DANE. 
El  Congreso de la  Repúbl ica se abstendrá de1 dar trám ite al proyecto de 
presupuesto que no incluya-las part idas correspondientes.  Los funcionarios 
que .no di spongan las apropiaciones y los giros  oportunos incurrirán en 
cau�al 'de mala conducta que será sancionada con arreglo al régimen 

1 

discipl inario yigente. 
ARTICULO 220.' Fin�nciación de la Subcuenta de P romoción de la 

1 

Salud. Para Ja 1jinar,¡ciación de  las actividades de educación, i nformación y 
' fomento de la salud y de prevención secundaria y terciaria de la enfermedad, 
el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud defini rá e l  porcentaje  del · 
total de los recaudos ,Por cotización d� que trat� el articulo 201 que se 
desti�ará a este fin, el cual no podrá ser superior a un  punto de la 
cotización del regimen contributivo de qué trata �I artículo 201 de la 
pr,esente ley. Estos recursos serár,¡ con;iplementarios de las apropiaciones 
que haga e l  Min i sterio de Salud para !ª1 efecto. 

Los recursos previstos en el present(( artículo1 se podrán destinar al pago 
de las actividades que realicen las entidades promotoras de salud y que e l  
Consej<;> Nacional de Seguridad Social en Salud considere son las que 
may.or impacto t ienen en 1 la prevención de enfermedades. 

/ 
1 

\ 

1 '  
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ARTICULO 221 .  Financiación de la Subcuenta de Enfermedades 
Catastróficas y Accidentes de Tránsito. El cubrimiento de las enferme
dades catastróficas definidas en el artículo 1 70 de la presente ley se 
financiará de la .siguiente forma: 

. 1 

a) Los recursos del FONSAT, creado por el Decreto-ley 1 032 de 1991,  
de conformidad con la presente ley. 

b) Uña contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual 
establecida para el seguro obligatorio de accidente de tránsito, que se 
cobrará en adición a ella. 

c) Cuando se extinga el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social de la 
Presidencia de la República, los aportes presupuestales de este fondo para 
las víctimas del terrorismo se trasladarán al Fondo de Solidaridad y 
Garantía. 

PARAGRAFO. Estos recursos serán complementarios a los recursos 
que para la atención hospitalaria de las urgencias destinen las entidades 
territoriales. 

TITULO IV 
REGIMEN DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL SISTEMA 

ARTICULO 222. Información Requerida. Las Entidades Promotoras 
de Salud, cualquiera sea su naturaleza, deberán establecer sistemas de 
costos, facturación y publicidad. Los sistemas de costo deberán tener como 
fundamento un presupuesto independiente, que garantice una separaoión 
entre ingresos y egresos para cada uno de los servicios prestadps, uti ! izando 
para el efecto métodos_ sistematizados. Los sistemas de facturación deberán 
permitir conocer al usuario, para que éste conserve una factura que incor
pore los servicios y los correspondientes costos, discriminando la cuantía 
subsidiada por el Sistema General de Seguridad Social en Salud . 

La Superintendencia exigirá en forma periódica, de acuerdo con la 
reglamentación é¡ue se expida, la publicación de la información que estime 
necesaria de la entidad y de ésta frente al sistema, garantizando con ello. la 
competencia y transparencia necesarias. Igualmente, deberá garantizarse, a 
los usuarios, un conocimiento previo de aquellds procedimientos e insumos 
que determine el Ministerio de Salud. · 

ARTICULO 223. Control y Evaluación de la Calidad del Servicio de 
Salud. Es facultad del Gobierno Nacional expedir las normas relativas a la 
organización de un sistema obligatorio de garantía de calidad de la atención 
de salud, incluyendo la auditoría médica, de obligatorio desarrol lo en las 
Entidades Promotoras de Salud, con el objeto de garantizar la adecuada 
calidad en la prestación de los servicios. La información producida será de 
fOnocimiento público. -

ARTICULO 224. Revisoría Fiscal.  Las Entidades Promotoras de 
Salud, cualquiera sea su naturaleza, deberán tener un revisor fiscal designa
do por la Asamblea general de accionistas, o por el órgano competente. El 
revisor fiscal cumplirá las funciones previstas en el Libro II, Título I, 
Capítulo VII del Código de Comercio y se sujetará a lo allí dispuesto sin 
perjuicio de lo prescrito en otras normas. 

Corresponderá al Superintendente Nacional de Salud dar posesión al 
Revisor Fiscal de tales entidades. Cuando I� designación recaiga en una 
asociación o firma de contadores, la diligencia de posesión procederá con 
relación al contador públi�o que sea designJdo por la misma para ejercer las 
funciones de revisor fiscal. La posesión solo se efectuará una vez el 
Superintendente se cerciore acerca del carácter, la idoneidad y la experien-

. cia del peticionario. 
PARA GRAFO. Para la inscripción en el registro mercantil del nombra

miento de los revisores fiscales, se exigirá por parte de las Cámaras de 
Comercio copia de la correspondiente acta de posesión. 

ARTICULO 225. Control Fiscal. El control fiscal de las entidades de 
que habla esta ley, se hará por las respectivas controlarías para las que 
tengan carácter oficial y, por los controles estatutarios para las que tengan 
un carácter privado. 

ARTICULO 226. Régimen Sanciónatorio. La Superintendencia Na
cional de Salud, previa solicitud de explicaciones podrá imponer, en caso 
de violación. a las normas contenidas en los artículos 165, 1 7 1 ,  1 80, 1 84, 
1 85, 1 90, 202, 207, 222 y 224, por una sola vez, o en forma sucesiva, multas 

en cuantía hast8: de 1 .000 salarios mínimos legales mensuales vigentes a 
favor de la subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 

El certificado de autorización que se le otorgue a las Empresas Promotoras 
de Salud podrá ser revocado o suspendido por la Superintendencia median
te providencia debidamente motivada, en los. siguientes casos: 

1 .  Petición de la Empresa Promotora de Salud; 
2. �uando la entidad deje de cumplir cualquiera de los requisitos 

establecidos para el otorgamiento de la autorización; 
3. Cuando la entidad no haya iniciado su actividad en ui:i plazo de tres 

meses contados a partir de la fecha de otorgamiento del certificado de 
autorización; 

4. Cuandp la entidad ejec:ute prácticas de selección adversa; 
5. Cuando se compruebe que no se presta efectivamente los servicios 

previstos en el Plan de Salud Obligatorio. 
PARAGRAFO fo. El Gobierno reglamentará los procedimientos de 

fusión, adquisición, 1 iquidación, cesión de activos, pasivos y contratos, 
toma de posesión para administrar o liquidar y otros mecanismos aplicables 
a las entidades promotoras y prestadoras que permitan garantizar la 
adE¡cuada prestación del servicio de salud a que hace referencia la presente 
ley, protegiendo la confianza pública en el sistema. 

PARAGRAFO 2o. La Superintendencia Bancaria tendrá la función de 
supervisión de las sociedades que presten servicios de med icina prepagada 
cualquiera que fuere su modalidad, en iguales términos que aquellos con 
que cuente respecto de las entidades aseguradoras. 

ARTICULO 227 . Veedurías Comunitarias. Sin perjuicio de los 
demás mecanismos de control, y con el f¡n de garantizar cobertura, eficien- i 

\ 
cia y calidad de servicios, la prestación de los servicios mediante el régimen 
de Subsidios en salud será objeto de control por parte de veedurías 
comunitarias elegidas popularmente, de acuerdo con la reglamentación que 
se expida para el efecto� 

ARTICULO NUEVO. Naturaleza de la Superintendencia Nacional 
de Salud. La Superintendencia Nacional de Salud es un organismo adscrito 
al Ministerio de Salud con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente. 

ARTICULO NUEVO. D1� la Superintendencia Nacional de Salud La 
Superintendencia Nacional de Salud tendrá personería jurídka. 

Adiciónase el artículo 7o. del Decreto 2 165 de 1992, ique establece las 
funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, con los siguientes 
numerales: 

1 .  Interrogar b�jo juramento y con observancia de las formalidades 
previstas para esta base de pruebas en el Código de Procedimiento Civil, a 
cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar útil para el esclarecimien
to de los hechos durante el desarrol lo de sus funciones. 

En desarrol lo de esta facultad podrá exigir la comparecencia, haciendo 
uso de -las medidas coercitivas que se consagran para este efecto en el 

· Código de Procedimiento Civil. 
2. Imponer a las instituciones respecto de las cuales tenga funciones de 

inspección y vigilancia, administradores, empleados o revisor fiscal de las 
mismas, previa solicitud de explicaciones, multas sucesivas hasta de 1 .000 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la sanción cuando 
desobedezcan las in�trucciom:s u órdenes que imparta la Superintendencia; 

3 :  Emitir las órdern:s necesarias para que se suspendan de inmediato 
prácticas ilegales o no autorizadas y se adopten las correspondientes 
medidas correctivas y de saneamiento; 

4. Velar porque las entidades vigiladas suministren a los usuarios la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia én las operaciones 
que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 
y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado; 

5. Publicar u ordenar la publicación de los estados financieros e indicadores 
de las entidades someticlas a su control, en los que se demuestre la situación 
de cada una de éstas y la del sector en su conjunto; 

6. Fijar las reglas generales que deben seguir los hospitales en su 
contabilidad, sin perjuicio de la autonomía reconocida a éstos para escoger 
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y uti l izar métodos accesorios, siempre que éstos no se opongan, d i recta o 
indirectamente, a l as i nstrucciones .generales i mpartidas por l a  S uper
i ntendencia; 

7 ._ Practicar v i sitas de  i nspección a l as entidades vigi ladas con e l  fin de 
obtener un conocimiento i ntegral de su s ituación financiera del manejo de 
los negocios, o de  aspectos especiales que se requieran; 

8. Velar porque se real i cen adecuadamente las provis iones en materia 
prov isional y prestacional de l as entidades prestadoras de salud y l as 
i nstituc iones de uti l i dad común que contraten con el Estado. 

9. Inspeccionar y v ig i lar l as empresas promotoras de sal1i1d en los 
términos previstos en la presente l ey y en las demás normas que regulan la 
estructura y funciones de l a  Superintendencia. 

El Gobierno Nacional podrá delegar total o parcialmente la inspección 
y v igi lancia de  l as entidades promotoras de salud en los jefes de l as 
ent idades territoriales.  

La  Superintendencia Nacional de Salud será l a  entidad encargada de 
resolver admin istrativamente l as d i ferencias que se presenten en materia de 
preexistencias en el sector salud.  Para el efecto Ja Superintendencia deberá 
tener en cuenta l a  op inión de un comité i ntegrado para cada caso por un 
especial i sta designado por l a  S uperintendencia, un especial i sta desi gnado 
por la ent_idad y un especial i sta designado por e l  u suario. 

Los especial i stas serán l l amados a cump l i r  con su función en forma 
gratuita y ob l igatoria frente a la S uperintendencia. El procedimiento para 
resolver la controversia  será fijado por el Gobierno Nacional . 

PARAGRAFO lo. J?eróganse el artícuJo 3o,  numerales 1 ,  2, 1 6, 1 7  1 8  
y artícul o  3 8  del  Decreto 2 1 65 de 1992. 

PARAGRAFO 2o. El  procedimiento admin i strativo de la SuP,erin
tendencia Nacional de Salud será e l  m ismo que se consagra por l as 
d i sposiciones l egales  para l a  Superintendencia B ancaria. · Los1 actos de 
carácter general que exp i da l a  Superintendencia Nacional de Salud. no 
producirán efectos legales mientras no se publ iquen en ei iboletín del 
Ministerio de Salud, capítu lo, Superintendencia Nacional de Salud, e l  cual 
podrá ser editado y d i stribuido a través de ésta. 

PARA GRAFO 3o. Para el cumplimiento de su función de inspección 
y vigilancia sobre el Fondo de Solidaridad y Garantía y sobre la EPS, 
la S uperintendencia Nacional de Salud podrá contratar con firmas de 
auditoría colombianas la real.ización del programa o labores especia
les. 

TITULO V 
LA TRANSICION DEL S ISTEMA 

ARTICULO 228. Régimen de Transición. El S i stema General de 
Seguridad Social en Salud con todas las entidades y elementos que lo  
conforman tendrá un  p lazo máximo de un año, contado a part ir  de l a  entrada 
en vigencia de la presente l ey, para in ic iar su 'funcionamiento, salvo los 
casos especiales previ stos en l a  presente. l ey. 

Créase la Comis ión Técnica para la Transición, la cual estará encargada 
de l a  asesoría al Gobierno Nacional, con l a  debida consu lta a los  diversos 
grupos partíci pes del S i stema, para la puesta en marcha del nuevo s istema 
de seguridad social de salud dentro del plazo previsto en el presente artículo .  
Estará compuesta por 5 expertos en l a  materia, y su funcionamiento será 
reglamentado por el Gobierno Nacional .  El Gobierno Nacional hará las 
apropiaciones presupuestales necesarias para su financiación.  

PARAGRAFO. Las Entidades 1Promotoras de Salud que se creen en 
desarro l l o  de esta l ey tendrán desde el comienzo de su operación cobertura 
fami l i ar para sus afi l i ados. 

ARTICULO 229. Del I nstituto de Seguros Sociales. No obstante lo 
previsto en el artículo  anterior, l as obl igac iones de  afi l i ación y cotización 

. consagradas en las  l eyes v igentes serán exigibles para empleadores y 
trabajadores durante el período de transición. 

Qui enes a l  momento de entrar en v igencia  l a  presente l ey, se encuentren 
afi l i ados al Inst ituto de Seguros Sociales, podrán trasladarse a otra 
Entidad Promotora de Salud debidamente aprobada sólo cuando la 
subcuenta de coµipensación del Fondo de Solidaridad y Garantía, de 
que habla el artículo 218  de esta ley, se encuentre efectivamente 
operando. 

La extensión de la cobertura fami l iar para quienes continúen o decidan 
afil i arse al Instituto de Seguros Sociales se hará en forma progresiva, en un 
período máximo de 1 año a partir de la operación efectiva del  Fondo de 
Sol idaridad y Garantía. 

PARA GRAFO. Los trabajadores del Instituto de Seguros Sociales 
mantendrán el carácter de Empl eados de la Seguridad So�fal .  

ARTICULO 230. De  las  Cajas, Fondos y Entidades de Seguridad 
Social del �ector Público y Empresas Públicas. Las cajas, fondos y 
entidades de seguridad social del sector públ ico, y empresas del sector 
público de cualquier orden, que con anterioridad a la fec}ta de vigencia de 
la presente ley presten servicios de salud o amparen a sus afi l i ados riesgos 
de enfermedad general y maternidad, tendrán dos años  para transformarse 
en empresas promotoras de salud, adaptarse al nuevo sistema o para ( 

) 
efectuar su liquidación, de acuerdo con la reglamentación que al / 
respecto expida el Gobierno Nacional. 

La transformación en Entidad Promotora de Salud será un proceso donde l 
todos los trabajadores recibirán el p lan de salud obli gatorio de que habla el ) 
artículo  1 66 y, en urí plazo de cuatro años a partir de Ja v igencia de esta ley, \ 

. \ 

éstos pagarán las cotizaciones d ispuestas en el artícul o  20 I -ajustándosé · ,i 
' ¡ 

como mín imo en un punto porcentual por año- y l a  Entidad Promotora de 1 

Salud contribui rá al s istema p lenamente con la compensación prevista en el ' 
artículo  2 1 8 . Cuando el plan de beneficios de la entidad sea más ampl io  que · 
el p lan de salud obl i gatorio, los trabajadores vinculados a l a  v igencia de l a  
presente l ey y hasta e l  térm ino de  l a  vinculación laboral correspondiente o , 
e l  período de jubi lación, continuarán recibiendo d ichos beneficios ·con el 
carácter de plan complementario, en los términos del artículo 1 72 .  Las 
dependencias que presten servicios de' salud de l as cajas, fondos, entidades 
previs ionales o entidades públ i cas con otro objeto social podrán suprim i rse 
o convertirse en Empresas Sociales del Estado, que se  regirán por l o  
estipulado·en la presente h(y. 

· · Las entidades referidas que, ajuicfo del Gobjerno Nacional ,  no requieran 
transformarse en entidades promotoras de salud ni l iquidarse, podrán 
continuar prestando los  servicios de salud a los servidores v inculados hasta . 
l a  fecha de vigencia de esta l ey, en la forma como lo  vienen haciendo. Estas 
entidades deberán, no obstante, ajustar gradualmente su régimen de bene
ficios y financiamiento al previsto en los artículos 1 66, 2 1 8 y 20 1  de esta l ey 

\ en un plazo no mayor de 4 años, de tal manera que participen en l a  subcuenta 
i 

de compensación del Fondo de Sol i dari dad y Garantía y cobren, en forma 
creciente y expl ícita, l as cotizaciones establ,ecidas eñ el artículo 20 1 de l a  
presente ley, que aumentarán como mínimo e n  u n  punto porcentuál por año. 

En caso de l iquidación, de l as1 cajas, fondos, entidades previs ionales y 
empresas del sector púb l ica, los empleadores garant izarán, l a  afi l i ación de 
sus trabajadores a otra Entidad Promotorá de Sá!ud y, m ientras éstos l ogren 
d icha afi l iación, tendrán que garantizar la respectiva protección a sus 
beneficiarios. 

· 

Para las instituciones del orden nacional se apl icarán por analogía las 
disposiciones;Jaborales de que trata e l  capitulo 2 del Decreto 2 1 4  7 de 1 992, 
en ·especial para preservar- Jos derechos de los trabaj adores y pagar las 
i ndemnizaciones que resulten·de J a  supresión de los empl eos. Igualmente, 
se harán extensivas las d i sposiciones consagradas en el Decreto 2 1 5 1  de 
1 992 para garantizar la adaptación  laboral de los empleados que, por obra 
de lo aquí d i spuesto, se les supriman sus cargos._ 

Para las inst ituciones de otro orden d istinto al nacional, l a  respectiva 
entidad territorial expedirá la norma correspondiente observando los prin
cipios establecidos en e l  presente artículo .  

PARAGRAFO lo.  En todo caso, Jos servidores públ icos que se vincu
l en a partir de la vigencia de la presente l ey se afi l iarán al Inst ituto de 
Seguros Sociales o a cualqu ier Entidad Promotorn de  Salud, según lo  
d ispuesto en  esta ley. 

PARAGRAFO 20. Las enajenaciones derivadas de l os procesos de 
reorganización aquí  mencionados estarán exentos de los  impuestos corres
pond ientes, 

PARA GRAFO 3o. Las instituciones de seguridad social del orden 
nacional podrán ser liquidadas cuando así lo solicite la mitad más uno 
de  los afiliados que se expresarán de  conformidad con el mecanismo 
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que para el efecto defina el decreto reglamentario. Lo anterior sin 
perju icio de que todas las instituciones se sometan a l:ts disposiciones 
consagradas en la presente ley. 

1 

ARTICULO NUEVO. D e  Ja transición para el sector agropecuario. 
La obl igación de los1 empleadores y trabajadores del se;ctor agropecuario de 
afil iarse a los organismos encargados de prestar el servicio de seguridad 
social en salud regulado en esta ley? deberá cump l i rse en e l  momento en que 
se d isponga de la oferta de servicios fin la respectiva región. ' 

1 
ARTICULO 231.  De la Financiación de los Hospitales Públicos que 

reciben Aportes de la Nación 1y/o de las Entidades Territoriales. En: lo  
sucesivo y de acu11r�o con e l  programa de conversi ón gradual que para e l  
efecto se  establezca, l a s  D i reccione,s Seccionales, Distritales y Locales de  
Salud garantizarán la  celebrac ión de contratos de  compra-venta de  servi-

' c ios con l os hospitales para atender l a  población que se les asigne o con las 
· Entidades Promotoras de  Salud', sin perj uic io  de  lo d i spuesto en la Ley 11 O 

de 1 990 y en la Ley 60 de 1993. 
Para l as v igencias fiscales de 1 995 y 1 996, l as entidades territoriales, s in  

\perju ic io de lo  que trata e l  numeral 7 dél 1 1 5 artícu lo  1 8  de la Ley 60 de.1 993 ' tomarán como referenci a  para la  program ación presupuesta! de las entida
des públ i cas que prestan servicios de salud el v1alor en pesos constantes a 
el las asignadas en l a  v igencia fiscal de 1 994. 1 • 1 

1 

Durante los  primeros tres años de v igencia de l a  ley; las entidades de 
prestación de servic ios que reciben rec,ursos públ i cos a cualquier títu lo, 
conti nuarán recibiendo como mínimo una suma igual en térm inos reales a 
l a  obtenida durante el año fiscal inmed i atamente anterior a la fecha de la ' 
presente

. 
l ey. Una vez conclu ido este término se acogerá el programa de 

conversión concertado entre e l  Min.isterio de Salud y las entidades territo
riales de que trata el artícu lo  232 de la presente Ley. 

ARTICULO 232. De las Entidades Territoriales. En forma gradual , 
1 

l as entidades terri toriales organizarán el régimen de subsid ios en un p lazo 
máximo de dos (2) años a partir de la vigencia de esta ley, de tal fo'rma que 
u na parte creciente de . los ingresos de las instituciones prestadoras ' 1  
p rovenga de  la venta d.e servicios de los planes de  salud del Sistema 
General de Seguridad 

.
Social en Salud . 

Pata este fin ,  l as D irecciones Seccionales, Distritales y Municipale,s 
deberán presentar al Min i_sterio de Salud como parte del pl11n de amplia
ción de coberturas, mcjora111iento de calidad y descentralización de que 
tratan los artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1 993, las condiciones y 
términos de  transición para la sus�itución de transferencias por la 
contratación de  servicios y la implementación de lps subsidios a la 
demanda en salud. 1 

ARTICULO 233. De las Cajas de  Compensación Familiar. Las Caj as 
de Compensación Fam i l iar que sin haberse tr�nsfor"lado en entidades 
promotoras de salud opten por prestar los servicios propios de estas 

1 entidades, tendrán el m ismo plazo conte,mplado en el artículo 228 para 
adoptar los p rogramas regulados para el Sistema General de Seguri
dad Social en Salud de que tr.ata la presente ley. 

En cualqui er caso las Cajas de Compensación Fam i l iar tendrán que 
· garanti zar la actual protección a sus beneficiarios durante el período de 

transición de que trata el artículo 228 a l as empresas promotoras de salud 
del  S istema General de Seguridad Social en Salud . Durfinte este período, 
l as cajas de compensación destinarán al regimen de subs id ios según lo  
d i spone e l  artículo  2 1 5  únicamente la  d iferencia entre 5% o iO% según sea 
el caso de que trata el artícu lo 2 1 5  y e l  costo de la atención en salud de los 
fami l i ares que no estén afi l iados, a d icho si stema. Las cajas destinarán estos 
recursos para atender beneficiarios del régimen subsid iado que se afi l ien a 
la  m isma o a la  atención de los grupos prioritarios definidos en el artículo  
1 62 l iteral b ,  según l a  forma y moda l idade� que  el Gobierno Nacional 
reglamente, previo el concepto del ü:msej o  Nacional de Seguridad Social 
en Safud .  

l ' 

PARA GRAFO. Durante el período en el cual los afil iados del ISS  no 
puedan trasladarse a otras entidades promotoras de salud, la atención de las 
fami li as de l os trabajadores podrá ser cubierta por las Cajas de Compen
sación Fámiliar -o por cualquier otra Entidad Promotora de Salud, de 
acnerdo con la elección que haga el afiliado cotizante. Para ello, 

1 
recibirán una. parte de  la cotización de que trata el artículo 201, según · 

1 

lo establezca el Gobierno Nacional previo el concepto del Consejo 
Naciomll de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO 234. El Régimen de Tarifas. Un año después de la 
vigencia de la presente ley, se unificará e l  régimen de tari fas que apl icarán 1 
l as instjtuciones públ icas en la 1venta de sus servicios a cualquier Entidad 
Promotora de Servicios. 

TITULO VI 1 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
AR, TI CULO 235. Fondo Prestacional del Sector Salud . El fondo del 

pasivo prestacional p::ira el sector salud, de que trata la Ley 60 de 1993, 
cubrirá las cesantías netas acumuladas � el pasivo laboral v,or pensio
nes de jubilación causado a 31 de diciembre de 1 993. 

El casto adicional generado por concepto de la retro¡ictividad dt¡ cesantía 
del sector salud que a la vigencia de ésta ley t ienen derecho a e l lo, conforme 
al artículo 33 de la Ley 60 de 1 993 , ,y  para l os fin'es previstos en ésta, será 
asumido por el Fondo del  Pasivo Prestacional y las entidades territoriales, 
en los p lazos y térm inos de concurrencia que establece la misma ley. 

A partir de la vigencia de la presente l ey no podrán reconoGerse n i  
pactars1e pata \os nuevos servidores de l  �e�tor salud, retroactividad en e l  

1 régimen de cesantía a e l los  apl i cable.  
En e l  caso de que l as i nstitucionb a que se refiere eí artículo 33 de la Ley 

60 de 1 993 y para los efectos al l í  prev istos, estén reconociendo por un 
régimen especial u11 s i stema pensional d i st into al exigido por la entidad de 
previsión social a l1a cual se afi l i en o se encuentren afil iados l ostrabajaqores 
correspondientes, la pensión será garantizada por el Fondo del Pasivo 
Prestacional y las entidades territoriales, hasta el momento en que el 
trabajador reúna los requis i tos exigidos por la entidad de previ sión y l.os 
d i ferenciales de pensión serán compartidos y as1,1midos por el Fondo, las 
entidades territoriales y la, mencionada entidad previs ional,  en la proporción 
que a cada cual le corresponda. 

tas entidades. del sector salud deberán segu i r  presupuestando y pagando 
las cesantías y pensiones a que están obl igadas hasta tanto no se real ice el 
corte de cuentas con el fondo prestaciona:I y se establezcan para cada caso 
la concurrencia a que están obl igadas las entidades territoriales en los 

. términos previstos en la Ley 60 de 1 993 . · 
1 

l? ARA GRAFO. Para los efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo, entiéndese por cesantías netas, las cesantías · acumuladas 
menos las pagadas a 31 de diciembre de 1993. 

ARTICULO 236. Sobre el F uncionamiento del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito. Por el cual se introducen l as s iguientes 1 • 
modificaciones al Decreto 663 de 1 993 .  

1 .  Agréguese el numeral 5 al artículo  1 92 .  

1 

Las Compañías Aseguradoras que operan el seguro obl igatorio de dañós 
corporales causados a las personás en accjdentes de tránsito, desti narán el 
3 .0 por ciento de l as primas que recauden anualmente a la constituc ión de 
un 'fondo admin istrado por el las para la real ización conjunta de campañas 
de prevención vfol nacional, en coord inación con las entidades estatales que 1 
adelanten programas en tal sentido. 

2 .  El artículo f94 numeral  1 ,  l iteral a) quedará así :  
a)  A certificación sobre la ocurrenc ia  del accidente. El Gobierno 

Nacional reglamentará l a  forma en que habrá de demostrarse la pcurrencia 
de éste. Será prueba del mismo la certificación que exp ida el médico que 
atendió in icialmente la urge�cia en el centro hos�italario. 

3. El artícUlo 1 94 numeral 2, qi.1edará así : 
En caso de muerte de la víctima como consecuencia 1de accidente de 

tránsito y para los efectos de este estatuto serán benefici arios d.e las 
1 1 

• 
i ndemnizaciones por muerte las personas señaladas.en el artículo 1 . 1 42 del 
C1ódigo de Comercio. En todo caso a falta' de cónyuge, en los casos que 
corresponda a éste la indemnización se ' tendrá como tal el compañero o 
'compañed permanente, que acredite d icha cal idad, de conformidad con la 
reglamentación que para . el efecto señale e l  Gobierno Nacional . La 
i ndemnización por gastos funerarios y exequias se pagará a quien demuestre 
haber real izado las correspondientes erogaciones. 

1 
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4. El  inciso 2o.  numeral 1 ,  del  artículo 1 95 ,  quedará así: 
E l  Gobierno Nacional d eterminará las tarifas a que deben suj etarse los 

establecimientos hospitalarios y c l ínicos, de los subsectores oficial y 
privado de que trata e l  artículo So. de l a  Ley 1 O de 1 990, en l a  prestación de 
l a  atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria a l as víct imas de 
los accidentes de tráns ito . Las tarifas que establezca e l  Gobierno Nacional 
serán fij adas en salarios m ínimos legales. 

5. Agrégase e l  numeral 5o. al artículo 1 95 .  
Las compañías aseguradoras que incurran e n  conductas tendientes a 

d i latar i nj ustificadamente el pago d e  l a  indemnización de que trata e l  
presente artículo se verán abocadas a las sanciones de carácter pecuniario 
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional sin perj uicio de las 
demás previstas en l a  Ley. 

6. Agrégase el numeral 6 al artículo  1 95 .  
Cuando las compañías aseguradoras encuentren que existen serios 

motivos de obj eción a la rec lamación que presenten l as entidades c l ín icas 
hospitalarias, deberán poner en conocimiento del reclamante tales objecio
nes, dentro del término previsto para el pago de la  indemnización. No 
obstante, deb�rá en todo caso la aseguradora pagar como anticipo imputabl e  
a l a  indemnización, u n a  suma equivalente a l  porcentaje que reglamente e l  
Gobierno Nacional, s i empre q u e  la  recl amación s e  haya presentado de 
conform idad con lo d ispuesto en l as normas que la regulan. 

7. El l iteral b) del numeral 4 del artícul o  1 99, quedará así: 
Agotado e l  l ímite de la cobertura de gastos médicos, quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios otorgada por las compañías aseguradoras o el 
FONSA T, a la atención de las v ícti mas politraumatizadas de accidentes de 
tráns ito o a la rehab i l itación de l as m ismas en los términos del reglamento 
del Gobierno Nacional, según d irectrices del Consej o  Nacional de Seguri
dad. 

8. El l i tera l c) de l  numeral 4 del artículo  1 99, quedará así: 
c) A parti r de la v igencia de la presente l ey y atendidas las erogaciones 

anteriores, a la atención de l as v íctimas de catástrofes naturales y de actos 
terroristas de, conformidad con la reglamentación del  Gobierno Nacional 
según directrices fij adas por el Consej o  Nacional de Seguridad Social. El 
saldo existente en la fecha se destinará según las normas anteriores. 

9. Por el cual se modifica la parte final de los incisos 1 y 4 del artículo 
1 99, numeral 2. 

Inciso 1 o .  Transferencias de Jos recursos administrados por las entidades 
aseguradoras al "FONSAT". Las entidades aseguradoras que cuenten con 
autorización para la operación del ramo de seguro obl igatorio de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito transferirán 
b imestralmente e l  20% del  valor de las primas emitidas por cada una de 
e l las, en el b imestre inmediatamente anterior, al Fondo del Seguro Obl iga
torio de Accidentes de Tránsito "FONSA T". D icha transferencia deberá 
efectuarse dentro de los quince primeros días háb i les del mes correspon
d iente. 

Inciso 4. La determinación del  resultado del período anual se efectuará 
dentro de los dos meses s iguientes al corte correspondiente. La transferen
cia deberá rea l izarse dentro de los quince primeros d ías hábi les del mes 
correspond iente. 

ARTICULO 237. El Instituto de Vigilancia  de Medicamentos y 
Alimentos. Créase el Instituto Nac ional de Vigi lancia de Medi camentos y 
Al imentos INVIMA, como un establ�cimiento públ ico del  orden nacional, 
adscrito a l  Ministerio de Salud, con personerí� j urídica, patrimonio  inde
pendiente y autonomía administrat iva, cuyo obj eto es la ejecución de las 
políticas en m ateriff de vigi lancia sanitaria y de control de calidad de 
medicamentos, productos biológicos, al imentos, bebidas, cosméticos, dis
positivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos n�tu
rales homeopáticos y los generados por b iotecnología, reactivos de diagnós
tico, y otros que puedan tener impacto en la salud i ndividual y colectiva. 

El Gobierno Nacional reglamentará el régimen de vigi lancia sanitaria y 
control de cal idad de los productos de que trata e l  obj eto del INVIMA, 
dentro del cual establecerá l as funciones a cargo de la  nación y de las 

entidades territoriales, de conformidad con el régimen de competencias y 
recursos. 

De conformidad con e l  artículo 1 50 de la  Constitución Política, revístase 
de facultades extraordinarias al Pres idente de la Repúbl ica, por el térm ino 
de 6 meses, para precisar las funciones del INVIMA, proveer su organiza
ción, real izar las actuaciones administrativas que correspondan y efectuar 
los traslados presupuestales necesarios para garantizar el adecuado funcio
namiento del m ismo. 

PARAGRAFO. A partir de la  vi gencia de la  presente ley, la  facultad 
·para la formulación de la pol ítica de regul ación de precios de los medica- · ! 
mentos de que goza el Mini sterio de Desarrol lo  Económico, de acuerdo con � 
l a  Ley 8 1  de 1 987, estará en manos de la Comisión Nacional de Precios de // 
los Medicamentos. 

Para tal efecto, créase la Comis ión Nacional de P recios de medicam�ntos l/ 
compuesta, en forma indelegable, por los Ministros de Desarrol lo  Eco
nómico y Salud y un delegado del Pres idente de la Repúbl ica. El Gobierno 
reglamentará e l  funcionamiento de esta comisión. 

¡ 
Cor�esponde al M �nisterio de De�arrol lo  h��er el �egu imiento y c�n.t;?I 

d.e precios de los medicamentos, segun las poht1cas fiJadas por la com1s 1on . { 
Corresponde al Ministerio de Salud el desarrol lo  de un programa t 

¡ 

permanente de información sobre precios y calidades de los medicamentos : 
de venta en el territorio nacional ,  de conformidad con l as pol íticas adopta- , 

. 1 

das por la comisión. 
'\ 

ARTICULO 238. D ifusión y Capacitación para el Desarrollo de la \ 

Ley. El Ministerio de Salud organizará y ejecutará un programa de difusión \\. ·. 
del nuevo S istema General de Seguridad Social en Salud y de capacitación 

. a las autoridades locales, l as Entidades Promotoras e Instituc iones 
Prestadoras, trabaj adores y, en general, los usuarios que integren e l  S i stema 
General . 9e SegurJdad Social en Salud. Este programa inclui rá acciones 

. específicas para capacitar y apoyar a los profesionales de la salud en el 
proceso de adecuación a l as modal idades de organización, contratación, 
remuneración y prestación de servicios, que requiere e l  nuevo S istema de 
Salud con base en la  universal ización sol idaria de la seguridad social. 

·
ARTICULO 239. Facultades Extraordinarias. De conformidad con 

lo previsto en el ordinal 1 O del artículo 1 5 0 de la Constitución Política, 
revístase al Presidente de la Repúbl i ca de precisas facultades extraordina
rias por el término de seis meses, contados desde la fecha de publ icación de 
la presente l ey para: 

1 .  Reestructurar al InsÜtuto Nacional de S alud, y al Ministerio de Salud 
de acuerdo con los· propósitos de esta Ley. 

2.  El Gobierno Nacional podrá modificar la estructura y funciones 
de la Superintendencia Nacional de Salud con el exclusivo propósito de 
efectuar las adecuaciones necesarias para dar eficaz cumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley. En el evento de que deba n producirse retiros de 
personal como consecuencia de la modificación de la estructura y 
funciones de la Superintendencia, el Gobierno Nacional establecerá u n  
plan d e  retiro compensado para sus empleados, e l  cual comprenderá 
las indemnizaciones o bonificaciones por el  retiro y/o pensiones de 
j ubilación. 

3. Determinar la l iquidación de l as Cajas, Fondos o entidades de 
seguridad o previsión social del orden nacional que presten servicios de 
salud que por su s ituación financiera deban ser l iqu idadas por comprobada 
insolvencia. 

4. Expedir un régimen de incompatibilidades e inhabilidades y las 
correspondientes sanciones para los miembros d e  j u nta d irectiva u 
organismos directivos y para los representantes legales y empleados de 
las entidades prestadoras y promotoras de servicios estatales y las 

. instituciones de utilidad comú n  o fundaciones que contraten con el 
Estado la prestación de servici�s o las que reciban aportes estatales. 

5. Expedir un estatuto orgánico del s istema de salud, de numeración 
continua, con el objeto de s istematizar, integrar, incorporar y armonizar en 
un solo cuerpo juríd ico las normas v igentes en m ateria de salud, así como 
las que contemplen las funciones y facultades asignadas a la Superintendencia 
Nacional de Salud. Con tal propósito podrá reordenar la numeración de l as 
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d iferentes d i sposiciones, incluyendo esta l ey, s in que en ta l  caso se altere su 
contenido. En desarrol lo de  esta facul tad podrá e l iminar las normas repeti 
das  o superfluas. 

6. Facúltase al Gobierno Nacional para que en el término de seis meses, 
contados a part i r  de la fecha de la presente l ey, organice el s istema de salud 
de l as Fuerzas MÜitares y de Po l i cía y al personal regido por el Decreto Ley 
1 2 1 4 d.e 1 990, en lo atinente a: 

\ 
l -

\ 

a) Organización estruétural . 
b) Niveles de atención médica y grados de complej i dad. 
c) Organi zación funcional .  
d) Régimen que_ inc luya normas c ientíficas y admin istrativas. 
e) Régimen prestacional. 

LIBRO TERCERO 
S ISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES 

CAPITULO I 
INVALIDEZ POR ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y ENFERMEDAD PROFESIONAL 
1 ARTICULO 240. Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. 
'.Las pensiones de i nval idez originadas en acc idente de trabajo  o enfermedad 
\profesional continuarán rigiéndose por l as d i sposiciones vigentes, salvo lo 
d ispuesto en relación con e l  s istema de cal ificación del estado de inval idez 
'Y las pensiones de  inval idez i ntegradas a que se refieren l os artículos 

ARTICULO 247. Devolución de Saldos por Muerte Causada 'por 
Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional. En caso de muerte del 
afi l iado al s istema de ahorro individual .con sol idaridad, derivada de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, no habrá l ugar a bono 
pensiona! y el saldo de la cuenta i nd.iv idual de ahorro pens iona! podrá 
uti l izarse para incrementar el valor de l a  pens ión que se financia eón · 1a 
cotización del erríplea.dor, si el afil i ado así lo hubiere estipulado o los  · 
beneficiarios l o  acuerdan . ·  

En caso contrario hará parte la masa sucesora! del causante. S i  no hubiere 
causahabientes dichas sumás se destinarán al financiamiento de l a. garantía 
estatal de pensión mínima. 

LIB RO CUARTO 
SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS 

ARTICULO 248. Programa y Requisitos. Esta�lécese un programa 
de auxilios para los. ancianos indigentes· que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Ser Colombiano; 
b) Llegar a una edad de sesenta y cinco o más años; 
c) Residir durante lós últ imos d iez años en el territorio nacional ; 

' 

d) Carecer de rentas o de ingresos suficientes para su subsistencia, o 
encontrarse en condic iones de extrema pobreza o ind igencia, de acuerdo 
con la reglamentación que para tal fin exp ida el Consejo Nacional de 

· s igu ientes. Polít ica Social ; · 
\ '  

ARTICULO 241.  Calificación del Estado de Invalidez. La cal ifica- e) Residir en una institución s in ánimo de lucro para la atención de 
c ión del estado de i nval i dez derivado.de accidente de trabajo o enfermedad ancianos indigentes, l imitados físicos o mentales y que no dependan 
profes ional  se sujetará a l o  d ispuesto en esta ley para l a  cal ificación de la económicamente de  persona alguna. En estos casos el  monto se podrá 
i nval i dez por r iesgo común. aumentar de acuerdo con las disponibilidades presupuestales y el n ivel 

ARTICULO 242. Pensione.s de Invalidez Integradas. En el régimen de cobertura. En este evento parte de· Ia pensión se podrá pagar a la 
de ahorro ind iv idual con sol idaridad, los  seguros para amparar la i nval idez respectiva institución. 
por r iesgo común y fa inval idez por accidente de trabajo o enfermedad PARAGRAFO lo. El Gobierno Nacional reglamentará el pago de los 
profesional, podrán ser contratados de  manera conjunta con una misma auxi l i os para aquel las personas que no residan en una institución s in  ánimo 
compañía de seguros, cuando los trabajadores y empleadores ásí lo. decidan. de lucro y que cumplan los demás requis itos establecidos en este artícu lo.  
En este evento, el am�aro para el �iesgo d� inval idez pora�cidente detrabajo  · PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de ancianos indígenas que 
o enfermedad pro.fes1onal , deber� ser eqmvalente o supen?r al otorgado por residan en sus propias comunidades, la edad que se exige· es de cincuenta 
e l  seguro de accidente de trabajo  y enfermedad profesional a cargo del años 0 más. Esta misma edad se aplicará para dementes y minusválidos. 
Inst ituto de Seguros Sociales. . . 

La compañ ía de  segur�s señalará el monto de l a  cotizac,ión para e l  seguro 
de accidente de trabajo  y- enfermedad profesional a cargo del  emple.ador, y 
dejará de ser obl i gatoria l a  coti.zación al Inst ituto de Seguros Sociales por 
d icho concepto'. 

ARTICULO 243. Normas Comunes. Cuando el seguro para amparar 
el r iesgo por accidente de trabajo ·o enfermedad profes ional se contrate en 
la forma previ sta en el artículo  anterior, le serán apl i cables en lo pertinente 
l as d i sposic iones de los seguros de invalidez por riesgo común. 

ARTICULO 244. Devolución de Saldos. Cuando un afi l iado al régi
men de ahorro individual con sol idar�dad se inval ide por accidente de . 
trabaj o  o enfermedad profesional, además de  l a  pensión por inval idez que 
cubre la cotizac ión a cargo del empleador, se le  entregará la total idad del 
saldo abonado en su cuenta ind iv idual de  ahorro pens iona! y en este caso no 
habrá lugar a bono pensiona!. 

ARTICULO 245. Prestaciones Médico-Asistenciales. Los servicios 
de  salud derivados de acci dente de trabajo o enfermedad profesional, serán 
prestados por l as Entidades Promotoras de Salud de que trata la presente l ey, 
quienes repetirán contra l as entidades encargadas de adm in istrar los recur
sos del seguro de. accidente de  trabajo y enfermedad profesional a que esté 
afi l i ado el respectivo trabaj ador. 

.CAPITULO I I  
PENSION PE SOBREVIVIENTES ORIGINADA POR ACCIDENTES 

· DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL . 
ARTICULO 246. Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. 

La pensión de sobrevivientes originada en accidente de trabajo  o enferme
dad profesion�I continuará rigiéndose por fas d i sposiciones v igentes, salvo 
q�e se opte por el manej o  i ntegrado de estas pensiones de conformidad con 
lo previ sto en e l  artícul o  1 57 de esta ley. 

ARTICULO 249. Objeto del Programa. El programa para los ancia-
nos tendrá por obj eto apoyar económicamente y hasta por el 5 0% del salario 
mínimo legal mensual vigente, a las.personas que cumplan l as condic iones 
señaladas en el artículo anterior y de conformidad con las metas que e l  
CONPES establezca para ta l  programa. 

El programa se financiará con los recursos del  presupuesto general de la 
nación que e l  Conpes destine para e l lo  anualmente, y con l os recursos que 
para para tal efecto puedan destinar los departamentos, d istritos y mun ici
pios. 

PARA GRAFO. El  Gobierno Nacional reglamentará los mecanis
mos y procedimientos par� hacer efectivo el programa de que trata el 
presente artículo, contemplando mecanismos para la cofinanciació,n 
por parte de los departamentos, distritos y municipios. El programa 

· podrá ser administrado y ejecutado de manera descentralizaoa. 

ARTICULO �50. Pér.dida de la Prestación Especial por Vejez. La 
prestación e�pecial por vejez se pierde: . 

a) Por muerte del beneficiario.  
b) Por mendicidad comprobada· como actividad productiva. 

· c) Por percib ir  una pensión o cualqui er otro subsid io .  
d) Las demás que establezca e l  Consejo  Nacional  �e Pol ítica Social .  
ARTICULO 251. Reconocimiento, administración y control de la 

prestación especial por vejez. El  reconocimiento de la prestación especial 
por vejez, su admin istración y control serán establecidos por e l  Gobierno 
Nacional. 

Para efectos de la admin istración de la prestación especial por vejez se 
podrán contemplar mecani smos para Ja cofinanciac ión por parte de los 
departamentos, municipios y d istritos. 
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Los municipios o d i stritos así como las entidades reconocidas para el 
efecto que presten servicios asi stenciales para la tercera edad, podrán 
admin istrar l a  prestación de que trata e l  artículo  248 de la presente ley 
siempre y cuando cumplan con lo establecido en el artícu lo  s iguiente. 

ARTICULO 252. Planes Loca�es de Servicios Complementarios. 
Los municipios o d istritos deberán garantizar la infraestructura necesaria 
para l a  atención de l os ancianos indigentes y la e laboración de un plan 
municipal de servicios complementarios para la tercera edad como paite 
i ntegral del plan de desarro l l o  municipal o d i strita l .  

ARTICULO 253. Servicios Sociales Complementarios para la Ter
cera Edad. El Estad9 a tr�vés de sµs autoridades y entidades; y con la 
part icipación de la comunidad y organ izaciones no gubernamentales pres
tarán servicios sociales para la tercera edad conforme a lo establecido en los 
s igu ientes l iterales: 

a) En materia de  educación, las autoridades del  sectür de la educación 
promoverán acciones sobre el reconocimiento positivo de la vejez y �I 
envejecimiento . 

b) En materia de  cul tura, recreación y turismo, l as entidades de cultura, 
recreación, deporte y turismo que reciban recursos del Estado deberán 
definir e implantar p lanes de servicios y descuentos especiales para perso-
nas de la tercera edad. 

· 

c) E l  Min isterio de Trabajo y S eguridad Social promoverá la inclusión 
dentro de los programas regulares de b ienestar social de l as entidades 
públ icas de carácter naci onal y del sector privado e l  componente de 
preparación a l a jub i lac ión . '  

ARTICULO 254. Autorización para el  Subsidio al  Desempleo. 
Autorízase a l as entidades territoriales para que creen y financien con cargo 
a sus propios recursos p lanes de subsid io  al desempleo. 

LIBRO QUINTO 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 255. Disposiciones Presupuestales. El Gobierno presen
tará al Congreso de la Repúbl ica, el Proyecto de Presupuesto de Seguridad 
Social conjuntamente con el Proyecto de Presupuesto Naeional y de los  
estab lecimientos públ icos del orden nacional. 

E l  Proyecto de Presúpuesto estará integrado así: 
a) Presupuesto anual de  l as entida·des públ icas del orden nacional en el 

cual se refleje la proyección de ingresos y pag9s de cada seguro económico 
durante l a  vigencia. 

b) La s ituación financi era a l argo plazo de  los seguros económicos 
manejados por entidades publ icas o privadas de cualquier orden nacional o 
territorial ,  en l a  cual se refleje el valor presente de los i ngresos y gastos 
potenciales del s istema de previs ión social . 

c) Las fuentes de  financiamiento de  los faltantes o el destino de los  
excedentes de  los seguros económicos de acuerdo con l o  establecido en la 
presente ley. 

ARTICULO 256. Presu puestos de las Entidades. El Proyecto de 
Presupuesto anual· de  l�s entidades públ i cas del orden nacional , se presen
tará al Congreso de la Repúbl ica c lasificado en gastos de funcionamiento e 
i nversión de cada s�guro económico. · 

El Presupuesto anual de l as entidades públicas de seguridad social. del 
orden nacional se regirá pór lo d i spuesto en el estatuto orgánico del 
presupuesto, sin perju icio de lo establecido en esta ley. 

ARTICULO 257. Componentes del Gasto Público. Social en el 
Presupuesto Nacional. Los gastos que efectúen l as entidades públ i cas de 
seguridad en e l  orden nacional se agruparán como componentes del gasto 
público social a que hace referencia el artículo 350  de l a  Constitución 
Política. 

ARTICULO 258. SUPRIMIDO. 

ARTICULO NUEVO. Estimación del Pasivo Pensional y reaforo 
de rentas El Gobierno Nacional calculará antes del 3 l de d iciembre de 1 994 
e l  pasivo pensiona! con relación a sus servidores púb l icos y e l  de l as 
entidades territorial es con sus respectivos seÑidores, causada a 3 1  de 
d iciembre de 1 993 .  

E l  costo para calcular d ichos pasivos l o  ab?orberá la  Nación, para Jo cual 
el Gobierno Nacional está autorizado para efectuar l as adiciones y traslados 
requeridos en el Presupuesto General de la Nación. 

Para atender el pago de las pensiones y de  las mesadas atrasadas a cargo 
de l a  Caja Nacional de Previs ión,  el Presupuesto General de la Nación se 
adiciona en sesenta mi l  m i l l ones de pesos: Además, los recursos de reaforo 
de rentas de l a  Caja Nacional de Previs ión, por veinte m i l  m i l l ones de pesüs, 
se incorporan a su presupuesto para el �ismo fin y para el pago de servicios 
de salud a su cargo. 

ARTICULO NUEVO. Recursos para el pago de aportes de los 
municipios. En aquel los municipios que presenten d ificultades para pagar . 
los aportes de esta ley, el CONPES social autorizará para tal fin, que se 
d isponga de una parte de los i ngresos previstos en los numerales 2 y 1 6  del !' 
artículo  2 1  de l a. Ley 60 de 1 993.  

. 1 
ARTICULO NUEVO. Transferencia de cotizaciones. Los d ineros ;· 

provenientes de las cotizaciones para el S i stema General de Seguridad 
Social de las entidades estatales y de los servidores públ iCos, podrán ser ) 
entregados a las entidades administradoras de l  S istema a través de encargos 1 
fiduciarios o fiducias. . l 

ARTICULO NUEVO. Aplicación Preferencial. El  S i stema Integral 1 
de Seguridad Social establecido en la presente ley, no tendrá; en n ingún \ 

' . \ 
caso, apl icación cuando menoscabe l a  l ibertad, la d ign idad humana o los t 
derechos de los trabajadores. \ 

En tal sentido, los princip ios mínimos fundamentales consagrados en el \ 
artículo  53 de la Constitución Pol ítica tendrán plena val i dez y eficacia. 

. ARTICULO NUEVO. Asesoría y elección a través de las Organiza
ciones Sindicales. Las confederaciones, las federaciones y las organizacio
nes sindicales de primer grado, y l os empleadores, podrán asesorar a Jos 
trabajádores en las deci s iones de  l ibre escogencia que correspondan a cada 
uho de éstos, relativas a la afil i ación y selección de organ i smos e institucio
nes del S istema de Seguridad Social I ntegra l .  

' 
Las organizaciones sindicales quedan facultadas para tomar las decisio-

nes que en principio correspondan a cada trabajador, rel acionadas con l a  
afi l iación y selección d e  organismos e instituciones del  S i stema d e  Seguri
dad Social Integral .  En tal caso, la  organización s indica l  decidirá por 
mayoría de sus trabajadores afi l iados y la decisión sólo le será ap,l icable a 
los afil iados i nteresados que voten afirmativamente, quienes dentro de los 
términos de esta l ey conservan la facultad de trasl adarse de un si stema a otro .. 

ARTICULO NUEVO.Venta de activos del Instituto de Seguros 
Sociales. La venta de activos del Instituto de Seguros Sociales no podrá 
afectar su patrimon io y tendrá como final i dad el cumpl im iento de los 
objetivos del S i stema de Seguridad Social  I ntegral .  

ARTICULO NUEVO. Composición del  Consejo Directivo del  ISS: 
El Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociales tendrá una compo
s ición tripartita, integrada por representantes del Gobierno, de los  
empleadores, de  los cuales uno será representante de la pequeña o mediana 
empresa, y de los trabajadores, uno de los cuales será representante de los 
pensiona�os. 

· 

E l  Gobierno determinará el número de integrantes y reglamentará l a  
forma como" serán designados, dentro de  lo s  seis meses s igu ientes a la 
vigencia de esta ley. 

Este nuevo Consejo Directivo tomará la decisión defin itiva, sobre el 
proceso de reestructuración de l a  planta de personal del Instituto dé Seguros 
Sociales. 

· 

ARTICULO NUEVO. Derecho preferencial de los exfuncionarios 
públicos o extrabajadores para la adquisición y/o administración de 
instituciones de salud y seguridad social.  Cuando una entidad públ ica 
decida enajenar dentro de los marcos l egales, un establecimiento de salud 
o seguridad soCial o entregar a cualquier título su admin istración, dará 
condiciones preferenciale's a organizaciones o sociedades en que participen 
mayoritariamente exfuncionarios o extrabajadores de Ía i nstitución respec
tiva o trabajadores que se desvinculen para la prestación de estos servicios. 
En desarrol l o  del derecho de preferencia se te.ndrá en cuenta, entre otras 
condiciones especiales preferencias para cal ificar la antigüedad de l a  
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empresa proponente, su experiencia y capaci�ad económica. Adicionalmente de 1 995,  en l as instituciones, regímenes y con respecto a l as personas que 
se ofrecerán condic iones especiales de crédito y p l azos que fac i l i ten la por cualquier circunstancia gocen de excepciones totales o parciales prev is-
operación.  tas en esta ley. 

Las entidades públ icas podrán contrat�r servicios de salud o servicios de 
apoyo con organi zaciones o sociedades de exfuncionarios o extrabaj adores 
de esas i nst.i tu ci o nes o trabaj adores que se desv inculen para la  prestación de 
estos servic ios .  

A l as personas previstas en e l  presente artícu l o, que por i ntermedio' de 
cualqu ier organizac ión o socied ad prevista en la  ley, suscriban los contratos 
aqu í  previ stos,  no se les  exigirá el requis ito de t iempo de desvinculaciones 
para efecto de las i nh ab i l idades de l ey. 

i ARTICULO 259. Carácter de los subs idios. Los subs i d i os de que trata 
\ . 

!., esta ley no tendrán e l  carácter de donación o auxi l io ,  para los efectos del j artícu l o  3 5 5  de la  Constitución Pol ítica. 
\ ARTICULO 260. Excepciones.  E l  S i stema I ntegral de Seguridad 
,; Social  contenido en l a  presente ley no se aplica a los  m iembros de la� 
�Fuerzas M i l itares y de la Pol i c ía N acional ,  ni al personal regido por el 
\Decreto-ley 1 2 1 4  de 1990, con excepción de aquel que se v incule a .partir 
/de la v i gencia  de la presente l ey,  ni a los  m iembros no remunerados de l as 
lCorporaciones Públ icas. 

/ 

Así  m ismo, se exceptúa a los  afi 1 iados al Fondo Nacional de Prestaciones 
· Sociales del M agisterio, creado por .la Ley 9 1  de 1 989, cuyas prestac iones 

a cargo serán compati b les con pensiones o cualquier clase de remuneración. 
Este Fondo será responsable d e  la expedición y pago d e  bonos pensionales 
en favor d e  educad ores que s e  retiren del servic io, de conformidad con la 
reglamentación que para el  efecto se expida. 

Se exceptúan tam bién, los  trabaj adores de las empresas que al empezar 
a regir la presente ley, estén en con.cordato preventivo y ob l igatorio en el 
cual se h ayan pactado s i stemas o procedi m ientos espec i ales de protección 
de las pens iones, y m ientras dure e l  respectivo concordato. 

Igualmente, el p resente régimen de Seguridad Social, no se aplica a 
los servidores públicos d e  l a  Empresa Colombiana de Petróleos, ni a los .. 
pensionados de l a  misma. Quienes con posterioridad a la vigencia de 
la presente ley, ingresen a la empresa Colombiana d e  Petróleos, 
Ecopetrol, por vencimiento del término de contratos de concesión o de 
asociación, podrán beneficiarse del régimen de Seguridad Social de la 
misma, mediante la·celebración de. u n  acuerdo individual o colectivo, en 
término de costos, forma de pago y tiempo de servicio, que conduzca a 
la equivalencia entre el sistema que los a mpara en lá fecha de s u  ingi:eso 
y el existente en Ecopetrol. 

P ARAGRAFO l o. La empresa y los servidores de que trata el inciso 
ánterior, quedan o b l i gados a efectuar los  aportes de sol idaridad previstos en 
esta ley. 

Las entidades empleadoras referidas en e l  presente artículo,  qued�n 
facu ltadas para recib ir  y expedi r  los bonos correspondientes a los períodos 
de v inculación o cotización a que h u 9 i ere l ugar, de conformidad con la  
reglamentación  que para ta l  efecto se expida.  

PARA GRAFO 2o. La pensión-gracia para los educadores de que 
tratan las leyes 1 1 4  de 1 9 1 3, 1 1 6 de 1 92 8  y 37 de 1 933, continu ará a 
cargo de la C aj a  Nacional de Previsión y del Fondo· de Pensiones 
Públicas del n ivel nacional, cuando éste sustituya a la Caja en el  pago 
de sus obligaciones pensionales.  

· 

PARA GRAFO 3o. Las pensiones de · que tratan la Ley 26 de 1 985 
adicionada por  la Ley 7 1  de 1 988,  cont inuarán v igentes en los térm inos y 
cond ic iones en eHas contem plados .  

ARTICULO NUEVO. Aportes a los fondos de solidaridad. Los 
aportes para los fondos de s o l idaridad en los  regímenes de sal u ti y pensiones 
consagrados en los artículo 22 y 20 1  de esta ley, serán obl igatori os en todos 
los casos y s i n  excepciones. S u.obl igatoriedad rige, a part ir  del 1 o.  de enero 

ARTICULO 261 .  Afiliación de trabaj adores de la Construcción y de 
las empresas de transporte público terrestre. A part ir  de la vigencia  de 
la presente ley y conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el . 
Gobierno Nacional,  las l icencias de construcc ión y de transporte públ ico 
terrestre se otorgarán previ a  acreditación de l a  afiliación de la respectiva 
empresa a los organ ismos de seguridad social. 

Los funcionarios competentes para el  otorgami ento de los anteriores 
permi sos que omitan exigir la acreditación de la afiliación, incurrirán en 
causal de mala conducta. 

Las entidades, agremiac iones, corporaci ones u otras sociedades de 
derecho privado que admi n i stran recursos de la N ación o parafiscales, 
exigirán a sus afil iados que acrediten la afiliación de los trabajadores a 
su cargo a los organismos de seguridad social. 

La vio lación a lo d ispuesto en e l  presente artícu lo,  será sanci onada de 
conformi dad con el reglamento que para tal efecto se expida, que podrá 
inclu i r  desde multas hasta la revocatoria de la adm i n i strac ión de los recursos 
de que trata el  inciso anterior o l a  suspensión de las licencias respectivas. 

ARTICULO NUEVO. Obligación de Afi li ación de Contratistas del 
Estado. Ninguna persona n atural podrá prestar d irectamente sus servicios 
a l  Estado, báj o  la  modalidad de contrato de prestación d� servicios, s in  
afi l iarse a los  s i stemas de pensi ones y sa lud  previ stos en la  presente ley. 

ARTIC ULO NUEVO. Exclusividad.  El  S i stema de Seguridad Social 
I ntegral, con cargo a las cotizaci ones previstas en la presente ley, pagará 
exclusivamente las prestaci ones consagradas en la m isma. 

Los recursos destinados para e l  pago de las prestaciones d i ferentes a las 
consagradas en l a  presente ley para el  sector públ ico, se constitui rán como 
patrimonios autónomos adm i n istrados por encargo fi duciario. 

Aquel las convenci ones que hacia e l  futuro se l legaran a pactar en 
condiciones d i ferentes a las establ ec idas en Ja  presente l ey,. deberán contar 
con l os recursos respectivos para su garantía, en la forma q ue lo acuerden 
empleadores y trabaj adores.  

, Esta ley no vuÍnera derechos adq uiridos medi ante convenciones colec
t ivas del sector privado o públ ico, s i n  perj u ic io  del derecho de denuncia que 
asiste a las partes . 

· 

ARTICULO NUEVO. Aportes de los profesores d e  los estableci
mientos particulares. Los profesores de establecimientos particulares de 
enseñanza cuyo contrato de trabajó se entienda celebrado por el  período 
escolar, tendrán derecho a que el empleador efectúe los aportes a l  S i stema 
de Seguridad Social I ntegral por l a  tota l idad del período calendario respec
t ivo, que corresponda al período escolar para el  cual se contrate. 

ARTICULO NUEVO. Arbitrio Rentístico de la Nación. Modificase 
el  artículo 42 de la Ley 1 O de 1 990, para agregar la pal abra RlF AS al fin.al 
del mismo. D icho ar.tícul o  42 de l a  Ley l O de 1 990, q uedará así :  

"Artículo 42. Arbitrio Rentístico de la Nación. Declárase como 
Arbitrio Reñtístic.o de la  Nación l a  expl otación monopól ica, en beneficio 
del sector salud, de las modalidades de j uegos de suerte y azar, d iferentes de 
las l oterías, apuestas permanentes y las RIFA S .  

ARTICULO 262. ·Vigencia y Derogatorias. La presente ley rige a 
partir de l a  fecha de su publ i cación y deroga todas las d i sposici ones que le 
sean contrarias, en especial el  artículo 2o. de la Ley ·4a. d e  1966, el 
artículo So. de la Ley 33 de 1985, el artículo 2o. y el parágrafo del 
artículo 7o. de la Ley 71  de 1 988, los artículos 260, 268, 269, 270, 271 y 
272 del Código Sustantivo del T rabajo y demás normas que los piodi
fiquen o adicionen, y los artícu los de la Ley 4a. de 1 992 que sean 

· contrarios a las d isposiciones contenidas en la presente ley. 


